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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
ejemplar en el sit io de costumbre, donde pe rmanece rá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, M a d r i d - 9. Teléfs . : Admin i s t r ac ión , 
273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de o n d e a : De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
y media de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin is t rac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

i ' ^ ' J F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, linea o fracción, noventa pesetas. 

Las l i nMS M miden por «I total del espacio que ocupe el e n u n d a 

Los anunciantes vienen obligados ai pago del Impuesto del timbre. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Bibl ioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p n r u . -
i racen abiertos al público desde las diez a las trece hora», rooc* 
los días laborables, «n Miguel A n g e l . 25 . segunda planta. 

¡IMPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Se anuncia subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperac ión 1976-
1977, para la ejecución de la siguiente 
obra: Ampl iac ión de las redes de sanea
miento y d is t r ibuc ión de agua de Canen-
cia de la Sierra. 

Precio t ipo: 2.303.309 pesetas. 
Fianza provisional: 51.066 pesetas. 
Plazo de e jecución: 6 meses (Seis me

ses). 
Fianza defini t iva.—La cantidad que re

sulte por la apl icac ión al precio de adju
dicac ión del cuadro de porcentajes esta
blecido en el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Exposic ión del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción, Garc ía de Paredes, n ú m . 65, planta 
°c tava , a las horas hábi les de oficina. 

, Plazo de presen tac ión . — Las proposi
ciones y documen tac ión legalmente ^ exi
gidas se p re sen ta rán en la Sección ind i 
cada hasta las doce horas y durante e l 
Plazo de veinte días hábi les , a partir del 
S'güiente a l de la publ icac ión de este 
anuncio en el "Bole t ín Oficial del Esta
do" . 

Apertura de p l i cas .—Tendrá lugar en 
e l Palacio Provincia l , a las doce horas 
del día siguiente hábil al del cierre del 
Plazo de presen tac ión de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 24 del citado Re
glamento, se admi t i r á su p re sen t ac ión 
dentro de los ocho días hábi les siguien
tes a la publ icación de este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra e l pliego de condiciones, se suspen
d e r á la l ic i tación, p roced iéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta.—Si la primera hubie
se sido declarada desierta, se e n t e n d e r á 
a u t o m á t i c a m e n t e convocada una segunda 
subasta por el mismo precio tipo, que 
t e n d r á lugar el u n d é c i m o día hábil con
tado a partir del siguiente al seña lado 
para la primera, a d m i t i é n d o s e proposicio
nes para optar a la misma hasta las doce 
horas del día hábil anterior al s eña lado 
para la segunda subasta. 

N o se precisa para la yelidez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
r izac ión superior alguna. 

Las proposiciones se redac ta rán con ex
presa m e n c i ó n a las ofertas parciales para 
cada proyecto y de acuerdo con el s i 
guiente: 

Modelo 
Don (nombre y apellidos del l i c i -

tador, o r a z ó n social de la empresa), con 
domic i l io en , enterado del pliego de 

condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de , se compromete a realizar
las, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
M a d r i d , 30 de marzo de 1978.—El Se

cretario general, José Mar ía Aymat . 
(O—19.192) 

Se anuncia subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperac ión 1976-
1977, para la ejecución de Ja- siguiente 
obra: Ampl iac ión de las redes de distr i
buc ión de agua y saneamiento de Ras-
cafría. 

Precio t ipo: 3.266.774 pesetas. 
Fianza provisional: 70.335 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Fianza defini t iva.—La cantidad que re

sulte por la apl icación al precio de adju
dicac ión del cuadro de porcentajes esta
blecido en el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en Ja Sección de Coopera
c ión , García de Paredes, n ú m . 65, planta 
octava, a las horas hábi les de oficina. 

Plazo de presen tac ión . — Las proposi
ciones y documen tac ión legalmente exi
gidas se p re sen t a r án en la Sección ind i 
cada hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte d ías hábi les , a partir del 
siguiente al de la publ icación de este 
anuncio en el "Bole t ín Oficial del Esta
do" . 

Apertura de p l icas .—Tendrá lugar en 
el Palacio Provincia l , a las doce horas 
del día siguiente hábi l a l del cierre del 
plazo de presen tac ión de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 24 del citado Re
glamento, se admi t i rá su p resen tac ión 
dentro de los ocho días hábi les siguien
tes a la publ icación de este anuncio en el 
BOLETÍN* OFICIAL de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
d e r á la l ici tación, p roced iéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta.—Si la primera hubie
se sido declarada desierta, se e n t e n d e r á 
a u t o m á t i c a m e n t e convocada una segunda 
subasta por el mismo precio tipo, que 
t e n d r á lugar el u n d é c i m o día hábi l con
tado a partir del siguiente al s e ñ a l a d o 
para la primera, a d m i t i é n d o s e proposicio
nes para optar a la misma hasta las doce 
horas del d ía hábil anterior al s eña lado 
para la segunda subasta. 

N o se precisa para la velidez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se r edac t a r án con ex
presa menc ión a las ofertas parciales para 

cada proyecto y de acuerdo con el s i 
guiente: 

Modelo 
D o n (nombre y apellidos del l i c i 

tador, o r azón social de la empresa), con 
domici l io en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de , se compromete a realizar
las, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
M a d r i d , 3<> de marzo de 1978.—Fl Se

cretario general, José Mar ía Aymat . 
(O.—19.193) 

Secretar ía Genera l .—Secc ión de Personal 

De conformidad con lo dispuesto en la 
base quinta de las de convocatoria de la 
oposición libre convocada por esta Cor
porac ión para proveer una plaza de Lava-
coches del Parque Móvil Provincial , el 
Tribunal calificador que ha de juzgar los 
ejercicios de los aspirantes ha quedado 
constituido de la siguiente forma: 

Presidente 
I lus t r í s imo señor don José Báñales N o -

vella, Diputado provincial , por Delega
c ión del excelent ís imo señor Presidente 
de la Corporac ión . 

Vocales 
D o n Esteban Ceñal Fe rnández , Inge

niero Jefe de los Servicios Industriales 
de la Corporac ión ; don Francisco J. Gar
cía Peralta, como titular, y don Anselmo 
M o r a n Alonso , como suplente, por la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales, y don Máximo Blanco Cur ie l , 
como titular, y don José María García 
Pérez , como suplente, por la Dirección 
General de Admin i s t r ac ión Local . 

Secretario 
I lus t r í s imo señor don José Mar ía A y 

mat González , Secretario general de la 
Corporac ión , como titular, y don Fernan
do Garc ía -Comendador Mar t ínez , Jefe de 
Sección del Cuerpo Téccn ico de A d m i 
n is t rac ión General, como suplente. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y a los efectos determina
dos en el a r t í cu lo 6.°-l del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio. 

Madr id , 31 de marzo de 1978. — E l 
Secretario general, José Mar ía Aymat 
González . 

(G.—1.716) 

De conformidad con lo dispuesto en 
la base cuarta de las de convocatoria del 
concurso - oposición restringido convoca
do por esta Corporac ión para proveer una 
plaza de Encargado de Conductores del 
Parque Móvil provincial , el Tribunal ca

lificador que ha de juzgar ¡os ejercicios 
de los aspirantes ha quedado consti tuido 
en la siguiente forma: 

Presidente 
I lus t r í s imo señor don José Báñales N o -

vella, Diputado provincial , por delega
ción del excelent ís imo señor Presidente 
de la Corporac ión . 

Vocales 
D o n Esteban Ceñal Fe rnández , Inge

niero Jefe de los Servicios Industriales 
de la Corporac ión ; don Francisco J. Gar 
cía Peralta, como titular, y don Anse lmo 
Moran Alonso , como suplente, por la Es 
cuela Técnica Superior de Ingenieros I n 
dustriales, y don M á x i m o Blanco C u r i e l , 
como titular, y don José Mar ía Garc ía 
Pé rez , como suplente, por la Di recc ión 
General de Admin i s t r ac ión Local . 

Secretario 
I lus t r í s imo señor don José Mar ía A y 

mat González , Secretario general de la 
Corporac ión , como titular, y don Fer 
nando Garc í a -Comendador Mar t ínez , Jefe 
de Sección del Cuerpo Técn ico de A d m i 
nis t rac ión General, como suplente. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y a los efectos determina
dos en el ar t ícu lo 6.°-l del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio. 

Madr id , 31 de marzo de 1978. — E l 
Secretario general, José Mar ía A y m a t 
González. 

(G.—1.717) 

Lista provisional de aspirantes excluidos 
a las pruebas selectivas restringidas con
vocadas por esta Corporac ión para acceso 
al Subgrupo de Servicios Especiales de 
Admin i s t r ac ión Especial de la plantilla de 
funcionarios provinciales en la ca tegor ía 
del personal adscrito al B O L E T Í N O F I C I A L 
e Imprenta. 

Oficial de Cierre 

Aspirante excluido por no reunir los 
requisitos exigidos en la base cuarta de 
la convocatoria: Pérez Madueño , don A n 
tonio. 

Ayudante de Distribución 
Aspirante excluido por no reunir los re

quisitos exigidos en la base cuarta de l a 
convocatoria: Pato Alonso , don Fulgencio. 

Categoría que no existe en la convocatoria 
Repartidor 

Aspirantes excluidos: Alcázar Garc ía , 
don Sacramento; López García , don N i 
colás, y Mar t ín Rebollo, don Mariano. 

L o que se hace públ ico por medio del 
presente anuncio para general conoci
miento, haciendo constar que la expresa
da lista p o d r á ser impugnada, mediante 
las oportunas reclamaciones, en el plazo 
de quince días hábi les , contados a par t i r 
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del siguiente, t a m b i é n hábi l , al en que 
aparezca publicado este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

A s i m i s m o y por acuerdo corporativo de 
30 de marzo de 1978, se ha resuelto que 
la citada lista q u e d a r á a u t o m á t i c a m e n t e 
elevada a definitiva si transcurrido el pía 
zo de impugnac ión de la misma, anterior 
mente citado, no se produjera ninguna re 
c l amac ión por los interesados. 

M a d r i d , 30 de marzo de 1 9 7 8 — E l Se 
cretario general, José Mar í a Aymat G o n 
zález. 

Í G — 1 . 7 1 8 ) 

Lista provisional de aspirantes admi
tidos a las pruebas selectivas restringidas 
convocadas por esta Corpo rac ión para ac
ceso al Subgrupo de Servicios Especiales 
de A d m i n i s t r a c i ó n Especial de la planti
lla de funcionarios provinciales, en la ca
tegor ía de Oficiales Guías de! Cast i l lo de 
Manzanares. 

Aspirantes admit idos: Mar t í nez Amaya , 
d o ñ a Olga y Valero Alca ide , d o ñ a Fá t ima . 

L o que se hace púb l i co por medio del 
presente anuncio para general conocimien
to, haciendo constar que la expresada l is
ta p o d r á ser impugnada, mediante las 
oportunas reclamaciones, en el plazo de 
quince d ías hábi les , contados a partir del 
siguiente, t amb ién hábil , al en que apa
rezca publicado este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia de M a d r i d . 

As imismo y de conformidad con el 
acuerdo corporativo de 30 de marzo de 
1978, si no se presentasen reclamaciones 
en el plazo que se cita, la expresada lista 
q u e d a r á a u t o m á t i c a m e n t e elevada a de
finitiva. 

Madr id , 31 de marzo de 1978 — E l Se
cretario general, José M a r í a A y m a t G o n 
zález. 

ÍG.—1.725) 

Lis ta provisional de aspirantes admit i 
dos a las pruebas selectivas restringidas 
convocadas por esta C o r p o r a c i ó n para ac
ceso al Subgrupo de Servicios Especiales 
de A d m i n i s t r a c i ó n Especial de la planti
lla de funcionarios provinciales, en la ca
tegor ía de Oficiales de Medios A u d i o 
visuales. 

Aspirante admi t ido : M a r t í n e z Mugue-
ta, don Angel . 

Lo que se hace publico por medio del 
presente anuncio para general conoci
miento, haciendo constar que la expresa
da lista p o d r á ser impugnada, mediante 
las oportunas reclamaciones, en el plazo 
de quince d i s hábi les , contados a partir 
del siguiente, t a m b i é n hábi l , al en que apa
rezca publicado este anuncio en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia de M a d r i d . 

As imismo y de conformidad con el 
acuerdo corporativo de 30 de marzo de 
1978, si no se presentasen reclamaciones 
en el niazo que se cita, la expresada lista 
q u e d a r á a u t o m á t i c a m e n t e elevada a defi
ni t iva. 

M a d r i d , 31 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, José Mar ía A y m a t G o n 
zález. 

(G.—1.726) 

Lista provisional de aspirantes admiti
dos a las pruebas selectivas para acceso 
a la planti l la de funcionarios provinciales 
del personal contratado, temporero y even
tual, a que se refiere el Real Decreto 
l409 '77 , de 2 de junio, en la ca tegor ía de 
Ingeniero Técn ico A g r ó n o m o . 

Aspirante admi t ido : G o n z á l e z Venegas, 
don José Luis . 

La presente lista se hac epúbl ica para 
general conocimiento, hac iéndose constar 
que p o d r á ser impugnada, mediante las 
oportunas reclamaciones, en el plazo de 
quince días hábi les , contados a partir del 
siguiente, t ambién hábi l , al en que apa
rezca en el "Bole t ín Oficial del Estado". 

As imismo y por acuerdo corporativo de 
30 de marzo de 1978, si no se presenta
sen reclamaciones en el plazo que se ci ta, 
la expresada lista q u e d a r á a u t o m á t i c a m e n 
te elevada a definitiva. 

M a d r i d , 31 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat G o n 
zález. 

(G.—1.728) 

Lis ta provisional de aspirantes admi t í 
dos a las pruebas selectivas para acceso 
a la plant i l la de funcionarios provinciales 
del personal contratado, temporero y even
tual, a que se refiere el Real Decreto 
1409/77, de 2 de junio, en la ca tegor ía de 
Ingeniero Técn ico Industrial . 

Aspirantes admit idos: Cabrera Corde 
ro, don José y Larrumbe Lara, don José . 

La presente lista se hace públ ica para 
general conocimiento, hac i éndose constar 
que p o d r á ser impugnada, mediante las 
oportunas reclamaciones, en el plazo de 
quince días hábi les , contados a partir del 
siguiente, t a m b i é n hábi l , al en que apa
rezca en el "Bole t ín Oficial del Estado". 

As imismo y de conformidad con el 
acuerdo corporativo de 30 de marzo de 
1978, si no se presentasen reclamaciones 
en el p lazo que se cita, la expresada lista 
q u e d a r á a u t o m á t i c a m e n t e elevada a de
finitiva. 

M a d r i d , 31 de marzo de 1 9 7 8 — E l Se
cretario general, José María A y m a t G o n 
zález. 

ÍG .—1.729) 

Lista provisional de aspirantes admi
tidos a las pruebas selectivas para acceso 
a la planti l la de funcionarios provinciales 
del personal contratado, temporero y even
tual, a que se refiere el Real Decreto 
1409/77, de 2 de junio, en la ca tegor ía 
de Ingeniero Técn i co de Montes . 

Aspirantes admit idos : Cor ra l del Cam
po, don Gonzalo de l ; Mar t í n Mar t í n , don 
Constancio ; P i n o Izquierdo, don Elias, y 
Plasencia Reyna, don Santiago. 

L a presente lista se hace públ ica para 
general conocimiento, h a c i é n d o s e constar 
que p o d r á ser impugnada, mediante las 
oportunas reclamaciones, en el plazo de 
quince días hábi les , contados a partir del 
siguiente, t a m b i é n hábi l , al en que apa
rezca en el "Bo le t ín Oficial del Estado". 

A s i m i s m o y de conformidad con el 
acuerdo corporativo de 30 de marzo de 
1978, si no se presentasen reclamaciones 
en el plazo que se cita, la expresada lista 
q u e d a r á a u t o m á t i c a m e n t e elevada a de
finitiva. 

M a d r i d , 31 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, José Mar ía A y m a t G o n 
zález. 

(G.—1.730) 

Lis ta provisional de asiprantes admit i 
dos y excluidos a las pruebas selectivas 
para acceso a la planti l la de funcionarios 
provinciales del personal contratado, tem
porero y eventual a que se refiere el Real 
Decreto 1409/77, de 2 de junio, en la ca
tegor ía de Ingenieros Técn i cos de Obras 
Púb l i cas : 

Aspirantes admit idos: C e d r ó n Pé rez , 
Carlos; Doussinague Garc ía - Noblejas, 
Francisco Javier, y López de Bustamante 
de los Cobos, An ton io . 

Aspirantes excluidos: Frai le Llavona, 
Vicente , por no haber sido contratado a 
nivel de Ingeniero Técn i co de Obras Pú
blicas, y Sánchez F e r n á n d e z , Leandro, 
por osetentar la cond ic ión de funciona
rios de esta exce len t í s ima Dipu t ac ión 
Provincia! . 

Lo que se hace púb l i co para general 
crfnocimiento, haciendo constar que la 
expresada lista p o d r á ser impugnada, me
diante las oportunas reclamaciones, en el 
plazo de quince d ías háb i les , contados a 
partir del siguiente, t a m b i é n hábi l , al en 
que aparezca publicada en el "Bo le t ín 
Oficial del Estado". 

As imismo , de conformidad con el 
acuerdo corporativo de 30 de marzo de 
1978. la expresada lista, si no se presen
tan las reclamaciones indicadas, q u e d a r á 
a u t o m á t i c a m e n t e elevada a definitiva. 

M a d r i d , 31 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, José Mar í a A y m a t G o n 
zález. 

(G.—1.731) 

Lis ta provisional de aspirantes admit i 
dos a las pruebas selectivas restringidas 
convocadas por esta C o r p o r a c i ó n para 
acceso a la planti l la de funcionarios pro
vinciales del personal contratado, tempo

rero y eventual a que se refiere el Rea l 
Decreto 1409/77, de 2 de junio, en la ca
tegoría de Ingeniero Superior A g r ó n o m o 

Aspirantes admitidos: F e r n á n d e z Váz 
quez, don A n d r é s , y L ó p e z Goicoechea 
Herce, don Enrique. 

L a presente lista se hace púb l i ca para 
general conocimiento, h a c i é n d o s e cons
tar que p o d r á ser impugnada, mediante 
las oportunas reclamaciones, en el plazo 
de quince d ías háb i les , contados a par
tir del siguiente, t a m b i é n hábi l , a l en que 
aparezca en e l "Bo le t ín Oficial del Es 
tado". 

A s i m i s m o , y de conformidad con el 
acuerdo corporativo de 30 de marzo de 
1978, s i no se presentasen reclamaciones 
en el plazo que se ci ta, la expresada lista 
q u e d a r á a u t o m á t i c a m e n t e elevada a defi 
ni t iva. 

M a d r i d , 30 de marzo de 1 9 7 8 — E l Se
cretario general, José Mar í a A y m a t G o n 
zá lez . 

(G.—1.732) 

Lis ta provis ional de aspirantes admit i 
dos y excluidos a las pruebas selectivas 
para acceso a la planti l la de funcionarios 
provinciales del personal contratado, tem 
porero y eventual a que se refiere el Real 
Decreto 1409/77, de 2 de junio, en la 
ca tegor ía de Ingeniero Superior de M o n 
tes. 

Aspirante admit ido: Pablos Gonzá lez , 
José Mar í a de. 

Aspirante excluido: Palacios Tejada, 
Pedro, por ostentar la cond ic ión de fun
cionario de la exce len t í s ima Dipu tac ión 
Prov inc ia l . 

L a presente lista se hace públ ica para 
general conocimiento, h a c i é n d o s e cons
tar que p o d r á ser impugnada, mediante 
las oportunas reclamaciones, en el Dlazo 
de quince d ías háb i les , contados a par
tir del siguiente, t a m b i é n hábi l , al en que 
aparezca en el "Bo le t ín Oficial del Es
tado". 

As imismo , y de conformidad con el 
acuerdo corporativo de 30 de marzo de 
1978. si no se presentasen reclamaciones 
en el plazo que se cita, la expresada lista 
q u e d a r á a u t o m á t i c a m e n t e elevada a defi
nit iva. 

M a d r i d . 31 de marzo de 1978 — E l Se
cretario general, José Mar ía A y m a t G o n 
zález. 

(G.—1.733) 

Lis ta provisional de aspirantes admit i 
dos y excluidos a las pruebas selectivas 
convocadas por esta C o r p o r a c i ó n para 
acceso a la planti l la de funcionarios pro
vinciales contratados, temporeros y even
tuales a que se refiere el Real Decreto 
1409/77, de 2 de junio, en la ca tegor ía 
de Letrado. 

Aspirante admit ido: Mira l les Alvarez , 
don Jaime. 

Aspirantes excluidos: Ninguno. 

La presente lista se hace públ ica para 
general conocimiento, h a c i é n d o s e constar 
que p o d r á ser impugnada, mediante las 
oportunas reclamaciones, en el plazo de 
quince d ías hábi les , contados a partir del 
siguiente, t a m b i é n hábi l , al en que apa
rezca en el "Bole t ín Oficial del Estado". 

As imismo , y de conformidad con el 
acuerdo corporativo de 30 de marzo de 
1978, si no se presentasen reclamaciones 
en el plazo que se cita, la expresada lista 
q u e d a r á a u t o m á t i c a m e n t e elevada a defi
nit iva. 

M a d r i d , 31 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, José Mar ía A y m a t G o n 
zález. 

(G.—1.734) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
Oficina de Depós i to de Estatutos 

A N U N C I O S 

En cumpl imiento del a r t í c u l o 4.° del 
Real Decreto 873 1977, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace p ú b l i c o que en esta Ofic ina y a las 
doce horas cuarenta y cinco minutos del 

d ía 20 del mes de marzo de 1978 han 
sido depositados los Estatutos de la Or
gan izac ión Profesional denominada " A s o 
ciación Sindical de Trabajadores (Cha-
sast)", cuyos á m b i t o s terr i torial y profe
sional son: De empresa y trabajadores de 
l a misma, s iendo los firmantes del acta 
de c o n s t i t u c i ó n : 

Teodoro Es t évez Rivera . 
Francisco Bravo Duran . 

(G. C—3.087) 

E n cumpl imiento del a r t í c u l o 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace p ú b l i c o que en esta Of ic ina y a las 
once horas treinta minutos del d í a 20 del 
mes de marzo de 1978 han sido deposi
tados los Estatutos de la Organ izac ión 
P r o fesional denominada " A s o c i a c i ó n de 
Empresarios de Oficinas y Despachos de 
M a d r i d " , cuyos á m b i t o s terr i torial y P r 0 " 
fesional son: De empresa y trabajadores 
de la misma, siendo los firmantes del acta 
de c o n s t i t u c i ó n : 

Celest ino M a r t í n e z Pajean. 
Feder ico Berenguer López . 
Manue l Morales Ota l . 

(G. C — 3 . 0 8 8 ) 
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Junta de Clasif icación y Rev is ión 

Plan de sesiones a celebrar en esta Caja 
de Recluta , de acuerdo con el c a p í t u l o II, 
a r t í c u l o 206, del R. S. M . , para clasifica
c ión definit iva de los mozos de l reem
plazo 1978 que hayan alegado defecto fí
sico o derecho a p r ó r r o g a de primera cla
se, a s í como revisiones, según dispone e l 
a r t í cu lo 113, de los mozos que en el a ñ o 
1976 fueron clasificados excluidos tempo
rales, como t a m b i é n los mozos que hayan 
disfrutado de p r ó r r o g a de primera clase 
pertenecientes al reemplazo de 1975. 

As imi smo , deben revisar los mozos que 
en el a ñ o 1977 fueron clasificados exc lu í -
dos temporales desde filas e igualmente 
r ev i sa rán aquellos que en d icho a ñ o 1977 
el T r ibuna l M é d i c o M i l i t a r los clasificó 
excluidos temporales, a p l a z á n d o l e s el fa
l lo por un a ñ o . 

Clasificación del reemplazo de 1978 
(a las nueve horas) 

Mayo , día 17, dis tr i to de C h a m a r t í n . 
M a y o , d ía 20, dis tr i to de C iudad Linea l . 
Mayo , d ía 24, dis tr i to de T e t u á n . 
M a y o , día 29, dis t r i to de Fuencarral . 
Junio, d ía 3, d i s t r i to de San Blas. 
Junio, día 7, dis tr i to de Horta leza . 
Junio, día 12, Ayuntamiento de Getafe. 
Junio, día 17, Ayuntamientos de A l c o r -

cón , Batres, Casarrubuelos, Ciempozuelos , 
Cubas y Fuenlabrada. 

Junio, día 22, Ayuntamientos de Lega-
nés , G r i ñ ó n , Humanes, Moraleja de E n -
medio, Par la y P in to . 

Junio, día 27, Ayuntamientos de M ó s -
toles, San Mar t í n de la Vega, Serranillos 
del Va l le , T i tu l c i a , T o r r e j ó n de la C a l 
zada, T o r r e j ó n de Velasco y Valdemoro . 

Revisión de reemplazos, anteriores 
(a las nueve horas) 

Pró r rogas de primera clase del R 7 5 . 
Excluidos temporales del R/76 . 
Excluidos temporales clasificados desde 

filas del a ñ o 1977. 
Excluidos temporales aplazado fallo por 

un a ñ o 1977. 
Julio, d í a 4, distri tos de C h a m a r t í n y 

C iudad Linea l . 
Julio, d ía 10, distr i tos de T e t u á n y 

Fuencarral . 
Jul io, día 19. distritos de San Blas y 

Horta leza . 
Jul io, d ía 24, part ido de Getafe con 

todos los pueblos. 

Incidencias (a las nueve horas) 

Julio, d ía 28, todos los distritos y A y u n 
tamientos dependientes de esta Caja de 
Recluta . 

Observaciones 

Los familiares que por falta de apt i tud 
física para el trabajo sean objeto de las 
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p rór rogas de primera clase, solicitadas por 
los mozos del R/78 , y los que tengan 
concedida en el R/75 , se p re sen ta rán a 
reconocimiento m é d i c o ante la Junta de 
Clasificación y Revisión los d ías señala
dos para los mozos de los distritos y pue
blos correspondientes, provistos del Do
cumento Nacional de Identidad, impres
cindible para llevar a cabo la revis ión. 

Los Ayuntamientos r emi t i r án a la Junta 
de Clasificación, los días seña lados para 
los mozos de los distritos y pueblos co
rrespondientes, las listas de clasificación 
provisional de los mozos alistados en el 
a ñ o 1978, confeccionadas como dispone 
el ar t ículo 110, así como las relaciones de 
los que tienen que revisar dê  reemplazos 
anteriores (ar t ículo 204). 

Los expedientes de prór roga de primera 
clase deben remitirse con la ante lac ión 
que indica el a r t í cu lo 318. 

Madr id , 1 de marzo de 1978.—El Te
niente Coronel , Presidente (Firmado). 

(G. C—3.089) 

Delegación de Haciendo 
ú e la provincia de Madr id 

Por la presente se notifica a los contr i 
buyentes comprendidos en la re lación que 
a con t inuac ión se inserta y que no han 
sido hallados en los domicil ios que figu
ran en los documentos de esta Delegación, 
o que se han alegado distintas causas para 
no recibirlas por personas que la legisla
ción autoriza para hacerse cargo de la 
notif icación, por lo que se les hace saber: 

Primero. Que deberán ingresar las can
tidades que a cada uno se consignan en 
la citada re lación en la Sección de Caja 
de esta Delegación. 

Periodo voluntario de ingreso 

a) Liquidaciones publicadas entre los 
días 1 y 15 de cada mes, t e n d r á n plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, t e n d r á n plazo hasta el 
día 25 de] mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso, en ambos 
casos, fuera inhábil , el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 

Cuando no se efectúe el ingreso en los 
plazos anteriormente indicados, podrá rea
lizarse con recargo de prór roga del 5 por 
100, en la propia Sección de Caja, en los 
siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en pe r íodo voluntario termine el día 
1 0 : del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en per íodo voluntario termine el día 
25: del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuera en uno u otro 
caso inhábil , el plazo de prór roga finali-
z a r á el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 

Transcurrido , el plazo de p ró r roga se 
iniciará el procedimiento de apremio 
para el cobro de los débi tos con el recar
go del 20 por 100. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las cantidades liquidadas, pue
den interponer el oportuno recur-o de 
reposición ante la oficina liquidadora del 
impuesto, en el plazo de ocho días , sin 
que ia in terposic ión de cualquiera de es
tos recursos origine la suspensión en el 
paso de las cuotas correspondientes; y 

- J e r c e r o * ^ u e e n t o d ° s l ° s p l a z o s rese
nados se en t ende rán días hábiles , conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Relación n ú m e r o 5.203 de contribuyentes 
por el concepto de U R B A N A R E G I 
M E N C A T A S T R A L . 

NOMBRE. DOMICILIO. PERIODO. VALOR 
CATASTRAL. — RENTA CATASTRAL. — A IN
GRESAR. — AÑO CONTRAIDO 1976. — NU

MERO DE REFERENCIA 

Inmobiliaria Mabisa, S. A . — Castel ló , 
n ú m e r o 45. — 1-1-72 al 31-12-75 — 
191.409 pesetas — 7.656 pesetas. — 543 
pesetas.—E012586. 

Sánchez Arias , Magadalena. — Santa 
Mar ía de la Cabeza, 123.—1-1-72 al 31-

12-75. — 408.099 pesetas. — 28.800 pe
setas.—2.049 pesetas—E012594. 

Inmobiliaria Magisa, S. A . — Castel ló , 
n ú m e r o 45.—1-1-72 al 31-12-75.-408.099 
pesetas.—28.800 pesetas.—2.049 pesetas. 
E012597. 

Inmobiliaria Magisa, S. A . — Castel ló , 
n ú m e r o 45. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
191.409 pesetas. — 7.656 pesetas.—543 
pesetas.—E012604. 

Inmobiliaria Magisa, S. A . — Castel ló , 
n ú m e r o 45. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
191.409 pesetas.—7.656 pesetas. — 543 
pesetas.—E012605. 

López Moreno, José .—Manue l Noya , 6. 
1-1-72 al 31-12-75. — 350.315 pesetas.— 
28.800 Desetas. — 2.049 pesetas. — 
E012612. 

García Pérez , José .—Manue l Noya, 6. 
1-1-72 al 31-12-75. — 397.264 pesetas — 
28.800 pesetas. — 2.049 pesetas. — 
E01615. 

Inmobiliaria Magisa, S. A . — Caste l ló , 
n ú m e r o 45. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
191.409 pesetas. — 7.656 pesetas. — 543 
pesetas.—E012616. 
* Inmobiliaria Magisa, S. A . — Castel ló , 

n ú m e r o 45. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
191.409 pesetas. — 7.656 pesetas. — 543 
pesetas.—EC12617. 

Inmobiliaria Magisa, S. A . — Caste l ló , 
n ú m e r o 45. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
256.416 nesetas. — 10.256 pesetas. — 728 
pesetas. — E012628. 

Inmobiliaria Magisa, S. A . — Castel ló , 
n ú m e r o 45. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
256.416 nesetis. — 10.256 pesetas. — 728 
pesetas.—E012629. 

Inmobiliaria Magisa, S. A . — Castelló-
n ú m e r o 45. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
260.027 pesetas. — 28.800 pesetas.—2.049 
pesetas—E012630. 

A d m ó n . General de Fincas, S. A . — T o 
ro, 3.—1-1-74 al 31-12-75.—1.628.324 pe
setas. — 35.150 pesetas. — 12.500 pese
tas—E012637. 

A d m ó n General de Fincas, S. A . — S e -
govia, 16. — 1-1-74 al 31-12-75. — 
4.086.363 pesetas. — 71.356 pesetas. — 
25.375 pesetas—E01638. 

Rodr íguez Es tébanez , Pi lar . — Porc ión 
A 0 5 . — 1-1-74 al 31-12-75.—2.316.015 
pesetas. — 92.640 pesetas. — 47.061 pe
setas.—E012639. 

Ribero Larraya, Gonzalo.—Maldonado, 
n ú m e r o 27. — 1-1-71 al 31-12-72. — 
1.762.932 pesetas. — 70.517 pesetas. — 
6.067 pesetas.—E012664. 

Ribero Larrava, Gonzalo.—Maldonado, 
n ú m e r o 27. — 1-1-73 al 30-6-73. — 
1.762.932 pesetas. — 70.517 pesetas. — 
6.268 pesetas.—E012665. 

Ribero Larraya, Gonzalo. — Maldona
do, 27. — 1-7-73 al 31-12-73.—1.762.932 
tas. — 70.517 nesetas. — 1.517 pesetas.— 
E012666. 

Lupesino Rojo, Francisco.—Bueso P i 
neda,. — 1-1-73 al 31-12-75. — 624.000 
pesetas.—24.960 pesetas.—19.019 pesetas. 
E012667. 

Madr id Fi lms, S. A . — A v d a . M a d r o ñ o s , 
n ú m e r o 25. — 1-7-70 al 31-12-75. — 
19.041.282 pesetas.—761.651 pesetas. — 
151.730 pesetas.—E012670. 

Ungría Goiburo, Bernardo.—Avda. A l 
berto Alcocer , 5—1-1-72 al 31-12-75. — 
234.094 pesetas. — 9.363 pesetas—3.147 
pesetas—E012673. 

Ungr ía Goiburu, Bernardo.—Avda. A l 
berto Alcocer, 5.—1-7-70 al 31-12-71. 
234.094 pesetas. — 9.363 pesetas.—232 
pesetas.—E012674. 

Cerezo Aragón , Domingo.—Avda. A l 
berto Alcocer," 5.—1-1-72 ai 31-12-75. — 
2.189.267 pesetas. — 87.570 pesetas. — 
29.440 pesetas— E012675. 

Cerezo Aragón . Domingo, 
berto Alcocer , 5.—1-1-70 al 
2.189.267 pesetas. — 87.570 pesetas. — 
2.178 pesetas.—E012676. 

Edi luz , S. A . — A v d a Alber to Alcocer , 
n ú m e r o 5. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
1.981.021 pesetas. — 79.240 Desetas. — 
26.639 pesetas.—E012677. 

Edi luz, S. A . — A v d a . Alber to A l c o 
cer, 5.—1-7-70 al 31-12-71.— 1.981.021 
pesetas.—79.240 pesetas.—1.971 pesetas. 
E012678. 

Ungr ía Goiburu, Bernardo. — Avenida 
Alber to Alcocer , 5. — 1-1-72— al 31-12-
1975. — 3.004.208 pesetas.—120.168 pe
setas—40.398 pesetas.—E012679. 

Ungr ía Goiburu, Bernardo. — Aven ida 
Alber to Alcocer , 5.—1-7-70 al 31-12-71. 
3.004.208 pesetas. — 120.168 pesetas.— 
2.989 pesetas.—E0128681. 

- A v d a . A l -
31-12-71.— 

Edi luz , S. A . — A v d a . Alber to Alcocer , 
n ú m e r o 5—1-7-70 al 31-12-71.—1.463.088 
pesetas.—58.523 pesetas.—1.456 pesetas. 
E012681. 

Edi luz , S. A . — A v d a . Alber to Alcocer , 
n ú m e r o 5.—1-1-72 al 31-12-75.—1.463.088 
pesetas.—58.523 pesetas.—19.675 pesetas. 
E012682. 

Fenosa.—Avda. Alber to Alcocer , 5.— 
11-72 al 31-12-75. — 1.463.088 pesetas. 
58.523 pesetas. — 19.675 pesetas. — 
E012683" 

Fenosa.—Avda. Alber to Alcocer , 5.— 
1-7-70 al 31-12-75. — 1.463.088 pesetas. 
58.523 pesetas — 1.456 pesetas. — 
E012684. 

Encinas Rodr íguez , Nico lás .—Avda. A l 
berto Alcocer . 5. — 1-1-72 al 31-12-75.— 
1.281.177 pesetas. — 51.247 pesetas. — 
17.228 pesetas—E012685. 

Encinas Rodr íguez , Nico lás .—Avda . A l 
berto Alcocer , 5. — 1-1-70 al 31-12 71. 
1.281.177 pesetas. — 51.247 pesetas. — 
1.275 pesetas—E012686. 

Miguel Casco, José. — A v d a . Alber to 
Alcocer , 5.—1-1-72 al 31-12-75.—753.002 
pesetas. — 30.120 pesetas. — 10.126 pe
setas— E0126687. 

Miguel Casco, José .—Avda . Alber to A l 
cocer, 5. — 1-1-70 al 31-12-71.—753.002 
pesetas. — 30.120 pesetas. — 749 pesetas. 
E012688. 

Edi luz , S. A . — A v d a . Aiber to Alcocer , 
n ú m e r o 5. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
1.156.327 pesetas. — 46.253 pesetas. — 
15.548 pesetas.—E012689. 

Edi luz , S. A . — A v d a . Alber to Alcocer , 
n ú m e r o 5.—1-7-70 al 31-12-71.—1.156.327 
pesetas. — 46.253 pesetas. — 15.548 pe
setas.—E012690. 

Tascón González , María del Carmen.— 
Avenida Alber to Alcocer , 5.—1-1-72 al 
31-12-75. — 841.275 pesetas. — 33.651 
pesetas—11.312 pesetas.—E012691. 

Tascón González, Mar ía del Carmen.— 
Avenida Alber to Alcocer , 5. — 1-1-70 al 
31-12-71. — 841.275 pesetas.—33.651 pe
setas.—837 pesetas.—E012692. 

Churruca Plaza, Pedro.—Avenida A l 
berto Alcocer , 5. — 1-1-72 al 31-12-75.— 
1.281.177 pesetas. — 51.247 pesetas. — 
17.228 pesetas.—E012693. 

Churruca Plaza, Pedro. — Alber to A l 
cocer, 5. — 1-7-70 al 31-12-71.—1.281.177 
pesetas.—51.247 pesetas.—1.279 pesetas. 
E012694. 

Simón Maderve, Enrique de.—Alberto 
Alcocer , 5—1-1-72 al 31-12-75.—735.002 
pesetas.—30.120 pesetas —10.126 pesetas. 
E012695. 

Simón Maderve, Enrique de.—Alberto 
Alcocer , 5.—1-7-70 al 31-12-71.—753.002 
pesetas. — 30.120 oesetas. — 749 pesetas. 
E012696. 

Vaquerizo Pardo, Manuel .—Alber to A l 
cocer, 5—1-1-72 al 31-12-75.—1.156.327 
pesetas. — 46.253 pesetas. — 15.548 pe
setas.—E012697. 

Vaquerizo Pardo, Manuel .—Alber to A l 
cocer, 5.—1-7-70 al 31-12-71.—1.156.327 
pesetas. — 46.253 pesetas. — 1.150 pe
setas.—E012698. 

Galas Lang, Javier. — Alber to Alcocer , 
n ú m e r o 5—1-1-72 al 31-12-75.—841.275 
pesetas. — 336.651 Desetas. — 11.312 pe
setas.—E012699. 

Galas Lang, Javier. — Alber to Alcocer , 
n ú m e r o 5.—1-7-70 al 31-12-71.—841.275 
pesetas. — 33.651 pesetas. — 837 pese
tas—E012700. 

Mar t ín Alvarez . E lv i ra . — Alber to A l 
cocer. 5.—1-1-72 al 31-12-75 —1.281.177 
pesetas. — 51.247 pesetas. — 17.228 pe
setas. — E012701. 

Mar t ín Alvarez , Elv i ra . — Alber to A l 
cocer, 5—1-7-70 al 31-12-71.—1.281.177 
pesetas. — 51.247 pesetas. — 1.275 pe
setas—E012702. 

Mora l González, Felipe del. — Alber to 
Alcocer , 5.—1-7-70 al 31-12-71.—753.002 
pesetas. — 30.120 pesetas. — 749 pesetas. 
E012703. 

Mora l González, Felipe del. — Alberto 
Alcocer, 5.—1-1-72 al 31-1275.-753.002 
pesetas. — 30.120 pesetas.—10.126 pese
tas—E012704. 

Guasp Delgado, Jaime.—Alberto A l c o 
cer, 5.—1-1-72 al 31-12-75. — 1.156.327 
pesetas. — 46.253 pesetas.—15.548 pese
tas— E0127Q5. 

Guasp Delgado, Jaime.—Alberto A l c o 
cer, 5.—1-7-70 al 31-12-71. — 1.156.327 
pesetas. — 46.253 pesetas.—1.150 pese
tas.—E012706. 

César Alonso J iménez, Antonio . — A l 
berto Alcocer , 5.—1-7-70 al 31-12-71.— 

1.156.327 pesetas. — 46.253 pesetas. — 
837 pesetas.—E012707. 

César A lonso J iménez, Anton io . — A l 
cocer, 5.—1-1-72 al 31-12-75 —841.275 
pesetas. — 33.651 pesetas. 11.312 pese-
setas.—E012708. 

Misse Teresa V . de Porta .—Alberto A l 
cocer, 5.—1-1-72 al 31-12-75.—28.1.177 
pesetas—51.247 pesetas. — 17.228 pese
tas.—E012709. 

Misse Teresa, V . de Por ta .—Alber to 
Alcocer , 5. — 1-7-70 al 31-12-71. — 
1.281.177 Desetas. — 51.247 pesetas. — 
1.275 pesetas.—E012710. 

Rodr íguez Pascual. C á n d i d o . — A l b e r t o 
Alcocer , 5.—1-1-72 al 31-12-75.—753.002 
peestas. — 30.120 pesetas. — 10.126 pe
setas.— E 0 1 2 7 Í 1 . 

Rodr íguez Pascual, C á n d i d o . — A l b e r t o 
Alcocer , 5—1-7-70 al 31-12-71.-753.002 
pesetas — 30.120 pesetas. — 749 pese
tas.— E012712. 

A r c o Consuelo, V d a . de Méndez .—Al
berto Alcocer , 5. — 1-7-70 al 31-12-71. 
1.156.327 pesetas. — 46.253 oesetas. — 
1.150 pesetas. — E012713. 

A r c o Consuelo, V d a . de M é n d e z . — A l 
berto Alcocer , 5.—1-1-72 al 31-12-75.— 
1.156.327 Desetas. — 46.253 Desetas. — 
15.548 pesetas—E012714. 

Herrero Caballero, Antonio . — Alber to 
Alcocer , 5.—1-1-72 al 31-12-75—841.275 
pesetas. — 33.651 pesetas. — 11.312 pe
setas— E012715. 

Herrero Caballero, Anton io . — Alber to 
Alcocer , 5.—1-7-70 al 31-12-71.-841.275 
pesetas. — 33.651 pesetas. — 837 pese
tas— E012716. 

Carlos Germadc, Felipe. — Alber to A l 
cocer, 5—1-1-72 al 31-12-75.—1.401.638 
pesetas. — 56.065 pesetas. — 18.848 pe
setas.—E012717. 

Carlos Germade, Felioe. — Alber to A l 
cocer, 5.—1 7-70 al 31-12-71.—1.401.638 
pesetas. — 56.065 pesetas. — 1.402 pese
tas.— E012718. 

Vic tory A b a d , María dei Ca rmen .—Al 
berto Alcocer , 5.—1-1-72 al 31-12-75.— 
632.541 pesetas. — 25.301 pesetas.—8.506 
pesetas. — E012719. 

Vic tory A b a d , Mar ía del Ca rmen .—Al 
cocer, 5.—1-7-70 al 31-12-71.—632.541 
pesetas. — 25.310 pesetas. — 630 pesetas. 
E012720. 

Isasi Cabreras, José Luis .—Alber to A l 
cocer, 5. — 1-1-72 al 31-12-75.—1.156.327 
pesetas. — 46.253 pesetas. — 15.548 pe
setas.—E012721. 

Isasi Cabreras, José Luis .—Alber to A l 
cocer, 5.—1-7-70 al 31-12-71.—1.156.327 
pesetas. — 46.253 pesetas. — 1.150 pese
tas—E012722. 

Argsnt i Narajas, Juan.— Alberto A l c o 
cer, 5.—1-1-72 al 31-12-75.—841.275 pe
setas.—33.651 pesetas.—11.312 pesetas.— 
E012723. 

Argenti Narajas, Juan.—Alberto A l c o 
cer, 5.—1-7-70 al 31-12-71.—841.257 pe
setas. — 33.651 pesetas. — 837 pesetas. 
E012724. 

Gracia Mar t ín , María Rosa.—Alberto 
Alcocer, 5. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
1.281.177 pesetas. — 51.247 nesetas. — 
17.228 pesetas—E012725. 

Gracia Mar t ín , María Rosa.—Alberto 
Alcocer , 5. — 1-7-70 al 31-12-71. — 
1.281.177 mesetas. — 51.247 pesetas. — 
I. 780 pesetas.—E012726. 

Edi luz , S. A . — Alber to Alcocer , 5.— 
1-1-72 al 31-12-75 —753.002 pesetas. -
30.120 oesetas. — 10.126 Desetas. — 
E l 2727. 

Edi luz . S. A . — Alber to Alcocer , 5.— 
1-7-70 al 31-12-71. — 753.002 pesetas.— 
30.120 pesetas. — 749 pesetas. — 
E012728. 

Edi luz , S. A . — Alber to Alcocer , 5.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 1.156.327 pesetas. 
46.253 nesetas.. — 15.548 nesetas. — 
E012729. 

Ediluz, S. A . — Alber to Alcocer , 5.— 
1-7-70 al 31-12-71. — 1.156.327 pesetas. 
46.253 nesetas. — 1.150 oesetas. — 
E012730. 

Cerezuela Aparcicio Florencio.—Alber
to Alcocer, 5. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
841.275 pesetas. — 33.651 pesetas. — 
I I . 312 pesetas.—E012731. 

Cerezueia Aparc ic io Florencio .—Alber
to Alcocer , 5. — 1-7-70 al 3-12-71. — 
841.275 pesetas. — 33.651 pesetas. — 837 
pesetas—E012732. 

Rumel de Armas , Juan J o s é . — A l b e r t o 
Alcocer , 5. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
1.281.177 pesetas. — 51.247 pesetas. — 
17.228 pesetas.—E012733. 
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Rumel de Armas, Juan José .—Alber to 
Alcocer , 5. — 1-7-70 al 31-12-71. — 
1.281.177 pesetas. — 51.247 pesetas. — 
I. 275 pesetas.—E012734. 

Urquijo Urquijo, Luis .—Alber to A l c o 
cer, 5. — 1-1-72 al 31-12-75. — 753.002 
pesetas. — 30.120 pesetas. — 10.126 pe
setas.— E012735. 

Urquijo Urquijo, Luis .—Alber to A l c o 
cer, 5. — 1-7-73 al 31-12-72. — 753.002 
pesetas. — 30.120 pesetas. — 749 pese
tas.—E012736. 

Fernández Vega, Elena.—Alberto A l c o 
cer, 5. — 1-1-72 al 31-12-75. — 1.156.327 
pesetas. — 46.253 pesetas. — 15.548 pe
setas.—E012737. 

Fernández Vega, Elena.—Alberto A l c o 
cer, 5. — 1-7-70 al 31-12-71. — 1.156.327 
pesetas. — 46.253 pesetas. — 1.150 pe
setas.^ E012738. 

Salas Toca, Elena y Emil ia .—Alber to 
Alcocer, 5. — 1-1-70 al 31-12-71. — 
841.275 pesetas. — 33.651 pesetas. — 837 
pesetas.—E012739. 

Salas Toca, Elena y Emil ia .—Alberto 
Alcocer, 5. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
841.275 pesetas. — 33.651 pesetas. — 
I I . 312 pesetas.—E012740. 

Lady Roebuc de Guingand. — Alberto 
Alcocer , 5. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
1.281.177 pesetas. — 51.247 pesetas. — 
17.228 pesetas.—E012741. 

Roebuc de Guingand, Lady. — Alberto 
Alcocer, 5. — 1-1-70 al 31-12-71. — 
1.281.177 pesetas. — 51.247 pesetas. — 
1.275 pesetas.—E012742. 

Aguinda Armeu, Pablo.—Alberto A lco 
cer, 5. — 1-1-72 al 31-12-75. — 753.002 
pesetas. — 30.120 pesetas. — 10.126 pe
setas.--E012743. 

Aguinda Armeu, Pablo.—Alberto A l c o 
cer, 5. — 1-7-70 al 31-12-71. — 753.002 
pesetas. — 30.120 pesetas. — 749 pese-
tos.—E012744. 

Santa María Delgado, Isaac.—Alberto 
Alcocer. 5. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
1.156.327 pesetas. — 46.253 pesetas. — 
15.548 pesetas.—E012745. 

Santa María Delgado, Isaac.—Alberto 
Alcocer , 5. — 1-7-70 al 31-12-71. — 
1.156.327 pesetas. — 46.253 pesetas. — 
I. 150 pesetas.—E012746. 

Farinetti de Caprices, A i d a Marcela.— 
Alberto Alcocer, 5. — 1-1-72 al 31-12-75. 
841.275 pesetas. — 33.651 pesetas. — 
I I . 312 pesetas.—E012747. 

Farinetti de Caprices, Aida Marcela.— 
Alberto Alcocer, 5. — 1-7-70 al 31-12-71. 
841.275 nesetas. — 33.651 pesetas. — 
836 pesetas.—E012748. 

Mart ín Sánchez, Carmelo. — Alberto 
Alcocer, 5. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
1.033.428 pesetas. — 41.337 pesetas. — 
13.897 pesetas.—E012749. 

Mart ín Sánchez, Carmelo. — Alberto 
Alcocer. 5. — 1-7-70 al 31-12-71. — 
1.033.428 pesetas. — 41.337 pesetas. — 
1.028 pesetas.^-E012750. 

Ivet Boulet. — Alberto Alcocer, 5.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 672.532 pesetas.— 
26.901 pesetas.—9.044 pesetas.—E012751. 

Ivet Boulet. — Alberto Alcocer, 5.— 
1-7-70 al 31-12-71. — 672.532 pesetas.— 
26.901 pesetas.—669 pesetas.—E012752. 

Ediluz, S. A . — Alberto Alcocer, 5.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 916.868 pesetas.— 
36.674 pesetas. — 12.329 pesetas. — 
E012753. 

Edi luz , S. A . — Alberto Alcocer, 5.— 
1-7-70 al 31-12-71. — 916.868 pesetas.— 
36.674 pesetas.—912 pesetas.—E012754. 

Pelletier, Alejandro.—Alberto Alcocer, 
n ú m e r o 5.—1-1-72 al 31-12-75.—552.072 
pesetas. — 22.082 pesetas. — 7.423 pese
tas.— E012755. 

Pelleiter, Alejandro.—Alberto Alcocer, 
n ú m e r o 5.—1-7-70 al 31-12-71.—552.072 
pesetas. — 22.082 pesetas. — 549 pesetas. 
E012756. 

Pombo Bravo, Carmen.—Alberto A l c o 
cer, 5. — 1-1-72 al 31-12-75. — 971.490 
pesetas. — 38.859 pesetas. — 13.064 pe
setas.- E012757. 

Pombo Bravo, Carmen.—Alberto A lco 
cer, 5. — 1-7-70 al 31-12-71. — 971.490 
pesetas. — 38.859 pesetas. — 967 pesetas. 
E012758. 

Silva Mazorra, Alvaro de.—Alberto A l 
cocer, 5.—1-1-72 al 31-12-75. —636.443 
pesetas. -25.457 pesetas. — 8.558 pesetas. 
E012759. 

Silva Mazorra, Alvaro de.—Alberto A l 
cocer, 5 . -1-7-70 al 31-12-71.—636.443 
pesetas.—25.547 pesetas.—633 pesetas.— 
E012760. 

Hernández Ballesteros, María Teresa.— 
Alberto Alcocer, 5—1-1-72 al 31-12-75. 
857.369 pesetas.—34.294 pesetas—11.528 
pesetas.—E012761. 

Hernández Ballesteros, María Teresa.— 
Alberto Alcocer, 5.—1-7-70 al 31-12-71. 
854.369 pesetas. — 34.294 pesetas.—854 
pesetas— E01276 2. 

Ediluz, S. A.—Alber to Alcocer, 5.— 
1-1-72 al 31-12-75.—540.367 pesetas. — 
21.614 pesetas. — 7.267 pesetas. — 
E012763. 

Ediluz, S. A .—Alber to Alcocer, 5.— 
1-7-70 al 31-12-71.—540.637 pesetas. — 
21.614 pesetas. — 538 pesetas. — 
E012764. 

Relación número 5.204 de contribuyentes 
por el concento de U R B A N A R E G I 
M E N C A T A S T R A L . 
González Muñoz, Arsenio.—Mesón de 

Paredes, 31.—1-1-72 al 31-12-72.—339.628 
pesetas.—12.585 pesetas. — 401 pesetas. 
E12893. 

González Muñoz, Arsenio .—Mesón de 
Paredes, 31.—1-1-73 al 31-12-73.—339.628 
pesetas.—13.585 pesetas.—2.415 pesetas. 
E l 2894. 

Heras Budía, Angel y Hnos.—Ciudad 
de Barcelona, 111—1-7-73 al 31-12-75.— 
11.958.300 pesetas. — 478.332 pesetas.— 
212.618 pesetas—E12895. 

Carbo Valdivieso, Manuel. — Méndez 
Alvaro, 21. — 1-1-74 al 31-12-75. — 
330.146 pesetas. — 13.205 pesetas. — 
4.696 pesetas—El2896. 

Pérez Peláez, María y 1 Hm.—Juan de 
Austria, 71. — 1-1-73 al 31-12-75. — 
1.186.920 pesetas. — 47.476 pesetas. — 
21.103 pesetas.—E12901. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75.—4.511.341 pesetas.— 
180.453 pesetas. — 128.337 pesetas. — 
E l 2932. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 377.255 pesetas — 
15.090 pesetas. — 10.732 pesetas. — 
E12933. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 267.222 pesetas — 
10.688 pesetas. — 7.601 pesetas. — 
E12934. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 267.222 pesetas.— 
10.688 pesetas. — 7.601, pesetas. — 
E12935. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 267.222 pesetas.— 
10.688 pesetas. — 7.601 pesetas. — 
E12936. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 220.065 pesetas.— 
8.802 pesetas. — 6.261 pesetas. — 
E l 2937. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 22.065 pesetas.— 
8.802 pesetas. — 6.261 pesetas. — 
E12938. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 267.222 pesetas.— 
10.688 pesetas. — 7.601 pesetas. — 
E l 2939. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.—r 
1-1-72 al 31-12-75. — 267.222 pesetas.— 
10.688 pesetas. — 7.601 pesetas. — 
E l 2940. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 267.222 pesetas.— 
10.688 pesetas. — 7-601 pesetas. — 
E12941. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 220.065 pesetas.— 
8.802 pesetas. — 6.261 pesetas. — 
E l 2942. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 220.065 pesetas.— 
8.802 pesetas. — 6.261 pesetas. — 
E l 2943. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-7 2al 31-12-75. — 243.643 pesetas.— 
9.745 pesetas. — 6.931 pesetas. — 
E l 2944. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 668.055 pesetas.— 
26.722 pesetas. — 19.005 pesetas. — 
E12945. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 117.892 pestas.— 
4.715 pesetas. — 3.353 pesetas. — 
E l 2946. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 117.892 pesetas.— 
4.715 pesetas. — 3.353 pesetas. — 
E l 2947. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 133.611 pesetas.— 

5.344 pesetas. — 3.800 pesetas. — 
E12948. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 133.611 pesetas.— 
5.344 pesetas. — 3.800 pesetas. — 
E12949. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 102.173 pesetas.— 
4.086 pesetas. — 2.906 pesetas. — 
E12950. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 10.173 pesetas.— 
4.086 pesetas. — 2.906 pesetas. — 
E12951. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 133.611 pesetas.— 
5.344 pesetas. — 3.800 pesetas. — 
E12952. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 133.611 pesetas.— 
5.344 pesetas. — 3.800 pesetas. — 
E12953. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 133.611 pesetas.— 
5.344 pesetas. — 3.800 pesetas. — 
E-12954. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 102.173 pesetas — 
4.086 pesetas. — 2.906 pesetas. 
E12955. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 102.173 pesetas.— 
4.086 pesetas. — 2.906 pesetas. — 
E12956. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 133.611 pesetas.— 
5.344 pesetas. — 3.800 pesetas. — 
E12957. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 314.379 pesetas.— 
12.575 pesetas. — 8.943 pesetas. — 
E12958. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 188.627 pesetas.— 
7.545 pesetas. — 5.366 pesetas. — 
E12959. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 157.189 pesetas.— 
6.287 pesetas. — 4.470 pesetas. — 
E12960. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 243.643 pesetas — 
9.745 pesetas. — 6.931 pesetas. — 
E12961. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 157.189 pesetas.— 
6.207 pesetas. — 4.470 pesetas. — 
E12962. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 220.065 pesetas — 
8.802 pesetas. — 6.261 pesetas. — 
E12963. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 267.222 pesetas.— 
10.688 pesetas. — 7.601 pesetas. — 
E12964. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-72 al'31-12-75. — 267.222 pesetas.— 
10.688 pesetas. — 7.601 pesetas. — 
E12965. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 267.222 pesetas.— 
10.688 pesetas. — 7.601 pesetas. — 
E12966. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 220.065 pesetas.— 
8.802 pesetas. — 6.261 pesetas. — 
E12967. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 220.065 pesetas.— 
8.802 pesetas. — 6.261 pesetas. — 
E12968. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 267.222 pesetas.— 
10.688 pesetas. — 7.601 pesetas. — 
E l 2969. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 267.222 pesetas.— 
10.688 pesetas. — 7.601 pesetas. — 
E12970. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 267.222 pesetas.— 
10.688 pesetas. — 7.601 pesetas. — 
E12971. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 220.065 pesetas.— 
8.802 pesetas. — 6.261 pesetas. — 
E12972. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 220.065 pesetas.— 
8.802 pesetas. — 6.261 pesetas. — 
E l 2973. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 243.643 pesetas.— 
9.745 pesetas. — 6.931 pesetas. — 
E12974. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-72 al 31-12-75. — 668.055 pesetas — 
26.722 pesetas. — 19.005 pesetas. — 
E12975. 

Medina Lozano, Tomás . — A m o r Her
moso, 118. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
447.990 pesetas.—39.781 pesetas.—28.292 
pesetas.—El 2976. 

Pons Torregrosa y uno, José. — A m o r 
Hermoso, 118. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
235.784 pesetas.—20.937 pesetas.—14.890 
pesetas.—El 2977. 

Construcciones Los Arrayanes.—Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-72 al 31-12-75.— 
243.643 pesetas—9.745 pesetas. — 6.931 
pesetas.—El 2978. 

Construcciones Los Arrayanes. — Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
243.643 pesetas.—9.745 pesetas. — 6.931 
pesetas—E12979. 

Montero Mart ín y uno, Tomás .—Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
243.643 pesetas.—21.635 pesetas.—15.368 
pesetas.—El 2980. 

Construcciones Los Arrayanes.—Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-72 al 31-12-75.— 
243.643 pesetas.—9.745 pesetas. — 6.931 
pesetas.—El 2981. 

Chica Checa, Santiago.—Amor Hermo
so, 118. — 1-1-72 al 31-12-75. — 243.643 
pesetas.—21.830 pesetas. — 15.526 pese
tas.—E12982. 

Construcciones Los Arrayanes.—Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-72 al 31-12-75.. — 
243.643 pesetas.—9.745 pesetas. — 6.931 
pesetas.—El 2983. 

Construcciones Los Arrayanes.—Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
235.784 pesetas—9.431 pesetas. — 6.707 
pesetas.—El 2984. 

Construcciones Los Arrayanes.—Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
471.568 pesetas.—18.862 pesetas—13.415 
pesetas.—E12985. 

G i l Guisarro, Va len t ín .—Amor Hermo
so, 118. — 1-1-72 al 31-12-75.—94.313 
pesetas. — 8.299 nesetai.—5.902 pesetas. 
E12986. 

Gut iérrez Verdejo, Angel .—Amor Her
moso, 118. — 1-1-72 al 31-12-75.-94.313 
pesetas. — 8.450 pesetas.—6.010 pesetas. 
E12987. 

Olazaga Mart ínez, Nicolás . ' — Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
117.892 pesetas. — 10.468 pesetas—7.444 
pesetas—El 2988. 

Merino Mart ín , Dolores. — Amor Her
moso, 118.—1-1-72 al 31-12-75.—94.313 
pesetas. — 8.374 pesetas.—5.956 pesetas. 
E l 2989. 

López López, Lorenzo. — A m o r Her
moso, 118.—1-1-72 al 31-12-75 —94.313 
pesetas.—8.374 pesetas. — 5.956 pesetas. 
E12990. 

Mor i l l a del Cuebo, Lorenzo. — A m o r 
Hermoso, 118. — 1-1-72 al 31-12-75.— 
117.892 pesetas. — 10.468 pesetas.—7.444 
pesetas.—E12991. 

Yeste Navarrete, J. José .—Amor Her
moso, 118.—1-1-72 al 31-12-75.—149.330 
pesetas. — 13.330 pesetas. — 9.430 pese
tas .—El 2992. 

Construcciones Los Arrayanes.—Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
628.758 pesetas.—55.833 pesetas —39.709 
pesetas—El 2993. 

García Aguado, Venancio.—Amor Her
moso, 118. — 1-1-72 al 31-12-75.-110.032 
pesetas.—9.770 pesetas. — 6.947 pesetas. 
E12994. 

Moran San Ramón , Victor iano.—Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
133.611 pesetas. — 11.757 pesetas.—8.360 
pesetas—El 2995. 

De Diego Gómez, Jesús .—Amor Hermo
so, 118. — 1-1-72 al 31-12-75.—141.470 
pesetas. — 12.562 pesetas.—8.934 pese
tas.—E12996. 

Sánchez Ciega, Claudio. — Amor Her
moso, 118.—1-1-72 al 31-12-75.-141.470 
pesetas.—12.562 pesetas. — 8.943 pesetas. 
E l 2997. 

Jordán Jordán, E lov .—Amor Hermoso, 
número 118. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
172.908 pesetas. — 15.354 pesetas. — 
10.919 pesetas.—El2998. 

Casas Díaz, Pablo. — A m o r Hermoso, 
n ú m e r o 118 — 1-1-72 al 31-12-75. — 
133.611 pesetas. — 11.757 pesetas.—8.360 
pesetas—El 2999. 

López Cejudo, Francisco. — A m o r Her
moso, 118.—1-1-72 al 31-12-75.—141.470 
pesetas.—12.562 pesetas.—8.934 pesetas. 
E l 3000. 

Robles Mar t ín , Arsenio. — Amor Her
moso, 118—1-1-72 al 31-12-75.—165.049 
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pesetas. — 14.524 pesetas.—10.329 pese
t a s . — E l 3001. 

Robles Mar t í n , Ale jandro .—Amor Her
moso, 118—1-1-72 al 31-12-75—141.470 
pesetas. — 12.449 pesetas. — 8.852 pese
tas—E13002. 

Jordán Jordán , E l o y . — A m o r Hermoso, 
n ú m e r o 118. — 1-1-72 al' 31-12-75. — 
172.908 pesetas. — 15.354 pesetas. — 
10.919 pesetas.—E13003. 

Sánchez Barroso, Manue l .—Amor Her
moso, 118.—1-1-72 al 31-12-75—172.908 
pesetas. — 15.354 pesetas. — 10.919 pe
setas.—El 3004. 

García Rodr íguez , Manue l .—Amor Her
moso, 118.—1-1-72 al 31-12-75.—133.611 
pesetas. — 11.864 pesetas. — 8.436 pese
tas . - - E l 3006. 

Sánchez Saceda, Manue l .—Amor Her
moso, 118—1-1-72 al 31-12-75—141.470 
pesetas.—12.336 pesetas. — 8.773 pesetas. 
E l 3006. 

De la Fuente, Francisco .—Amor Her
moso, 118.—1-1-72 al 31-12-75.-165.049 
pesetas. — 14.788 pesetas. — 10.517 pe
setas.— E13007. 

Antopes LÓDez, A n t o n i o . — A m o r Her 
moso, 118.—1-1-72 al 31-12-75.—172.908 
pesetas. — 15.215 pesetas. — 10.820 pe 
setas.—El 3008. 

López LÓDez, José L u i s . — A m o r Her
moso, 118.—1-1-72 al 31-12-75.—172.908 
pesetas. — 15.215 pesetas. — 10.820 pe 
setas.—E13009. 

De Diego Gómez , J o s é . — A m o r Her 
moso, 118—1-1-72 al 31-12-75 .-rl88.627 
pesetas. — 16.750 pesetas.—11.913 pese
tas— E13010. 

Construcciones Los Arrayanes .—Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
267.222 nesetas. — 10.688 pesetas. — 
7.601 pesetas.—E13011. 

Morc i l lo Pérez , R a m ó n . — A m o r Her
moso, 118.—1-1-72 al 31-12-75.—62.875 
pesetas. — 5.583 pesetas. — 3.971 pese
t a s . — E l 3012. 

Pastor Casado, Marcos. — A m o r Her
moso, 118.—1-1-72 al 31-12-75.-94.313 
pesetas. — 8.374 nesetas. — 5.956 pese 
tas.—E13013. 

Mor i l l o Carretero, E m i l i o . — A m o r Her
moso, ] 18.—1-1-72 al 31-12-75.—94.313 
pesetas. — 8.374 pesetas. — 5.956 pese 
t a s . — E l 3014. 

Sánchez Gracia, Mar t ín . — A m o r Her
moso, 118.—1-1-72 al 31-12-75.—117.892 
pesetas. — 10.468 pesetas. — 7.444 pese 
t a s — E l 3015. 

García Mar t ín , L e ó n . — A m o r Hermoso, 
n ú m e r o 118. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
117.892 nesetas. — 10.468 pesetas.—7.444 
pesetas.—El 3016. 

Escorial Mar ín , A n g e l . — A m o r Hermo 
so, 118. — 1-1-72 al 31-12-75.—62.875 
pesetas. — 2.515 pesetas. — 1.788 pese 
tas .—El 3017. 

Mor i l l o Carretero, E m i l i o . — A m o r Her
moso. 118.—1-1-72 al 31-12-75.—133.611 
pesetas. — 11.864 pesetas. — 9.436 pese 
tas.—E13018. 

Sánchez Alarza , Angel . — A m o r Her 
most>, 118.—1-1-72 al 31-12-75.—110.032 
pesetas. — 9.770 pesetas. — 6.947 pese
t a s . — E l 3019. 

N ú ñ e z García , Pedro .—Amor Hermo
so, 1 1 8 . — l - Í - 7 2 al 31-12-75. — 141.470 
pesetas. — 12.562 nesetas. — 8.934 pese 
tas.—E13020. 

Reserva Munic ina l C . PrODietarios. — 
A m o r Hermoso, 118.—1-1-72"al 31-12-75. 
141.470 pesetas. — 5.658 pesetas.—4.023 
pesetas.—E13021. 

Construcciones Los Arrayanes .—Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
62.875 pesetas—2.515 pesetas. — 1.788 
pesetas.—El 3022. 

Cardona M . Luisa. — A m o r Hermoso, 
n ú m e r o l i s . — 1.1.72 a l 31-12-75. — 
102.173 pesetas. — 9.154 pesetas.—6.509 
pesetas.—El 3023. 

Vaquero Serrano, Juan.—Amor Hermo
so, 118. — 102.173 pesetas.—9.072 pese 
tas.—6.452 pesetas.—E13024. 

Corrochano, Bartolomé.-—1-1-72 al 31-
12-75.-133.611 pesetas.—11.971 pesetas. 
8.512 pesetas.—E13025. 

Construcciones Arrayanes .—Amor Her
moso, 118.—1-1-72 al 31-12-75.—157.189 
pesetas. — 6.287 pesetas. — 4.470 pese
tas.—E13026. 

Ochoa Díaz, L u i s . — A m o r Hermoso, 118. 
1-1-72 al 31-12-75. — 78.594 pesetas.— 
6.916 pesetas.—4.919 pesetas. — E13027. 

Delgado Burgos, Manue l .—Amor Her
moso, 118.—1-1-72 al 31-12-75—243.643 

pesetas. — 21.635 pesetas. — 15.386 pe 
setas.—E13028. 

Cabrera García , Celest ino.—Amor Her 
moso, 118—1-1-72 al 31-12-75.—243.643 
pesetas. — 21.830 pesetas. — 15.526 pe
setas.—E13029. 

Or t i z Izquierdo, A n t o n i o . — A m o r Her
moso, 118.—1-1-72 al 31-12-75.—243.643 
pesetas. — 21.635 pesetas. — 15.386 pe
setas.—El 3030. 

Simón González , Isidro. — A m o r Her
moso, 118.—1-1-72 al 31-12-75.—243.643 
pesetas. — 21.635 pesetas. — 15.386 pe
setas.— E-13021. 

Barreiro Luis , Severino. — A m o r Her
moso, 158.—1-1-72 al 31-12-75.—243.643 
pesetas. — 21.635 nesetas. — 15.386 pe
setas—E12032. 

Huelves Fuentes, Carmen.—Amor Her
moso, 118—1-1-72 al 31-12-75 —141.470 
pesetas. — 22.562 pesetas. — 8.934 pese
tas.—E13033. 

Berho Benito, A n g e l . — A m o r Hermo
so, 118. — 1-1-72 al 31-12-75. — 290.800 
pesetas. — 25.823 pesetas. — 18.365 pe
setas— E13034. 

Reserva Munic ipa l C . Propietarios. — 
A m o r Hermoso, 118.—1-1-72*al 31-12-75. 
110.032 Desetas.—4.401 pesetas. — 3.130 
pesetas.—E13035. 

Reserva Munic ioa l C . Propietarios.' — 
A m o r Hermoso, 118.—1-1-72 al 31-12-75. 
47.156 pesetas. — 1.886 pesetas. — 1.341 
pesetas.—E13036. 

Reserva Munic ipa l C . PrODietarios. — 
A m o r Hermoso. 118.—1-1-72 al 31-12-75. 
47.156 pesetas. — 1.886 pesetas.—1.341 
pesetas—El 3037. 

L i l l o García , Valen t ín . — A m o r Her
moso. 118.—1-1-72 al 31-12-75.—306.519 
pesetas. — 12.260 pesetas. — 8.719 pese
t a s . — E l 3087. 

Pérez Pérez , Narc i so .—Amor Hermoso, \ 
n ú m e r o 118. — 1-1-72 al 31-12-75. — 
306.519 nesetas. — 12.260 pesetas.—8.719 
pesetas.—E13090. 

Rogel Fidalgo, Leonor .—Amor Hermo
so, 118. — 1-1-72 al 31-12-75.—306.519 
pesetas. — 12.260 pesetas. — 8.719 pe
setas.—E13091. 

Mar t ínez García , Manue l .—Amor Her
moso, 118.—1-1-72 al 31-12-75.—337.947 
pesetas. — 13.518 pesetas. — 9.613 pese
t a s — E l 3092. 

García Crisoina, Nagán . — A m o r Her 
moso, 118.—1-1-72 a f 31-12-75.—337.957 
pesetas. — 13.518 Desetas. — 2.403 pe
setas.—El 3093. 

García Sánchez, D á m a s o . — A m o r Her
moso, 118.—1-1-72 al 31-12-75.—306.519 
pesetas. — 12.260 Desetas. — 8.719 pese
tas.— E13094. 

Recio Mar t ínez , J o s é . — A m o r Hermo
so. 118. — 1-1-72 al 31-12-75. — 306.519 
pesetas. — 12.260 Desetas. — 8.719 pese
t a s .—El 3095. 

Alvarez García , Josefa. — A m o r Her
moso, 118.—1-1-72 al 31-12-75.—337.957 
pesetas. — 13.518 pesetas. — 9.613 pese
tas.—E13096. 

Mar t ín de Pedro, A n ^ e l . — A m o r Her
moso. 118.—1-1-72 al 31-12-75.—337.957 
pesetas. — 13.518 Desetas. — 9.613 pese
t a s . — E l 3097. 

López Navarro, Manue l .—Amor Her
moso, 118.—1-1-72 al 31-12-75.—306.519 
pesetas. — 12.260 pesetas. — 8.719 pe
setas.— E13098. 

López Navarro, Manue l .—Amor Her
moso, 118.—1-1-72 al 31-12-75.-306.599 
pesetas. — 12.260 pesetas. — 8.719 pese
t a s — E l 3099. 

Marbi l la Alegre, Pascuala.—Amor Her
moso, 118.—1-1-72 al 31-12-75.—337.957 
pesetas. — 13.518 pesetas. — 7.210 pe
setas.—El 3100. 
Relación n ú m e r o 5.205 de contribuyentes 

por el concepto de U R B A N A R E G I 
M E N C A T A S T R A L . 

Mar t ín Sanz, Mar ía .—Pi la r de Zarago
za, 39. — 1-7-74 al 31-12-75.—442.725 
pesetas. — 17.709 pesetas. — 4.723 pese
t a s . — E l 7702. 

Bermejo Gabán , Sagrario.—Avda. Bru 
selas, 72.—1-1-75 al 31-12-75.—671.856 
pesetas.—17.307 pesetas. — 308 pesetas. 
E17705. 

Mar t í nez Soto, Josefa.—Vp. Escuelas, 7. 
1-1-74 al 31-12-74. — 207.148 pesetas.— 
8.288 pesetas. — 1.473 pesetas.—El7709. 

Repul lo Ecija, Gumersindo. — Pol ígo
no V 25.—1-1-73 al 31-12-75.—2.592.000 
pesetas. — 103.680 pesetas. — 75.271 pe
setas .—El 7793. 

López de Abdújar y G i l , Ana.—Juan Ra
m ó n J iménez, 12—1-7-71 al 31-12-75.— 
1.496.937 pesetas. — 59.877 pesetas/ — 
20.950 pesetas.—El7794. 

Duran Braña, Pe t r a .—Pol ígono VI-151. 
j 1-1-73 al 31-12-75. — 2.440.000 pesetas. 
[ 97.600 pesetas—70.858 pesetas.—El7797. 

Duran Braña, Mercedes .—Pol ígono III-
51. — 1-1-73 al 31-12-75. — 6.825.000 
pesetas. — 273.000 pesetas. — 198.198 
pesetas.—El 7802. 

Mingorance M o c h ó n , Antonio.—Carre 
tera de Barcelona, K m . 12,000.—1-7-70 
al 31-12-75. — 730.400 pesetas. — 29.216 
pesetas.—28.695 pesetas.—El7925. 

Franco Franco, Gonzalo.—Enrique V e -
lasco, 45.—1-1-74 al 31-12-75.—3.189.392 
pesetas. — 124.547 pesetas. — 44.289 pe
setas.—El 6962. 

Relación n ú m e r o 5.206 de contribuyentes 
por el concepto de U R B A N A R E G I 
M E N C A T A S T R A L . 
Plaza Deza, Pi lar de la .—Dr. Gómez 

U l l a , 18.—1-1-71 al 31-12-74.—856.080 
pesetas. — 34.243 pesetas. — 2.435 pese
tas.—E17694. 

Bermejo Jalón Aréva lo y 1 más. '—Mar
qués de Urqui jo , 42.—1-1-72 al 31-12-74. 
3.880.795 pesetas. — 155.232 nesetas. — 
248.402 pesetas.—El7698. 

Relación n ú m e r o 5.207 de contribuyentes 
por el conceDto de U R B A N A R E G I 
M E N C A T A S T R A L . 
Heras Budía, Angel y Hnos .—Ciudad 

de Barcelona, 111.—1-1-76 al 31-12-76 
11.958.300 pesetas. — 478.332 pesetas.— 
83.708 pesetas.—E0210143. 

Carbo Valdivieso, Manuel . — M é n d e z 
Alvaro , 21.—1-1-76 al 31-12-76.—330.146 
pesetas. — 13.205 pesetas.—2.310 pese 
tas—E0210144. 

Pérez Peláez, Mar í a .—Juan de Austr ia , 
n ú m e r o 71. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
1.186.920 pesetas. — 47.476 pesetas. — 
8.308 pesetas.—E0210149. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 117.— 
1-1-76 al 31-12-76.—4.511.341 pesetas.— 
180.453 Desetas. — 31.580 pesetas. — 
E0210179. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 377.255 pesetas.— 
15.090 Desetas. — 2.640 Desetas. — 
E021018Ó. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 267.222 pesetas.— 
10.688 Desetas. — 1.870 pesetas. -
E021018Í . 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 267.222 pesetas.— 
10.688 Desetas. — 1.870 pesetas. — 
E0210182. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118. 
1-1-76 al 31-12-76. — 267.222 pesetas.— 
10.688 nesetas. — 1.870 Desetas. 
E0210183. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118 
1-1-76 al 31-12-76. — 220.065 pesetas.— 
8.802 nesetas. — 1.540 Desetas. — 
E0210184. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 220.065 pesetas — 
8.802 Desetas. — 1.540 Desetas. 
E0210185. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 a! 31-12-76. — 267.222 pesetas.— 
10.688 pesetas. — 1.870 pesetas. — 
E0210186. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 267.222 pesetas.— 
10.688 pesetas. — 1.870 pesetas. — 
E0210186. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 267.222 pesetas.— 
10.688 oesetas. — 1.870 pesetas 
E0210188. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 220.065.—pesetas. 
8.802 nesetas. — 1.540 pesetas. — 
E021089. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 220.065.—pesetas. 
8.802 Desetas. — 1.540 pesetas. — 
E0210190. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 220.065 pesetas.— 
9.745 pesetas. — 1.709 pesetas. 
E0210191. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 668.055 pesetas.— 
26.722 Desetas. — 4.677 pesetas. — 
E0210192. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 117.892 pesetas — 
4.715 pesetas.—825 pesetas—E0210193 

Embavicsa. —• A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 117.892 pesetas.— 
4.715 pesetas.—825 pesetas—E0210194. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 133.611 pesetas — 
5.344 pesetas.—935 pesetas.—E0210195. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76, al 31-12-76. — 133.611 pesetas — 
5.344 pesetas.—935 pesetas.—E0210196. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 102.173 Desetas.— 
4.086 pesetas—715 pesetas.—E0210197. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 102.173 pesetas.— 
4.086 pesetas—715 pesetas.—E0210198. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 133.611 pesetas.— 
5.344 pesetas.—935 pesetas.—E0210199. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 133.611 pesetas — 
5.344 pesetas.—935 pesetas.—E0210200. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 133.611 pesetas — 
5.344 pesetas—935 pesetas.—E0210201. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso; 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. —102.173 oesetas — 
4.086 pesetas—715 pese tas .—É0210202 . 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. —102.173 pesetas.— 
4.086 pesetas.—715 pesetas.—E0210203. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 133.611 pesetas — 
5.344 pesetas—935 pesetas.—E0210204. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 314.379 pesetas.— 
12.575 pesetas. — 2.200 pesetas. — 
E0210205. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 188.627 pesetas — 
7.545 pesetas.—1.320 pesetas—E0210206. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 157.189 pesetas.— 
6.287 pesetas—1.100 pesetas.—E0210207. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 243.643 pesetas.— 
9.745 pesetas—1.705 pesetas.—E0210208. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 157.189 pesetas — 
6.207 pesetas.—1.100 pese t a s .—É0210209 . 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 220.065 pesetas.— 
8.802 pesetas.—1.540 pesetas.—E0210210. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 267.222 pesetas.— 
10.688 Desetas. — 1.870 oesetas. — 
E0210211. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 267.222 pesetas — 
10.688 oesetas. — 1.870 pesetas. — 
E0210212. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 267.222 pesetas.— 
10.688 oesetas. — 1.870 Desetas. — 
E0210213. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 220.065 Desetas.— 
8.802 pesetas.—1.540 pese tas .—É0210214 . 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 220.065 pesetas.— 
8.802 pesetas.—1.540 pesetas.—E0210215. 

Embavicsa. —- A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 267.222 pesetas — 
10.688 pesetas. — 1.870 pesetas. — 
EO210216. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 267.222 pesetas.— 
10.688 pesetas. — 1.870 pesetas. — 
E0210217. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 267.222 pesetas — 
10.688 pesetas. — 1.870 pesetas. — 
E0210218. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 220.065 pesetas.— 
8.802 pesetas—1.540 pesetas.—E021O219. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 220.065 pesetas.— 
8.802 pesetas.—1.540 pesetas.—E0210220. 

Embavicsa. — Amor Hermoso, 118.-— 
1-1-76 al 31-12-76. — 243.643 pesetas.— 
9.745 pesetas.—1.705 pesetas.—E0210221. 

Embavicsa. — A m o r Hermoso, 118.— 
1-1-76 al 31-12-76. — 668.055 pesetas.— 
26.722 pesetas. — 4.677 pesetas. — 
E0210222. 

Medina' Lozano, T o m á s . — A m o r Her
moso, 118. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
447.990 pesetas. — 39.781 pesetas. — 
6.962 pesetas.—E0210223. 

Ponz Torregrosa, José y uno .—Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-76 al 31-12-76.— 
235.784 pesetas. — 20.937 pesetas. — 
3.664 pesetas.—E0210224. 

Construcciones Los Arrayanes .—Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-76 al 31-12-76.— 
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243.643 pesetas. — 9.745 pesetas. — 1.705 
pesetas— E0210225. 

Construcciones Los Arrayanes.—Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-76 al 31-12-76.— 
243.643 pesetas. — 9.745 pesetas. — 1.705 
pesetas.—E0210226. 

Montero Mar t ín , Tomás y uno.—Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-76 al 31-12-76.— 
243.643 pesetas. — 21.635 pesetas. — 
3.786 pesetas.—E0210227. 

Construcciones Los Arrayanes.—Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-76 al 31-12-76.— 
243.643 pesetas. — 9.745 pesetas. — 1.705 
pesetas—E0210228. 

Construcciones Los Arrayanes.—Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-76 al J l-12-76.— 
243.643 pesetas. — 9.745 pesetas. — 1.705 
pesetas.—E0210229. 

Construcciones Los Arrayanes.—Amor 
,Hermoso, 118. — 1-1-76 al 31-12-76.— 
235.784 pesetas. — 9.431 pesetas. — 1.650 
pesetas.— E0210230. 

Construcciones Los Arrayanes.—Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-76 al 31-12-76.— 
471.568 pesetas. — 18.862 pesetas. — 
3.300 pesetas.—E0210231. 

G i l Guisarro, Valent ín .—Amor Hermo
so, 118. — 1-1-76 al 31-12-76. — 94.313 
pesetas. — 8.299 pesetas. — 1.452 pese
tas.— E021O232, 

Gut iérrez Verdejo, Angel .—Amor Her
moso, 118. — 1-1-76 al 31-12-76.—94.313 
pesetas. — 8.450 pesetas. — 1.479 pese
tas.—E0210233. 

Olazaga Mart ínez, Nicolás .—Amor Her
moso, 118. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
117.892 pesetas. — 10.468 pesetas 
1.832 pesetas.—E0210234. 

Merino Mart ín , Dolores.—Amor Her-
. moso, 118. — 1-1-76 al 31-12-76.-94.313 

pesetas. — 8.374 pesetas. — 1.465 pese
tas.—E0210235. 

López López, Lorenzo.—Amor Hermo
so, 118. — 1-1-76 al 31-12-76. — 94.313 
pesetas. — 8.374 pesetas. — 1.465 pese
tas.— E0210236. 

Mor i l la del Cuebo, Lorenzo. — Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-76 al 31-12-76.— 
117.892 pesetas. — 10.468 pesetas. — 
1.832 pesetas.—E0210237. 

Yeste Navarrete, J. José .—Amor Her
moso, 118. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
149.330 pesetas. — 13.260 pesetas. — 
2.320 pesetas.—E0210238. 

Construcciones Los Arrayanes.—Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-76 al 31-12-76.— 
628.758 pesetas. — 55.833 pesetas. — 
9.770 pesetas.—E0210239. 

García Aguado, Venancio.—Amor Her
moso, 118. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
110.032 pesetas. — 9.770 pesetas. — 1.710 
pesetas—E0210240. 

Moran San Ramón, Vic tor ina .—Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-76 al 31-12-76.— 
133.611 pesetas. — 11.757 pesetas. — 
2.057 pesetas.—E0210241. 

De Diego Gómez, Jesús .—Amor Her
moso, 118. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
141.470 pesetas. — 12.562 pesetas. — 
2.198 pesetas.—E0210242. 

Sánchez Ortega, Claudio .—Amor Her
moso, 118. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
141.470 pesetas. — 12.562 pesetas. — 
2.198 pesetas.—E0210243. 

Jordán Jordán, E loy .—Amor Hermoso, 
número 118. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
172.908 pesetas. — 15.354 pesetas. — 
2.687 pesetas.—E0210244. 

Casas Díaz, Pablo. — A m o r Hermoso, 
n ú m e r o 118. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
133.611 pesetas. — 11.757 pesetas. — 
2.057 pesetas.—E0210245. 

López Cejudo, Francisco.—Amor Her
moso, 118.—1-1-76 al 31-12-76.—141.470 
pesetas. — 12.562 pesetas. — 2.198 pe
setas.—E0210246. 

Robles Mart ín , Arsenio .—Amor Her
moso, 118.—1-1-76 al 31-12-76.—165.049 
pesetas. — 14.524 pesetas. — 2.542 pese
tas.—E0210247. 

Robles Mart ín, Alejandro.—Amor Her
moso, 118.—1-1-76 al 31-12-76.-141.470 
pesetas. — 12.449 pesetas. — 2.178 pese
tas.—E0210248. 

Jordán Jordán, E loy .—Amor Hermoso, 
n ú m e r o 118. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
172.908 pesetas. — 15.354 pesetas. — 
2.687 pesetas.—E0210249. 

Sánchez Barroso, Manuel .—Amor Her
moso, 118.—1-1-76 al 31-12-76.—172.908 
pesetas. — 15.354 pesetas. — 2.687 pese
tas.— E0210250. 

García Rodríguez, Manuel .—Amor Her
moso, 118.—1-1-76 al 31-12-76.—133.611 
pesetas. — 11.864 pesetas. — 2.076 pese
tas.—E0210251. 

Sánchez Saceda, Manuel .—Amor Her
moso, 118.—1-1-76 al 31-12-76.—141.470 
pesetas. — 12.336 pesetas. — 2.159 pese
tas.— E0210252. 

De la Fuente, Francisco.—Amor Her
moso, 118.—1-1-76 al 31-12-76.—165.049 
pesetas. — 14.788 pesetas. — 2.588 pese
tas.—E0210253. 

López López, José Lu i s .—Amor Her
moso, 118.—1-1-76 al 31-12-76.—172.908 
pesetas. — 15.215 pesetas. — 2.663 pese
tas.—E0210254. 

De Diego Gómez, José .—Amor Hermo
so, 118.— 1-1-76 al 31-12-76. — 188.627 
pesetas. — 16.750 pesetas. — 2.932 pese
tas.—E0210255. 

Construcciones Los Arrayanes.—Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-76 al 31-12-76. 
267.222 pesetas. — 10.688 pesetas. — 
1.870 pesetas.—E0210256. 

Morc i l lo Pérez, Ramón. — Amor Her
moso, 118. — 1-1-76 al 31-12-76.—62.875 
pesetas. — 5.583 pesetas. — 977 pesetas. 
E0210257. 

Pastor Casado, Marcos .—Amor Hermo
so, 118. — 1-1-76 al 31-12-76. — 94.313 
pesetas. — 8.374 pesetas. — 1.465 pese
tas.— E0210258. 

Mor i l lo Carretero, E m i l i o . — A m o r Her
moso, 118.—1-1-76 al 31-12-76. — 94.313 
pesetas. — 8.374 pesetas. — 1.465 pese
tas.—E0210259. 

Sánchez Gracia, Mar t ín .—Amor Her
moso, 118.—1-1-76 al 31-12-76.—117.892 
pesetas. — 10.468 pesetas. — 1.832 pese
tas.—E0210260. 

García Mar t ín , León. — A m o r Hermo
so. 118. — 1-1-76 al 31-12-76. — 117.892 
pesetas. — 10.468 pesetas. — 1.832 pese
tas.—E0210261. 

Escorial Mar t ín , Angel .—Amor Hermo
so, 118. — 1-1-76 al 31-12-76. — 62.875 
pesetas. — 2.515 pesetas. — 440 pesetas. 
E0210262. 

Mor i l lo Carretero, Emi l i o .—Amor Her
moso, 118.—1-1-76 al 31-12-76.—133.611 
pesetas. — 11.864 pesetas. — 2.076 pese
tas.—E0210263. 

Sánchez Alarza , Angel .—Amor Hermo
so, 118. — 1-1-76 al 31-12-76. — 110.032 
pesetas. — 9.770 pesetas. — 1.710 pese
tas.—E0210264. 

Muñoz García, Pedro.—Amor Hermo
so, 118. — 1-1-76 al 31-12-76. — 141.470 
pesetas. — 12.562 pesetas. — 2.198 pese
tas.—E0210265. 

Reserva Municipal Comunidad de Pro
pietarios.—Amor Hermoso, 118.—1-1-76 
al 31-12-76. — 141.470 pesetas. — 5.658 
pesetas.—990 pesetas.—E0210266. 

Construcciones Los Arrayanes.—Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-76 al 31-12-76.— 
62.875 pesetas. — 2.515 pesetas. — 440 
pesetas—E0210267. 

Cardona, M . Luisa. — A m o r Hermoso, 
número 118. — 1-1-76 al 31-12-76. 
102.173 pesetas. — 9.154 pesetas. — 1.602 
pesetas.—E0210268. 

Vaquero Serrano, Juan.—Amor Hermo
so, 118. — 1-1-76 al 31-12-76. — 102.173 
pesetas. — 9.072 pesetas. — 1.588 pese
tas.—E021O269. 

Corrochano, Bar tolomé. — A m o r Her
moso, 118.—1-1-76 al 31-12-76.—133.611 
pesetas. — 11.971 pesetas. — 2.095 pese
tas.— E0210270. 

Construcciones Los Arrayanes.—Amor 
Hermoso, 118. — 1-1-76 al 31-12-76.— 
157.189 pesetas. — 6.287 pesetas. — 1.100 
pesetas.—E0210271. . 

Ochoa Díaz, Luis. — Amor Hermoso, 
n ú m e r o 118. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
78.594 pesetas. — 6.916 pesetas. — 1.210 
pesetas.—E0210272. 

Delgado Burgos, Manuel .—Amor Her
moso, 118.—1-1-76 al 31-12-76.—243.643 
pesetas. — 21.635 pesetas. — 3.786 pese 
tas.—E0210273. 

Cabrera García, Celestino.—Amor Her
moso, 118.—1-1-76 al 31-12-76.—243.643 
pesetas. — 21.830 pesetas. — 3.820 pese
tas.—E0210274. 

Ort iz Izquierdo, Antonio .—Amor Her
moso, 118.—1-1-76 al 31-12-76.—243.643 
pesetas. — 21.635 pesetas. — 3.786 pese
tas.— E0210275. 

Simón González, Isidro. — Amor Her
moso, 118.—1-1-76 al 31-12-76.—243.643 
pesetas. — 21.635 pesetas. — 3.786 pese
tas.— E0210276. 

Barreiro Luis, Severiano.—Amor Her
moso, 158.—1-1-76 al 31-12-76.—243.643 
pesetas. — 21.635 pesetas. — 3.786 pese
tas.—E210277. 

Huelves Fuente, Carmen.—Amor Her
moso, 118.—1-1-76 al 31-12-76.—141.470 

pesetas. — 12.562 pesetas. — 2.198 pese
tas.—E210278. 

Berho Benito, Angel . — A m o r Hermo
so, 118. — 1-1-76 al 31-12-76. — 290.800 
pesetas. — 25.823 pesetas. — 4.519 pese
tas.— E210279. 

Reserva Munic ipal Comunidad de Pro
pietarios.—Amor Hermoso, 118.—1-1-76 
al 31-12-76. — 110.032 pesetas. — 4.401 
pesetas—770 pesetas.—E210280. 

Reserva Munic ipal Comunidad de Pro
pietarios.—Amor Hermoso, 118.—1-1-76 
al 31-12-76. — 47.156 pesetas. — 1.886 
pesetas.—330 pesetas—E210281. 

Reserva Munic ipal Comunidad de Pro
pietarios.—Amor Hermoso, 118.—1-1-76 
al 31-12-76. — 47.156 pesetas. — 1.886 
pesetas.—330 pesetas.—E210282. 

Li lo García, Va len t ín .—Amor Hermo
so, 118.—1-1-76 al 31-12-76. — 306.519 
pesetas. — 12.260 pesetas. — 2.145 pese
tas.—E210331. 

Pérez Pérez, Narciso .—Amor Hermo
so, 118.—1-1-76 al 31-12-76. — 306.519 
pesetas.—12.260 pesetas. — 2.145 pese
tas..—E120333. 

Rogel Fidalgo, Leonor .—Amor Hermo
so, 118.—1-1-76 al 31-13-76. — 306.519 
pesetas. — 12.260 pesetas. — 2.145 pe
setas.—E210334. 

Mart ínez García, Manuel .—Amor Her
moso, 118.—1-1-76 al 31-12-76.—337.957 
pesetas. — 13.518 pesetas. — 2.365 pese
tas.—E210335. 

García Crispina, Magán. — Amor Her
moso, 118.—1-1-76 al 31-12-76.—337.957 
pesetas. — 13.518 pesetas. — 2.365 pese
tas.—E210336. 

García Sánchez, Dámaso .—Amor Her
moso, 118.—1-1-76 al 31-12-76.—306.519 
pesetas. — 12.260 pesetas. — 2.145 pese
tas.—E210337. 

Recio Mart ínez , José .—Amor Hermoso, 
número 118. 1-1-76 al 31-12-76. — 
306.519 pesetas. — 12.260 pesetas.—2.145 
pesetas—E210338. 

Alvarez García, Josefa.—Amor Hermo
so, 118.—1-1-76 al 31-12-76. — 337.957 
pesetas. — 13.518 pesetas. — 2.365 pese
tas.—E210339. 

Mart ín de Pedro, Angel .—Amor Her
moso, 118.—1-1-76 al 31-12-76.—337.957 
pesetas. — 13.518 pesetas. — 2.365 pe
setas.— E210340. 

López Navarro, Manuel .—Amor Her
moso. 118.—1-1-76 al 31-12-76.—306.519 
pesetas. — 12.260 pesetas. -— 2.145 pe
setas.—E210341. 

López Navarro, Manuel .—Amor Her
moso, 118.—1-1-76 al 31-12-76.—306.519 
pesetas. — 12.260 pesetas. — 2.145 pe
setas.—E210342. 

Marbella Laegre, Pascuala.—Amor Her
moso, 118.—1-1-76 al 31-12-76.—337.957 
pesetas. — 13.518 pesetas. — 2.365 pe
setas.—E210343. 

Chica Checa, Santiago.—Amor Hermo
so, 118.—1-1-76 al 31-12-76. — 243.643 
pesetas. — 21.830 Desetas. — 3.820 pese
tas .—El 20449. 

Antopes López, Anton io .—Amor Her
moso, 118.—1-1-76 al 31-12-76.—172.908 
pesetas. — 15.215 pesetas. — 2.663 pese
tas.—E210450. 

L o que se hace públ ico de conformi
dad con lo dispuesto en el ar t ículo 80 de 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madr id , 17 de febrero de 1977.—Por el 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—554) 

A Y U N T A M I E N T O S 
G A L A P A G A R 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Marcelo Andrés de 
Castro ha solicitado licencia para insta
lar un depós i to enterrado de gasóleo-C, 
en la finca " E l Bailadero", carretera del 
Escorial. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Galapagar, a 16 de marzo de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.108) . (O.—19.127) 

Habiendo sido confeccionados y apro
bados por la Comisión Municipal Perma
nente, en sesión del día 7 de febrero de 
1978, los padrones de impuesto sobre 
circulación de vehículos de motor y de 
basuras domiciliarias, quedan expuestos al 
público, por plazo de quince días , a efec
tos de examen y reclamación por los con
tribuyentes interesados. 

Galapagar, 16 de marzo de 1978.—El 
Alcalde, Victoriano Mar t ínez Greciano. 

(G. C—3.017) (X.—8.683) 

V A L D E M A N C O 
Aprobado por este Ayuntamiento, en 

sesión extraordinaria celebrada el pasado 
14 de marzo de 1978, la prórroga del Pre
supuesto ordinario del ejercicio de 1977, 
para el servicio del actual de 1978, esta
rá de manifiesto al público, en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo po
d rán los vecinos presentar contra el mis
mo, en dicha dependencia, las reclama
ciones que estimen convenientes, dir igi
das al i lustrísimo señor Delegado de H a 
cienda de esta provincia, con arreglo a lo 
dispuesto en las disposiciones legales v i 
gentes. 

Valdemanco, 17 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.035) (O.—19.102) 
P A R L A 

Aprobados por el Ayuntamiento los 
proyectos técnicos que a cont inuación se 
expresan, quedan expuestos al público, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días hábiles, a efectos 
de reclamaciones: 

Proyecto de pavimentación de varias 
calles, redactado por el ingeniero de ca
minos don Antonio Treviño Igualador, v i 
sado n ú m e r o 70.909, cuyo presupuesto to
tal asciende a 10.000.000 de pesetas. 

Proyecto de alumbrado público en ca
lles de Nazaret, Belén, La Paloma, Zuloa-
ga y otras, visado núm. 88.776, redactado 
por el ingeniero don Manuel Lucini , cuyo 
presupuesto total asciende a 2.988.238 pe
setas. 

Proyecto técnico de alumbrado público 
en calles de San Blas, Belén, Muñoz Gran
des y otras, visado núm. 87.996, redac
tado por el ingeniero don Manuel Lucini , 
cuyo presupuesto total asciende a pese
tas 4.011.762. 

Proyecto técnico de reforma interior de 
la Casa-Ayuntamiento, redactado por el 
arquitecto don José María Asensi Velasco, 
cuyo presupuesto total asciende a pese
tas 5.000.000. 

Proyecto de ampliación de nichos y cal
zadas de acceso en el cementerio muni
cipal por un importe total de pesetas 
4.999.958,64, redactado por el arquitecto 
don José Mar ía Asensi Velasco. 

Parla, 16 de marzo de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.036) (O.—19.103) 

C E R C E D I L L A 
Don Enrique Espinosa Amboage, Alcalde-

Presidente del excelentísimo Ayunta
miento de Cercedilla. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Ins t rucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al público, en este Ayuntamiento, 
la Cuenta general del Presupuesto ordi
nario y anual de adminis t ración del patri
monio municipal, correspondientes al ejer
cicio de 1977, sus justificantes y el dicta
men de la Comisión, por quince días , d\ir 
rante cuyo plazo y ocho días más se ad
mit irán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

Cercedilla, a 18 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.039) (O.—19.106) 

T O R R E L A G U N A 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1978, es tará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría del Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo podrán ser presenta
das contra el mismo, en dicha dependen
cia, las reclamaciones que los interesados 
estimen convenientes, dirigidas al ilustrí
simo señor Delegado de Hacienda de es
ta provincia, con arreglo a los ar t ículos 
682 y siguientes de la ley de Régimen Lo
cal, texto refundido. 

Torrelaguna, a 16 de marzo de 1978.— 
i E l Alcalde (Firmado). 
; (G. C—3.075) (O.—19.111) 
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A R G A N D A D E L R E Y 

Presupuesto ordinario 
E n la Secre tar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ícu lo 682 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al púb l ico el expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1978, cuyos 
estados de gastos e ingresos es tán nivela
dos en la cuant ía de 97.200.000 pesetas, 
aprobado conforme a las condiciones pres
critas en el ar t ículo 681 de la ley de Ré
gimen Local y en el ar t ícu lo 188 del Re
glamento de Haciendas Locales, por acuer
do del Ayuntamiento Pleno, en sesión de 
I 7 de marzo de 1978. 

Los interesados legí t imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que in 
dica la misma Ley en el a r t í cu lo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t inuación : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Arganda del Rey, a 18 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.076) (O.—19.112) 

C A R A B A Ñ A 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 682 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al públ ico el expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1978, apro
bado conforme a las condiciones prescri
tas en el ar t ícu lo 681 de la ley de Régi
men Loca] y en el ar t ículo 188 del Re
glamento de Haciendas Locales, por acuer
do de fecha 17 de los corrientes. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que indi
ca la misma Ley en su ar t ícu lo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t inuación : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p re sen t ac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Carabaña , 18 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. c—3.077) (O.—19.113) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
Aprobado por el Pleno del Ayunta 

miento, en sesión de 13 del actual, el 
Püego de condiciones que ha de regir 
e l concurso para la con t ra tac ión de Agen
t a ejecutivo municipal, de este Ayunta 
miento, queda expuesto al públ ico, duran-
t e el plazo de ocho días, desde la inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, en las oficinas mu
nicipales, pudiendo presentarse reclama
ciones, en el referido plazo, conforme a 
lo preceptuado en el ar t ícu lo 24 del Re
glamento de Con t r a t ac ión de las Corpo
raciones Locales. 

E n San Fernando de Henares, a 15 
de marzo de 1978.—El Alcalde acciden
tal (Firmado). 

(G. C—3.078) (O.—19.114) 

Aprobado por el Pleno del Ayunta 
miento, en sesión de 13 del actual, el 
pliego de condiciones que ha de regir 
el concurso para la adjudicación del ser
vicio de bar en el Hogar-Casino de A n 
cianos, de esta localidad, queda expuesto 
al público, en las oficinas de este A y u n 
tamiento, durante el plazo de ocho días , 
desde la inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, pudién
dose presentarse reclamaciones, en el re
ferido plazo, conforme a lo preceptuado 
en el a r t í cu lo 24 del Reglamento de C o n 
t ra tac ión de las Corporaciones Locales. 

En San Fernando de Henares, a 15 
de marzo de 1978.—El Alcalde acciden
tal (Firmado). . \ ¿ 

(G. C . - 3 . 0 7 9 ) ( 0 . - 1 9 . 1 2 3 ) 

C H I N C H O N 
Por parte de las personas que se indi

can a con t inuac ión , se tramitan licencias 
de aperturas de establecimientos, así co

mo de traspasos, y que son los siguien
tes : 

Don José Rojo García solicita licencia 
para café-bar, de primera categoría , en la 
finca n ú m e r o 1 de la calle del Teniente 
Ort iz de Zarate. Nueva apertura. 

Doña Pilar Gai tán Cata lán solicita l i 
cencia para la venta menor de ar t ículos 
de mercería , en la finca n ú m e r o 20 de la 
calle de José Anton io . Nueva apertura. 

Doña Francisca Nieto Moreno solicita 
licencia para la venta de per iódicos y re
vistas, al menor, en la finca n ú m e r o 34 
de la plaza Mayor . Nueva apertura. 

Doña Juliana Ballesteros Ramos solici
ta licencia para venta al menor de frutos 
secos, en la finca n ú m e r o 38 de la plaza 
Mayor . Nueva apertura. 

Doña Francisca J iménez Sotomayor so
licita licencia para venta menor de ultra
marinos, en la finca n ú m e r o 9 de la calle 
del Teniente Or t iz de Zarate. Nueva aper
tura. 

Don Salvador González Gómez solicita 
licencia para venta menor de tocino y 
fiambres, en la finca n ú m e r o 6 de la ca
lle de José Antonio . Traspaso. 

Don Francisco Belmonte Alonso solici
ta licencia para venta menor de drogue
ría y perfumería , en la finca n ú m e r o 3 de 
la calle de José Anton io . Traspaso.-

Lo que se hace públ ico para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
las actividades que se pretenden estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes, dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Chinchón, 17 de marzo de 1978.—El 
Alcalde, Jesús del Ñero . 

(G. C—3.083) (O.—19.125) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por la empresa " M o t o r Ibérica, S. A . , 

División Reicomsa" se solicita devoluc ión 
de la fianza definitiva de 15.360 pesetas, 
como adjudicatario de la venta de una 
furgoneta para los servicios municipales. 

Lo que se hace públ ico, pud iéndose 
presentar en el plazo de quince días las 
reclamaciones a que pudiere haber lugar, 
contra dicha adjudicación. 

Alcalá de Henares, 17 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.111) (O.—19.129) 

B R U Ñ E T E 

Cuentas generales de 1977 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 790-2 de 
la ley de Régimen Local , se hallan de 
manifiesto las Cuentas generales de 1977 
del Presupuesto ordinario y la de admi
nis t rac ión del patrimonio, sus justifican
tes y el dictamen de la Comisión, para su 
examen y formulación, por escrito, de los 
reparos y observaciones que procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 45 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de las Cuentas se obser
v a r á : 

a) Plazo de expos ic ión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 

I de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de a d m i s i ó n : Durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de p re sen t ac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Brúñete , a 15 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 3 . 1 1 2 ) (O.—19.130) 

G U A D A R R A M A 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 682 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al públ ico el expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1978, cu
yos estados de gastos e ingresos es tán 
nivelados, aprobado conforme a las con
diciones prescritas en el a r t í cu lo 681 de 
la ley de Régimen Local y en el ar t ícu lo 
188 del Reglamento de Haciendas Loca
les, por acuerdo del Pleno de 17 del ac
tual. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que i n 
dica la misma Ley en el ar t ículo 684, po^ 
drán formular sus reclamaciones con su

jeción a las normas que se detallan a con
t inuac ión : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserc ión de este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Guadarrama, 20 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde, Julián G ó m e z Alvarez . 

(G. C—3.113) (O.—19.131) 

Don Hi la r io Herrero Cogorro solicita 
au tor izac ión para instalar comercio de 
venta de muebles de cocina y baño , en 
la calle del General Yagüe, n ú m e r o 21, 
bajo. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Guadarrama, a 20 de marzo de 1978. 
E l Alcalde, Julián G ó m e z Alvarez. 

(G. C—3.114) (O.—19.132) 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 
Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios, 

de acuerdo con la base 7. a de la convo
catoria, por el presente se cita, llama y 
emplaza a los solicitantes para cubrir l a 
plaza de Alguaci l (auxiliar de la Policía 
municipal), de este Ayuntamiento, para 
la celebración de los ejercicios de oposi
ción libre que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el día 21 de abril de 1978, 
a las doce horas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Torre jón de la Calzada, 15 de marzo 
de 1978.—El Alcade (Firmado). 

(G. C—3.128) (O.—19.145) 

S O T O D E L R E A L 
Aprobada por esta Corporac ión , en el 

Pleno celebrado el día 10 del actual, la 
modificación del Presupuesto extraordi
nario formado para la ejecución de las 
obras incluidas en el Plan Provincial 
1976-77, cuyos estados de gastos e i n 
gresos nivelados se fijan en la cuant ía 
de 101.956.245 pesetas, se encuentra ex
puesto al públ ico, en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, durante el plazo de quin
ce d ías , a partir de su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, al ob
jeto de efue pueda ser examinado y pre
sentar, en su caso, las reclamaciones u 
observaciones pertinentes, por las perso
nas que se consideren afectadas, con
forme a las prescripciones de la ley de 
Régimen Local y disposiciones comple
mentarias. 

Soto del Real, 14 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.117) (O.—19.134) 

N A V A C E R R A D A 
E l anuncio publicado en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia n ú m e r o 303, de 
fecha 22 de diciembre ú l t imo, queda rec
tificado en la siguiente forma: 

Bases generales 
La base 4. a quedará redactada a s í : 
4. a E l Tribunal calificador se consti

tui rá conforme al ar t ícu lo 251 del Re
glamento de Funcionarios citado, y su 
designación se hará pública en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y en el del 
Estado, en su caso. Para la prueba de A r 
quitecto, formará parte un arquitecto su
perior nombrado por el respectivo C o 
legio, además de constituirse el Tribunal 
conforme al ar t ículo 245 del Reglamento 
expresado, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el 26 del mismo. 

Además se añade la base general más , 
que dice lo siguiente: 

E l Tribunal calificador elevará a la Cor
poración propuesta de nombramiento de 
los que haya considerado aptos, que no 
lo serán los que no alcancen una puntua
ción media de 15 puntos, pudiendo cali
ficar cada miembro de cero a diez pun
tos por opositor, excepto para la de A r 
quitecto, que será conforme se indica en 
las bases particulares para esta plaza. 

Navacerrada, 10 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.118) (O.—19.135) 

E L A L A M O 
E l Tribunal que ha de juzgar los ejer

cicios de la oposición convocada para la 
provisión en propiedad de una plaza de 

Vigilante de motores de agua, en la plan
ti l la , queda constituido como sigue: 

Presidente: 
Don Alonso F e r n á n d e z Port i l lo , A l c a l 

de-Presidente de este Ayuntamiento, y, 
en su ausencia, don Julián García Por t i 
l lo, Teniente de Alcalde de esta Corpo
ración. 

Vocales: 
Don Andrés Sánchez Bravo, en repre

sentac ión de la Dirección General de la 
Admin is t rac ión Local . 

Don Dionisio Yagüe Bailarín, en repre
sen tac ión del Profesorado Oficial . 

Don Gervasio Pimentel Fe rnández , Se
cretario del Ayuntamiento. 

Secretario del Tribunal, el citado Se
cretario don Gervasio Pimentel F e r n á n 
dez. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo presentar las re
clamaciones que consideren oportunas, 
durante el plazo de quince días . 

E l Alamo, 8 de marzo de 1978 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.119) (O.—19.136) 

L E G A N E S 
RELACION DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PRO' 
VISIONALMENTE PARA TOMAR PARTE EN LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS RESTRINGIDAS CON
VOCADAS POR E S T E AYUNTAMIENTO, A T E 
NOR DE LO DISPUESTO EN E L REAL DECRE
TO 1409/77, PARA CUBRIR EN PROPIEDAD 
UNA PLAZA DE INGENIERO INDUSTRIAL, CON
VOCATORIA PUBLICADA EN E L BOLETIN OFI
CIAL DE LA PROVINCIA NUMERO 287, D E 

FECHA 3 D E DICIEMBRE DE 1977 

Admitidos 

D. Ricardo Arr ibas Losáñez. 

Excluidos 
Ninguno. 
Contra la anterior resolución p o d r á 

interponerse rec lamación por los intere
sados, durante el plazo de quince d ías , a 
partir del siguiente a aquél en .que esta 
relación aparezca publicada en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Leganés, a 14 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.120) (O.—19.137) 

RELACION DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PRO
VISIONALMENTE PARA TOMAR PARTE EN LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS RESTRINGIDAS CON
VOCADAS POR E S T E AYUNTAMIENTO. A T E 
NOR DE LO DISPUESTO EN E L REAL DECRE
TO 1409/77, PARA CUBRIR EN PROPIEDAD 
TRES PLAZAS D E TECNICOS D E ADMINIS
TRACION GENERAL. CONVOCATORIA PUBLICA
DA EN E L BOLETIN OFICIAL D E LA PROVIN
CIA NUMERO 279, DE FECHA 24 DE NOVIEM

BRE DE 1977 

Admitidos 
D . a E lv i r a M a r í a del Carmen García 

García. 
D. Alfonso Selas Rey. 
D . a Montserrat Vera Querol. 

Excluidos 
Ninguno. 
Contra la anterior resolución podrá 

interponerse reclamación por los intere
sados, durante el plazo de quince días, a 
partir del siguiente a aquél en que esta 
relación aparezca publicada en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Leganés, a 14 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.122) (O.—19.139) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Expirado el plazo de quince días , con

cedidos para formular reclamaciones con
tra la resolución provisional de admitidos 
y excluidos en la oposición restringida, al 
amparo del Real Decreto 1409/1977, de 
2 de junio, convocada para cubrir en 
propiedad cinco plazas de Adminis t ra t i 
vos de Adminis t rac ión General, publica
das en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia número 17, de 20 de enero de 1978, 
y al no haberse producido rec lamación 
alguna contra dicha relación, se eleva a 
definitiva, tal como apareció en el bole
tín antes indicado. 

Por otro lado, la composic ión del T r i 
bunal encargado de juzgar las pruebas es 
la siguiente: 

Presidente: 
Don Felipe Laporta Lorenzo, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de San Se-
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bast ían de los Reyes, y, en su ausencia, 
quien legalmente lo sustituya. 

Vocales: 
Don Francisco Borrajo Porta, Vicese

cretario general del Gobierno C i v i l , en 
representación de la Dirección General de 
Adminis t rac ión Local. 

Don Carlos Arciniega Fernández , como 
titular, y don Cipriano González Mar t ín , 
como suplente, en representación del Pro
fesorado Oficial. 

Don Miguel Arranz de la Fuente, Se
cretario general de la Corporación, como 
titular, y doña Aurora Pérez Romero, 
funcionario técnico de Adminis t rac ión 
General del Ayuntamiento, como su
plente. 

Secretario: 
Doña Aurora Pérez Romero, funciona

rio técnico de Adminis t rac ión General del 
Ayuntamiento, salvo -que recabe para sí 
tales funciones el Secretario general de 
la Corporación. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en base a lo establecido en 
los art ículos 6 y 7 del Decreto 1411/ 
1968. de 27 de junio, y bases 4.» y 5. a de 
las que han de regir la oposición. 

San Sebastián de los Reyes, 10 de mar
zo de 1978—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.121) (O.—19.138) 

Se hace público, para general conoci
miento, en cumplimiento de lo estable
cido en el ar t ículo 7-1 del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, que el próximo día 
10 de abril del año en curso, a las dieci
siete horas, y en los locales de la Cor
poración (plaza del Generalísimo, núme
ro 1), tendrá lugar el comienzo de las 
pruebas selectivas de la oposición restrin
gida al amparo del Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, para cubrir en pro
piedad plazas de auxiliares de Adminis
tración General, no siendo necesario ve
rificar el sorteo del orden de actuación 
de los opositores admitidos a las pruebas, 
toda vez que las mismas son todas con
juntas. 

San Sebastián de los Reyes.—El Alca l 
de (Firmado). 

(G. C—3.127) (O.—19.144) 

A los efectos de los* artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Avel ino Rodríguez Te-
rrats ha solicitado licencia para instalar 
mercería y papelería, en la calle de Nues
tra Señora del Rosario, 7, puesto 58. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes a 15 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

( G . C—3.140) (O.—19.156) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que la vecina doña María Teresa García 
Cabrero ha solicitado licencia para insta
lar una peluquería de señoras, en la ca
lle de Mercedes Izquierdo, 9, 2 .°-B. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 14 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—3.141) (O.—19.157) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que la vecina doña María Victoria Tru
que Gaitán ha solicitado licencia para ins
talar tienda de ultramarinos, con pana
dería, en la plaza de Toros, 11. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes a 15 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

( G . C — 3 . 1 4 2 ) (O.—19.158) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4. 6-4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Domingo Picado Ramí
rez ha solicitado licencia para instalar 
compra-venta de automóviles, en la calle 
del Río Miño, 2. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes a 15 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

( G . 3.143) (O.—19.159) 

A los efectos de los art ículos 30 de, 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Daniel Monroy Mart ín 
ha solicitado licencia para instalar un bar, 
en la calle de Lorenzo Colmenar, 4. 

- L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 

C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes a 15 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

^ G . C — 3 . 1 4 4 ) (O.—19.160) 

A los efectos de los art ículos 30 dei 
Reglamento de 3.0 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Moisés Fernández del 
Castillo ha solicitado licencia para insta
lar un depósi to de G . L . P., en la calle 
Fuente del Fresno, parcela 5/63. 

L o que se hace saber a fin de que en e] 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes a 15 
de marzo de 1978. — El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—3.145) (O.—19.161) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Lista provisional de aspirantes admiti

dos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas para la provisión en propie
dad de plazas de Auxiliares de Adminis
t ración General, de esta Corporación (De
creto de la Alcaldía-Presidencia de 6 de 
marzo de 1978). 

Admitidos 
NUM. DE ORDEN.—NOMBRE DEL ASPIRANTE 

1.—Doña María del Carmen Herranz 
López. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento, advirtiendo a los interesa
dos que a tenor de lo previsto en la base 
cuarta de la convocatoria, se les concede 
un plazo de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que formulen las 
reclamaciones a que hubiere lugar, que 
serán resueltas por esta Presidencia. 

Las Rozas de Madr id , J 6 de marzo 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.123) (O.—19.140) 

. Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 13 de marzo 
de 1978, el pliego de condiciones econó
mico-administrativas que ha de servir de 
base en la licitación para contratar el 
trabajo topográfico y trazado de alinea
ciones de 667 Has., dentro del té rmino 

municipal, de conformidad con el ar t ícu
lo 119 del R. D . 3046/1977, de 6 de oc
tubre, se expone al público, juntamente 
con el proyecto, para su examen y pre
sentación de reclamaciones, con sujeción 
a las siguientes normas: 

a) Oficina de exposición y presenta
ción de reclamaciones: Ayuntamiento 
(Secretaría). 

b) Plazo de exposición y de presen
tación de reclamaciones: Ocho días há
biles, a contar del siguiente a la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madr id , 17 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.181) (O.—19.185) 

Aprobado por el Ayuntamiento, en 
sesión de 13 de marzo, el Proyecto de 
urbanización y dotac ión de servicios 
complementarios entre la carretera N - V I , 
punto ki lométr ico 16,935 (m. izquierda), 
y calle Navalengua (parcelas F . 1 y F . 2), 
promovido por don Luis Alvarez García, 
expediente n ú m e r o 36/78, se encuentra 
expuesto al público, por el plazo regla
mentario de un mes, a efectos de su exa
men y presentación, en su caso, de las 
alegaciones que contra el mismo pudie
ran formularse. 

Las Rozas de Madr id , a 16 de marzo 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—3.132) (O.—19.148) 

Aprobado por el Ayuntamiento, en 
sesión de 13 de marzo, el Proyecto de 
ordenación de volúmenes, polígono 9A, 
en Las Rozas, promovido por don José 
María Medina Villalonga, se encuentra 
expuesto al público, por el plazo regla
mentario de un mes, a efectos de su exa
men y presentación, en su caso, de las 
alegaciones que contra el mismo pudie
ran formularse. 

Las Rozas de Madr id , a 16 de marzo 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.133) (O.—19.149) 

Aprobado por el Ayuntamiento, en 
sesión de 13 de m a r z o , el Proyecto 
parcelario, subíase primera, Parque de 
Las Matas, promovido por don José Ig
nacio C i d Santamaría , expediente núme
ro 16/78, se encuentra expuesto al públi
co, por el plazo reglamentario de un mes, 
a efectos de su examen y presentación, 
en su caso, de las alegaciones que contra 
el mismo pudieran formularse. 

Las Rozas de Madr id , a 16 de marzo 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.134) (O.—19.150) 

Aprobado por el Ayuntamiento, en 
sesión de 13 de marzo, el Proyecto de 
urbanización entre las calles del General 
Ibáñez Marín, Madr id y Pocito de las 
Nieves, promovido por "Ikasa, S. A . " , ex
pediente n ú m e r o 34/78, se encuentra ex
puesto al público, por el plazo reglamen
tario de un mes, a efectos de su examen 
y presentación, en su caso, de las alega
ciones que contra el mismo pudieran for
mularse. 

Las Rozas de Madr id , a 16 de marzo 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 3.135) (O.—19.151) 

Aprobado por el Ayuntamiento, en 
sesión de 13 de marzo, el Proyecto de 
parcelación, fase C , Mol ino de la Hoz , 
promovido por don J. Ignacio C i d San
tamaría, expediente n ú m e r o 383/78, se 
encuentra expuesto al públ ico, por el 
plazo reglamentario de un mes, a efectos 
de su examen y presentación, en su ca
so, de las alegaciones que contra el mis
mo pudieran formularse. 

Las Rozas de Madr id , a 16 de marzo 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.150) (O.—19.165) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Finalizado el plazo de presentación de 

instancias para tomar parte en el concur
so convocado para cubrir la plaza de Ofi
cial mayor de este Ayuntamiento, la C o 
misión Municipal Permanente acordó la 
aprobación y publicación de la lista pro
visional de los aspirantes: 

Admitidos 
D. Juan José Corral García. 
D . a María del Carmen Duro Lombardi. 

D. Carlos Enrique Fe rnández Ll ido . 
— José Luis Linage Diez. 
— Antonio Mar t ín Sánchez. 
— Rafael Mar t ínez Barrios. 
— Juan Migallón Rubert. 
— José Carlos Ou tón Soto. 
— Gregorio Pérez Simón. 
— Gregorio Rodr íguez García. 
— José Luis Ru iz Moñux. 
— Francisco Ruiz Vílchez. 

Excluidos 
Ninguno. 
A tenor de lo dispuesto en el art ícu

lo 121 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, se concede un per íodo de 
reclamaciones, por plazo de quince días , 
a partir de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia o 
del Estado, en que aparezca con fecha 
posterior. 

Pozuelo de Alarcón, 13 de marzo de 
1978.—El Alcalde, Manuel García de la 
Guerra. 

(G. C—3.124) (O.—19.141) 

C O L M E N A R V I E J O 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios, 

y una vez publicada la lista de aspiran
tes admitidos y excluidos para tomar par
te en el concurso restringido para pro
veer en propiedad una plaza de Barren
dero, de la plantilla de este Ayuntamien
to, a cont inuación se expresa la desig
nación de los miembros del Tribunal que 
ha de juzgar las pruebas a que han de 
someterse los aspirantes: 

Presidente: 
E l señor Alcalde-Presidente, don Fran

cisco Sanz M a d r i d : suplente, el Primer 
Teniente de Alcalde, don Tomás A r i z a 
Ibáñez. 

Vocales: 
Representante de la Dirección General 

de Adminis t rac ión Local, don André s 
Sánchez Bravo. 

Representante del Profesorado Oficial 
del Estado, don Juan Manuel Leal Gon
zález. 

E l Secretario de la Corporación, don 
Faustino Alvarez Patallo. 

Secretario: 
E l funcionario administrativo, don De

metrio Ortega Valdemoro. 
Lo que se hace público a efectos de 

reclamaciones, durante el plazo de quin
ce días, a contar de la fecha de inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Colmenar Viejo, a 4 de marzo de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.125) (O.—19.142) 

Cumpüdos los t rámi tes reglamentarios, 
y una vez publicada la lista de aspiran
tes admitidos y excluidos para tomar par
te en el concurso - oposición restringido 
para proveer en propiedad dos plazas de 
Cabos de la Policía municipal, de la plan
til la de este Ayuntamiento, a continua
ción se expresa la designación de los 
miembros del Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas a que han de someterse los 
aspirantes: 

Presidente: 
E l señor Alcalde-Presidente, don Fran

cisco Sanz Madr id ; suplente, el Primer 
Teniente de Alcalde, don Tomás A r i z a 
Ibáñez. 

Vocales: 
Representante de la Dirección General 

de Adminis t rac ión Local , don Andrés 
Sánchez Bravo. 

Representante del Profesorado Oficial 
del Estado, don Juan Manuel Leal Gon
zález. 

Representante de la Jefatura Regional 
de Tráfico, doña Rosa María Pedreira C a 
lleja; y como suplente, don Julio Chicote 
de Alfaro. 

E l Secretario de la Corporación, don 
Faustino Alvarez Patallo. 

Secretario: 
E l funcionario administrativo, don De

metrio Ortega Valdemoro. 
Lo que se hace públ ico a efectos de 

reclamaciones, durante el plazo de quin
ce días, a contar de la fecha de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Colmenar Viejo, a 4 de marzo de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.126) (O.—19.143* 



RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E S A L A M A N C A 

EDICTO 

Don Gregorio José Lejarcegui Santolaya, 
Recaudador de Impuestos del Estado de | 
la Zona de Salamanca (García de Pare- [ 
des, 65, Madrid-3). 
Hago saber: Q U e en el expediente de ¡ 

apremio que se tramitan por esta Oficina 
Recaudatoria, contra los deudores que a 2 

cont inuación se relacionan, en los que 
no ha podido llevarse a efecto notifica
ción ni requerimiento alguno, por resul
tar de domicilio ignorado, he dictado pro
videncia de conformidad con lo dispuesto 
en el art ículo 99-7 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, ordenando reque
r ir por el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia a los deudores o causahabi entes para 
que en el plazo de ocho días, a contar de 
la fecha de publicación del presente edic
to comparezcan por sí o representante au
torizado, en sus respectivos expedientes, 
bien entendido que transcurrido dicho 
plazo sin haberlo efectuado, se continua
rán las actuaciones previa declaración en 
rebeldía. 

DEUDORES. DOMICILIO 

Baikal.—jorge Juan, 9. 
Fernando Millán Calvo.—Jorge Juan, 9. 
Mactor Publicidad Prom., S. A — J o r g e 

Juan, 11. 
Swemac Española, S. A.—Jorge Juan, 

n ú m e r o 11. 
E . AlvareUes Dorado E . —Jorge Juan, 

n ú m e r o 12. 
A n a M . Rolland.—Jorge Juan, 14. 
Manuel Rodr íguez Acosta L . — Jorge 

Juan, 18. 
Gincosa.—Jorge Juan, 19. 
Taiyo España, S. A.—Jorge Juan, 19. 
Ediciones Radio Música, S. A.—Jorge 

Juan, 21. 
Victoriano Suárez Fresno.—Jorge Juan, 

número 22. 
Alberto Mate Viejo.—Jorge Juan, 23. 
Agudo Carrasco, S. A.—Jorge Juan, 27. 
Euro Obras, S. A.—Jorge Juan, 28. 
Héc tor Rodr íguez García .—Jorge Juan, 

n ú m e r o 31. 
Manuel Marín Arias.—Jorge Juan, 38. 
Dolores Rodríguez García.—Jorge Juan, 

número 41. 
Blanca Tortosa Verder.—Jorge Juan, 42. 
Lancar, S. A.—Jorge Juan, 45. 
Proyectos Topográficos, S. A . — Jorge 

Juan, 45. 
Palimex Internacional, S. A . — Jorge 

Juan, 50. 
luán C. Marino Montero, S. A.—Jorge 

luán , 51. 
José Hidalgo Brucio.—Jorge Juan, 67. 
Al ic ia Trecet Garmendia.—Jorge Juan, 

número 68. 
Sotero Jiménez Rodríguez.—Jorge Juan, 

numero 70. 
J°sé M . Gatoo Echarri . — Jorge Juan, 

número 75. 
luán A . Miró Montes.—Jorge Juan, 76. 
Inmobiliaria Madrigal, S. A . — Jorge 

Juan, 77. 
Las Lomas, S. L.—Jorge Juan, 77. 
Domingo Rodr íguez Berzosa. — Jorge 

Juan, 77. 
Gregorio Ceinos Dock. — Jorge Juan, 

número 78. 
Luisa Trigo Seco.—Jorge Juan, 78. 
Edibelsa. S. A.—Jorge Juan, 82. 
Edilan, S. A.—Jorge Juan, 82. 
Angel M u ñ o z Jiménez.—Jorge Juan, 82. 
Alberto Rosa Maero.—Jorge Juan, 82. 
Diez R. Guillamas.—Jorge Juan, 84. 
Fundación D . Juana Mnez.—Jorge Juan, 

n ú m e r o 84. 

S. A . Farmacología General. — Jorge 
Juan, 84. 

Francisco Navarro Mart ínez . — Jorge 
Juan, 85. 

Aizugaray, S. A.—Jorge Juan, 86. 
Miguel Angel Alvarez Juan. — Jorge 

Juan, 88. 
Manuel López Gordo.—Jorge Juan, 94. 
Joaquín Escosura Duran.—Jorge Juan, 

n ú m e r o 104. 
Antonio Estudillo Orellana. — Jorge 

Juan, 104. 
Bartolomé Jiménez Blanco.—José Orte

ga y Gasset, s 'n. 
Erica Kettemburg B e r s — José Ortega y 

Gasset, s/n. 
Epinsa.—José Ortega y Gasset, 3. 

Inmaculada C . Bueso P i n e r o — J o s é Or
tega y Gasset, 10. 

Alfredo Reguera Arroyo.—José Ortega 
y Gasset, 11. 

Técnicas Clima, S. A.—José Ortega y 
Gasset, 11. 

Faustino Hernández Ruiz.—José Orte
ga y Gasset, 12. 

María Cristina Borbón.—José Ortega y 
Gasset, 14. 

Mantani , S. A.—José Ortega y Gasset, 
n ú m e r o 15. 

María Amador Jaque.—José Ortega y 
Gasset, 17. 

Eduardo López, S. A.—José Ortega y 
Gasset, 17. 

Luis Hernández Ruiz . — José Ortega y 
Gasset, 17. 

M . Pi lar Rodríguez Soto.—José Ortega 
y Gasset, 23. 

Fidel Ramos Blanco. — José Ortega y 
Gasset, 24. 

Miguel A r d i d Gimeno.—José Ortega y 
Gasset, 27. 

Joaquín Ruiz Giménez.—José Ortega y 
Gasset, 30. 

M . Amparo Quiroga Quiroga. — José 
Ortega y Gasset, 34. 

Carmen U . Enge Schimansvzi. — José 
Ortega y Gasset, 43. 

Faustino Rato Rodríguez.—José Ortega 
y Gasset, 43. 

Antonio Muñoz Cariñanos.—José Orte
ga y Gasset, 44. 

Rafael Bueno García. — José Ortega y 
Gasset, 47. 

Vicente Fernández Nieto .—José Orte
ga y Gasset, 47. 

O. García Almendár iz .—José Ortega y 
Gasset, 47. 

Angel Huarte Olasagarre.—José Ortega 
y Gasset, 47. 

Catudori, S. A.—José Ortega y Gasset, 
n ú m e r o 51. 

F. J. Carrasco Sanjuan.—José Ortega y 
Gasset, 56. 

M . Carmen Blanca Llansó.—José Orte
ga y Gasset, 58. 

Antonio Cozar Cozar .—José Ortega y 
Gasset, 58. 

José Pérez García. - - José Ortega y 
Gasset, 61. 

Juan J. Pérez Gómez.—José Ortega y 
Gasset, 61. 

Fontecelta, S. A . — José Ortega \ 
Gasset, 65. 

Manufacturas Represen t ad .—José Or
tega y Gasset, 65. 

Rafael Navarro Jiménez.—José Ortega 
y Gasset, 67. 

F . Fresneda Escudero .—José Ortega y 
Gasset, 70. 

Inst. Glez., S. L.—José Ortega y Gasset, 
n ú m e r o 70. 

Enriqueta Dorado Marcó te . — José Or
tega y Gasset, 72. 

Coop. Vivien . Coronado.—José Ortega 
y Gasset, 75. 

Coop. Viviendas Pablo Picasso.—José 
Ortega y Gasset, 75. 

Sdad. Coop. V i v i . Cénit . Madr .—José 
Ortega y Gasset, 75. 

Sdad. Coop. V i v i . Gredos M.—José Or
tega y Gasset, 75. 

Algan Internacional, S. A.—José Ortega 
y Gasset, 76. 

José Luis Ruiz Blasco.—José Ortega y 
Gasset, 89-84. 

Angel Salinas Aracil .—José Ortega ] 
Gasset, 84. 

Tuan Pereira González.—José Ortega y 
Gasset, 91. 

Alfredo Roca.—José Picón, 6. 
Josefa Medel Ranz.—José Picón, 21. 
Juan Pereda Pérez.—José Picón, 35. 
Tecsidel, S. A.—Juan Bravo, 1. 
Manuel González Mal len—Juan Bravo, 

número 5. 
Toscamar Mallorca, S. A.—Juan Bravo, 

n ú m e r o 9. 
Juan Barroso Rodr íguez .—Juan Bravo, 

n ú m e r o 19. 
Teleno, S. L.—Juan Bravo, 20. 
Importadora vehículos Ind.—Juan Bra

vo, 21. 
Rosi Bravo Morato.—Juan Bravo, 25. 
Jaime Hernández Izquierdo. — Juan 

Bravo, 27. 
Dolores Lorenzo García .—Juan Bravo, 

número 28. 
Ponit Española, S. A.—Juan Bravo, 32. 
Rafael Bergaz Santos. — Juan Bravo, 

número 40. 
Comerban, S. A.—Juan Bravo, 49. 

Priminsa Financiera, S. A.—Juan Bra
vo, 49. 

Promo. Internal. Com., S. A . — Juan 
Bravo, 49. 

Foncare Esport. Ag.—Juan Bravo, 51. 
Grandson Construcciones. — Juan Bra

vo, 51. 
Juan J. Agueda González .—Juan Bravo, 

número 53. 
José Cabaleiro Fe rnández .—Juan Bra

vo, 53. 
Gabriel M u ñ o z Guinez. — Juan Bravo, 

n ú m e f o 62. 
Hogares y Aparcamientos. — Juan Bra

vo, 69. 
Francisco Porta Sandeu. — Juan Bra

vo, 70. 
Agust ín García Marcos. — Juan Bravo, 

n ú m e r o 75. 
L o que se hace públ ico a los efectos pro

cedentes en los expedientes de referencia. 
Madr id , a 20 de febrero de 1978.—El 

Recaudador (Firmado). 
(G.—1.698) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E S A L A M A N C A 

EDICTO 

Don Gregorio José Lejarcegui Santolaya, 
Recaudador de Impuestos del Estado 
de la Zona de Salamanca (García de 
Paredes, 65, Madrid-3). 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que se tramita por esta Oficina 
Recaudatoria contra los deudores que a 
cont inuación se relacionan, en los que no 
ha podido llevarse a efecto notificación 
ni requerimiento alguno por resultar de 
domicilio ignorado, he dictado providen
cia de conformidad con lo dispuesto en 
el ar t ículo 99-7 del Reglamento General 
de Recaudación, ordenando requerir por 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia a los 
deudores o causahabientes para que en el 
plazo de ocho días, a contar de la fecha 
de publicación del presente edicto, com
parezcan, por sí o representante autori
zado, en sus respectivos expedientes, bien 
entendido que transcurrido dicho plazo 
sin haberlo efectuado, se cont inuarán las 
actuaciones previa declaración en rebeldía. 

DEUDORES. DOMICILIO 

Inmobiliaria Loar, S. A.—Alcalá, 152. 
Francisco Zaragoza García. — Alcalá, 

n ú m e r o 166. 
Domingo Boto Gayo.—.—Alcalá , 168. 
Agust ín Otero González.—Alcalá, 178. 
Francisco Góngora Rodríguez.—Alcalá , 

n ú m e r o 184. 
Hogarluz, S. A.—Alcalá , 184. 
Concepción Mar t ín Morrise. — Alcalá 

n ú m e r o 184. 
Exuperencio Galiana Díaz.—Alcalá, 194. 
Víctor Augusto Pastor .—Alcalá , 196. 
Breasfal, S. A — A l c a l á , 196. 
Himasa, S. L.—Alcalá, 196. 
Maveco, S. L.—Alcalá, 196. 
Representaciones Comb.. S. A.—Alcalá, 

número 196. 
Pedro García Aparicio.—Alcalá, 200. 
Consuelo Váida Lista.—Alcalá, 200. 
Empresa Constructora Cys.—Alejandro 

González, 5. 
Antonio Sáez Sánchez. — Alejandro 

González, 5. 
Studias Data.—Alejandro González, 5. 
Luisa Derhs Gómez.—Alejandro Gon

zález, 7. 
Mariano M u ñ o z Siena. — Alejandro 

González, 7. 
Francisco Moreno Sánchez. — Alejan 

dro González, 47. 
Construcciones Himosan, S. A — A l m e 

ría, número 4. 
Construcciones Acle , S. A . — Avenida 

de América, 40. 
Cía. Ibérica Montajes Eléctr icos.—Ave

nida de América, 42. 
A . Plaza Suárez, S. L . — Avenida de 

América, 46. 
Ral García Hidalgo.—Avenida de Amé

rica, 46. 
Est. Maccrory Vargas Machuca.—Ave

nida de América , 66. 
María Murcia F .—Avenida de América, 

número 66. 
Pedro Rubio Robles. — Plaza América 

Española, 3. 
Juan Alvarez Cornejo .—Andrés Bello, 

número 7. 

Luis A , Ar ranz Yunquera. — Antonio 
Toledano, 5. 

F . Javier Mar ía Campos.—Antonio T o 
ledano. 6. 

Toribio Alonso Nieves.—Antonio To
ledano, 17. 

Rodapar, S. A . — A n t o n i o Toledano, 24. 
Francisco Vicente Marcos. — Antonio 

Toledano, 36. 
Antonia Salinas Mateos.—Aralar, 6. 
José Luis Serrano Muñoz .—Azule jo , 4. 
Eusebio B . Gut iér rez Pozc . — Begoña, 

n ú m e r o 20. 
Dona, S. A.—Beni to de Castro, 3. 
Manuel Navarro Rivera. — Benito de 

Castro, 7. 
M . Carmen Díaz Rodr íguez .—Beni to de 

Castro, 12. 
José García Aranda Rodríguez.—Beni

to de Castro, 12. 
Fernando Burgos Hernando.—Bocángel , 

n ú m e r o 1. 
Río Jarama, S. A.—Bocángel , 1. 
Nemesia Peña Hernández . — Bocángel, 

n ú m e r o 6. 
Antonio Becerra Bazal.—Bocángel, 12. 
Blas Mar t ín Lozano.—Bocángel , 12. 
Rafael López Pr ie to .—Bocángel , 17. 
Editorial Cumilleras, S. L.—Bocángel, 

n ú m e r o 25. 
Manuel Valle Vicente.—Bocángel , 33. 
Ar te l , S. L.—Bocángel, 34. 
José Sardina Gallego.—Bocángel, 39. 
José Pintado Ortega.—Bocángel , 51. 
M . Cruz Crespo Crespo.—Concepción 

Bahamonde, 11. 
I. C. E . A . , S. A.—Condes de Torre-

anaz, núm. 7. 
Juan Rodrigo Ort iz .—Coronel Blanco, 

n ú m e r o 15. 
Gerardo Rodríguez Rey.—Coronel Blan

co, 15. 
José M . Hidalgo Gómez .—Docto r Es-

querdo, 1. 
Carmelo J. Lasso Moreno.—Doctor Es-

querdo, 7. 
Manuel Baladrón Rodríguez. — Doctor 

Esquerdo, 11. 
Marcos Eguizábal Ramírez . — Doctor 

Esquerdo, 15. 
José Garrido Hernández .—Doc to r Es

querdo, 19. 
Jesús Mart ínez Murcia . — Doctor Es

querdo, 19. 
Pedro Núñez Gómez .—Doctor Esquer

do, 21. 
Juan Mart ín Vázquez. — Doctor Es

querdo, 27. 
José Badillo Ozón.—Doctor Esquerdo, 

n ú m e r o 37. 
José Feo Garc ía .—Doctor Esquerdo, 37. 
Antonio Cano Luque.—Doctor Esquer

do, 41. 
José Fernández Aranda. — Doctor Es

querdo, 51. 
Florencia García Alvaro.—Doctor Olo-

riz, número 4. 
Ibermex, S. A.—Doctor Oloriz, 6. 
Perfecto Fernández Villa.—Dolores Ro

mero, 49. 
Emilio Gavela Gonzá lez .—Eduardo A u -

nós, 1. 
Rafael Vargas Velasco.—Eduardo A u -

nós. 10. 
Dolores Muley López .—Eduardo A u 

nes, 21. 
Carlos Palacios Serrano.—Eduardo A u -

nós, 26. 
Fernando Ozalla Velázquez.—Elvira, 3. 
Socios Vidrometal, S. A . — E l v i r a . 3. 
Policarpo Calderón Sánchez. — Elvira , 

n ú m e r o 10. 
Emil ia López Meda.—Elvira , 10. 
Manuel Arias Pórte la . — Elvira , 16. 
Construcciones Planeamientos. — E l v i 

ra, 16. 
Alejandro Monroy Fernández .—Elvira , 

número 17. 
Luis Torrijos Olmos. — Elvira , 17. 
Fomento Construc. V i v i . Econo .—Elv i 

ra, 28. 
Teresa Rodalfo López .—Fundadores , 3. 
Jesús Mata Lariz.—Fundadores, 5. 
A n a María Sánchez Badillo.—Fundado

res. 6. 
M . Carmen Torres Bernal.—Fundado

res, n ú m e r o 7. 
Fernando García Recuero. — Fundado

res. 15. 
Europea Comunidades, S. A.—Funda

dores, 23. 
Lorenzo Mart ín Mata. — Fundadores, 

n ú m e r o 25. 
Adolfo Verdú Díaz.—Hermosil la , 81. 
Colipe, S. L.—Hermosil la , 132. 



Tomás Mingo Almela.—Hermosilla, 132. 
Aurelio Sanz Jiménez. — Hermosilla, 

% número 133. 
Mariano Abr i l Torralba. — Hermosilla, 

número 134. 
F . Canalejas Moreno.—Hermosilla, 135. 
Almudena Muñecas.—Hermosilla, 135. 
Manuel Martín Múñez. — Hermosilla, 

numero 137. 
Francisco del A b r i l Torralba.—Hermo

silla, 138. 
Severino Carmona Díaz. — Hermosilla, 

números 141 y 147. 
José Muñoz Recio.—Hermosilla, 143. 
Ignacio Foxá Alfredo. — Hermosilla, 

número 144. 
José Alvarez Fernández. — Hermosilla, 

número 145. 
Enrique Bernedo González.—Hermosi

lla, 145. 
Santiago Alonso Agejas. — Hermosilla, 

número 149. 
F. Bartolomé Lorenzo. — Hermosilla, 

número 149. 
Clemente Lónez Fernández. — Hermo

silla, 149. 
Gonzalo Carabias Barrios. — Hermosi

lla, 153. 
Piezauto, S. A.—Hermosilla, 163. 
Isaías Navarro, S. A.—Iturbe, 4. 
Ascensión Alonso Monge.—Jorge Juan, 

número 114. 
Lourdes Barreiro Barrio.—Jorge Juan, 

número 114. „ 
Juan Jiménez Guerrero. — Jorge Juan, 

número 114. 
José M . Lara Simón.—Jorge Juan, 141. 
Juan Velasco Pérez.—Jorge Juan, 147. 
Fuente Albadalejo. — Jorge Juan, 159. 
Vicen te Domínguez Mesas. — Jorge 

Juan, 155. 
Isidoro Valcárcel Medina.—José Celes

tino Mutis, 4. 
Pina M . López Núñez.—Lanuza, 4. 
Andueza.—Lanuza, 9. 
Elhaus Española, S. A.—Lanuza, 9. 
Fernando López Fernández. — Lanuza, 

número 9. 
Renata Nielan Sin.—Lanuza, 9. 
Antonio Ortiz Jalón.—Lanuza, 14. 
Enrique Giménez González. — Lanuza, 

número 15. 
José Serra Jiménez.—Maestro Alonso, 

número 1. 
M . Cristina Bloid.—Maestro Alonso, 5. 

Crédito Editorial Castilla. — Maestro 
Alonso, 21. 

C. Díaz Claudio Hilda.—Manuela To-
rregrosa, 14. 

Coüpe, 3. A.—Marqués de Mondéjar, 
número 1. 

Miguel Martín Sánchez.—Marqués de 
Mondéjar 3. 

R. Fernández Villacorta. — Marqués de 
Mondéjar, 4. 

José Hernández Esní. — Marqués de 
Mondéjar, 7. 

Ricardo Trébol Mart ínez.—Marqués de 
Mondéjar, 11. 

Emilia Perquera González. — Marqués 
de Mondéjar, 12. 

Antonio Moreira Loredo.—Marqués de 
Mondéjar, 15. 

José Cabeza García.—Marqués de Mon
déjar, 16. 

Angel Rodríguez Lastra.—Marqués de 
Mondéjar, 17. 

Antonio Miguel Sánchez.—Marqués de 
Mondéjar, 22. 

José Luis Buitrago Campo. — Marqués 
de Zafra. 2. 

Vicente Carretero Navarro. — Marqués 
de Zafra, 2. 

Gregorio Olivares Carramolino.—Mar
qués de Zafra, 9. 

Carlos Cirujano Gutiérrez. — Marqués 
de Zafra, 21. 

Vicente Martínez Sáez. — Marqués de 
Zafra, 27. 

Miguel Cardosa. — Marqués de Zafra, 
número 28. 

Tomás Corvocado. — Marqués de Za
fra, 28. 

Gregorio González. — Marqués de Za
fra, 28. 

Miguel Rodríguez Castro. — Marqués 
de Zafra, 28. 

F. Romera Rodrigáñez. — Marqués de 
Zafra, 28. 

Virginia Jimeno Arcones.—Marqués de 
Zafra, 30. 

Ramiro Cercos Pérez.—Marqués de Za
fra, 31. 

Catalina Pérez Valera. — Marqués de 
Zafra, 31. 

J. Morales López.—Marqués de Zafra, 
número 35. 

Bamet, S. A.—Marqués de Zafra, 35. 
E. Martínez Cervera.—Marqués de Za

fra, 35. 
Aberebjcno Sánchez.—Marqués de Za

fra, 35. 
Sebastián Suárez Cabrera. — Marqués 

de Zafra, 38. 
Pilar Boado Vázquez.—Marqués de Za

fra. 61. 
Francisco Alende Gutiérrez.—Marqués 

de Zafra, 75. • , 
José Luis Rodríguez Guilmain — Pedro 

Heredia, 8. 
SF 4, S. A.—Pedro Heredia, 8. 
Industrias Calcomonías Artist.—Pedro 

Heredia, 11. 
Gabino Alonso Herrero.—Pedro Here

dia, 24. 
Pedro Laguna Crespo.—Pedro Heredia, 

número 32. 
José A . Camón Cánovas.—Peñascales, 

número 6. 
José Boto Holgado.—Peñascales, 15. 
Marcelo Lujan Díaz.—Peñascales, nú

mero 35. 
Antonio Jiménez Embarba. — Peñasca 

les, 40. 
Antonio Santoja Blasco. — Peñascales, 

número 40. 
José L. Lozano Sanz — Peyre, 4. 
Emilio Cardoso Fernández.—Porvenir , 

número 10. 
Carlos Piqueras Medina.—Porvenir nú

mero 10. 
Pillus Martínez.—Rafael Juan y Seva, 

número 4. 
Emilio Alvarez Cañizares.—Juan y Se

va, 6. 
Tomás Vico Herrera .—Ramón Aguina-

ga, número 15. 
Productos Químicos Nacional, S. A . — 

Roma, 36. 
Anastasio Lorente Martínez.—Plaza de 

Roma, 15 
Promociones Mnez. Boix. — Plaza de 

Roma, 15. 
Arcadio Real Tril lo.—Plaza de Roma, 

número 15. 
Encarnita Ruiz Valdepeñas.—Plaza de 

Roma, 15. 
Matilde Barahona Toribio. — Rufino 

Blanco, número 3. 
M . López Gamdana. — Rufino Blanco, 

número 7. 
Saser, S. A.—Rufino Blanco, 15. 
Ciríaco Méndez Garzón.—Rufio Blan

co, 16. 
C. Pascual Chicharro.—Rufino Blanco, 

número 16. 
Francisco Iavier Polanco.—Sancho Dá-

vila, s/n. 
Manuel Alcázar García.—Sancho Dávi-

la, número 3. 
Emilio Prieto Sánchez.—Sancho Dávi-

la, 5. 
Enrique Bernedo González. — Sancho 

Dávila, 6.-
Andrés Crespo Salvador.—Sancho Dá-

vida, 6. 
Francisco Ramírez Chica.—Sancho Dá

vila, 6. 
Inés Duran Martínez.—Sancho Dávila, 

número 13. 
S. González de la Fuente.—Sancho Dá-

vida, 13. 
Micaela Castro Fortuny.—Sancho Dá

vila, 15. 
Alberto Blas Brieva. — Sancho Dávila, 

número 19. 
José M . Peragalo Campos. — Sancho 

Dávila, 19. 
Nacionalización Desarrolle. — Sancho 

Dávila, 20. 
Fernando Sánchez Ci£r,e— Sancho Dá-

vida, 21. 
José Ramos Pablos González.—Sancho 

Dávila, 21. 
Antonio González Fuentes. — Sancho 

Dávila, 23. 
Elias Manso García. — Sancho Dávila, 

número 23. 
Suministros Electrónicos.—Sancho Dá

vila, 23. 
Juan J. Rodríguez García — Sancho 

Dávila, 24. 
M . Luisa Gómez Ríos.—Sancho Dávila, 

número 26. 
Victoria González Rodríguez.—Sancho 

Dávila, 26. 
José Cañadas Pérez. — Sancho Dávila, 

número 28. 
Lorenza Villalón Fernández. — Sancho 

Dávila, 28. 

Francisco Delgado Sanz.—Sancho Dá
vila, 33. 

Facundo V i l l a Navarro.—Sancho Dávi
la, 33. 

M . Pilar Ruiz Mart ín. — Sancho Dá
vila, 35. 

Inmobiliaria Fuencarral, S. — Sancho 
Dávila, 71. 

Horacio Díaz Sánchez.—Sánchez Dávi
la, 378. 

Antonio Honorato Machuca.—Vizcon
de Matamala, 4. 

Angel Pascual Chozas.—Vizconde Ma
tamala, 5. 

Andrés Santos Rodríguez. — Vizconde 
Matamala, 32. 

Jesús Toledo Roldan. — Vizconde M a 
tamala, 33. 

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes en los expedientes de refe
rencia. 

Madrid, 20 de febrero de 1978.—El Re
caudador (Firmado). 

(G. C—1.699) 
...~m*,i i'.nFmi!;; w WñpppM 

'WJDAnGN DE TRIBUTOS DEL ESTADf 
Z O N A D E S A L A M A N C A 

EDICTO 

Don Gregorio José Lejarcegui Santolaya, 
Recaudador de Impuestos del Estado 
de la Zona de Salamanca (García de Pa
redes, 65, Madrid-3). 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que se tramitan por esta Ofi
cina Recaudatoria, contra ios deudores 
que a continuación se relacionan, en los 
que no ha podido llevarse a efecto noti
ficación ni requerimiento alguno, por re
sultar de domicilio ignorado, he dictado 
providencia, de conformidad con lo dis
puesto en el art ículo 99-7 del Reglamen
to General de Recaudación, ordenando re
querir por el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia a los deudores o causahabientes, 
para que en el plazo de ocho días, a con
tar de la fecha de publicación del presente 
edicto, comparezcan por sí o representan
te autorizado, en sus respectivos expedien
tes, bien entendido que transcurrido d i 
cho plazo sin haberlo efectuado, se con
tinuarán las actuaciones previa declara
ción en rebeldía. 

DEUDORES.—DOMICILIO 

Angl Ecke, Renata.—Gurtubay, 5. 
Cine Cano, S. A.—Gurtubay, 5. 
Ascensión López Díaz.—Gurtubay, 5. 
Sofía Mart ínez Barcena.—Gurtubay, 5. 
Mainel, S. A.—Hermanos Bécquer, 4. 
Rosa Calvo Guerreiro.—Hermanos M i -

ralles, 8. 
Margarita Hidalgo Serrano.—Hermanos 

Miralles, 8. 
Purificación Hernández Herrera.—Her

manos Miralles, 13. 
Francisco Carmona Pozas. — Herma

nos Miralles, 16. 
Gaspar £ o r i a Alario.—Hermanos Mi ra 

lles, 16. 
Ramiro García D. Ferreiro.—Hermanos 

Miralles, 19. 
José Sanz Batista.—Hermanos Miralles, 

número 23. 
Vicente Quesada Muñoz. — Hermanos 

Miralles, 26. 
Isidro Sánchez Díaz.—Hermanos Mira

lles, 27. 
Román Hidalgo Heras.—Hermanos M i -

ralles, 28. 
J. Marcos Mart ín .—Hermanos Miralles, 

número 34. 
Javier Romo Montero.—Hermanos M i -

ralles, 36. 
Juan J. García Pierna.—Hermanos M i -

ralles, 37. 
Lorenzo Díaz Moreno.—Hermanos M i -

ralles, 45. 
Enrique Estévez Andamoyo. — Herma

nos Miralles, 48. 
Const. Financiación Subas—Hermanos 

Miralles, 50. 
Alfonso Gargollo Cotón. — Hermanos 

Miralles, 57. 
José Valero Parra.—Hermanos Miralles. 

número 57. 
Gabriel Ochoa Prado.—Hermanos M i -

ralles, 59. 
H i l l Green Investiment Es.—Hermanos 

Miralles, 75. 
Joaquín Calero Calero—Hermanos M i -

ralles, 84. 

Josefa Martín Rodríguez. — Hermanos 
Miralles, 84. 

Carlos López Riaño.—Hermanos Mira 
lles, 87. 

Mat. Sánchez Arjona Coello.—Herma
nos Miralles, 95. 

Augusto García Pulmariño.—Hermanos 
Miralles, 105. 

Victoria Fernández Fons.—Hermosilla, 
sin número. 

Fibrolit, S. A.—Hermosil la, 8. 
Mercedes Ul loa Ramírez .^Hermos i l l a , 

número 8. 
José García Marcos.—Hermosilla, 9. 
Compañía Española Minas Metál icas.— 

Hermosilla, 11. 
Fernando Diez Rivera.—Hermosilla, 11. 
Deep. Sound, S. A.—Hermosil la , 16. 
Enrique Rodríguez Huerta.—Hermosi

lla, 17. 
Mabel Candía Sara. — Hermosilla, 19. 
Daniel Gordo Trujillo.—Hermosilla, 20. 
Centro Lenguaje, S. A.—Hermosil la , 21. 
José M . Castro Rodríguez.—Hermosi

lla, 26. 
Jamy Modas. — Hermosilla, 26. 
José R. Sueira Alonso.—Hermosilla, 26. 
Eugenio Martín Pérez.—Hermosil la, 27. 
José G i l B. Becerril.—Hermosilla, 31. 
Fernando Domingo Marín. — Hermosi

lla, 33. 
Manuel López Maroñas. — Hermosilla, 

número 41. 
Cía. Auxil iar Obras, S. A.—Hermosil la , 

números 55 y 57. 
Hormigones Preparados, S. A.—Hermo

silla, 55 y 57. 
Icea.—Hermosilla, 57. 
Mariano Peral Nejera.—Hermosilla. 61. 
Safisa, S. A.—Hermosil la , 64. 
A . Ign. T. Icai L . Cr is tóbal .—Hermo

silla, 65. 
Manuel Hernández García. — Hermosi

lla, 65. 
Germán Cámara Mayoral.—Hermosilla, 

número 69. 
Jareño y Cía., S. A.—Hermosil la, 71. 
Alber to Moreda Moreno.—Hermosilla, 

número 73. 
Emersa.—Hermosilla, 75. 
Emersa Manrique Rodr íguez .—Hermo

silla, 75. 
Manuel González Céspedes.—Hermosi

lla, 75. 
Zalar,- S. A.—Hermosil la , 75. 
Servicios Aux. Iluminación. — Hermo

silla, 80. 
Financiera Peninsular, S. A.—Hermosi

lla, 81. 
Santiago Gómez.—Hermosil la , 84. 
José Ibáñez Sánchez.—Hermosilla, 84. 
Agustín Moreno Rodríguez.—Hermosi

lla, 86. 
José Pérez Pastor.—Hermosilla, 86. 
Angela Olivares Pérez.—Hermosil la, 87. 
Felisa Domínguez Aguña.—Hermosil la, 

número 91. 
José Roldan López.—Hermosilla, 91. 
Juan C. Novil lo Mnéz.—Hermosil la, 95. 
Miguel C Grandy Muñoz.—Hermosil la , 

número 98. 
Ire s Ibérica, S. A.—Hermosil la, 100. 
Nutrición Ibérica, S. A.—Hermosil la , 

número 100. 
Prefabricados Apolo.—Hermosilla, 100. 
Vegetales Industriales, S. A.—Hermo

silla, 100. 
Comercio Internacional Luso Es.—Her

mosilla, 101. 
Comercial Rep. Máquina.—Hermosil la, 

número 101. 
Baird Grank B.—Hermosilla, 102. 
Angel Batres Pérez y otro.—Hermosi

lla, 102. 
Agustín Carazo Humanes. — Hermosi

lla, 103. 
María Jiménez López.—Hermosilla, 103. 
Luis Pérez Rey.—Hermosilla, 106. 
Jesusa Rojas Fernández. — Hermosilla, 

número 106. 
Industrial Material M . , S. A.—Hermo

silla. 110. 
Vicente Ortega Ceza.—Hermosilla, 112. 
Construcciones Béseos, S. A.—Hermo

silla, 114. 
Carihuela House, S. A . — Hermosilla, 

número 117. 
José I. González Miguel.—Hermosilla, 

número 119. 
Industrias Regadíos, S. A.—Héroes del 

10 Agosto, 3. 
Jabalón, S. A.—Héroes del 10 de Agos

to. 3. 
María Matas Mestre .—Héroes del 10 de 

Agosto, 5. 
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C . Eduardo Va ld iv i a M a r t í n . — H é r o e s 
del 10 de Agosto, 5. 

José M . Corra l Díaz .—Plaza de la Inde
pendencia, 4. 

U n i , S. A . — P l a z a de la Independencia, 
n ú m e r o 4. 

Ipzid M a d r i d , S. A.—Iriar te , 5. 
Jabalón , S. A . — J a r d í n de San Federi

co, 7. 
Pedro Asanza Riofr ío .—Jesús Méndez , 

n ú m e r o 6. 
L o que se hace públ ico a los efectos 

procedentes en los expedientes de refe
rencia. 

Madr id , a 17 de febrero de 1978 .—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—1.700) 

Magis t ra turas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.666 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de R o 
que A d á n Ritter , contra "Indicas, So
ciedad Limitada" , sobre despido, con fe
cha 28 de febrero de 1978 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral entre el ejecu
tante y la empresa "Indicas, S. L . " , y sus
tituyendo la obligación de readmitir por 
el resarcimiento de perjuicios, condeno a 
la citada empresa a que le abone por este 
concepto la cantidad de 140.000 pesetas, 
y como indemnizac ión complementaria la 
cantidad de 134.665 pese tas .—Not i f íquese 
a las partes con las advertencias legales. 
Así lo acordó y f i rmó el i lus t r ís imo señor 
don Anton io de Oro-Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de las de 
esta capital, asistido del Secretario que 
suscribe; doy fe.—Siguen las firmas. 

Y para que s i rva de notif icación a " In
dicas, S. L . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 28 de 
febrero de 1 9 7 8 .—E l Secretario, José Luis 
Bui t rón . 

(B.—1.910) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 5.738 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de A l 
fonso Romero Sánchez, contra "Cons
trucciones del Real, S. L . " , sobre canti
dad, con fecha 16 de febrero de 1978 se 
na dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando parcialmente la deman
da formulada por Alfonso Romero Sán
chez, contra la empresa "Construcciones 
del Real, S. L . " , debo condenar y con
deno a dicha empresa a que abone al ac
tor la cantidad de 26.783 pesetas.—Noti
fíquese a las partes, advi r t iéndoles que 
contra esta sentencia cabe interponer re
curso de suplicación ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo en plazo de cinco días , 
a contar desde el siguiente día al de la 
notif icación, siendo indispensable que el 
recurrente, si fuere la demandada, con
signe la cantidad importe de la condena 
en la cuenta corriente que, sobre " A n 
ticipos reintegrables", tiene la Magistra
tura abierta en el Banco de España con 
el n ú m e r o 75.483, incrementada en un 20 
por 100, y consignar además la suma de 
250 pesetas e,i la cuenta que la Magis
tratura tiene abierta en la Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad de Madr id (Su
cursal n ú m e r o 153 de calle Orense, 18), 
con el n ú m e r o 45 de "Recursos", debien
do el recurrente presentar los resguardos 
de estos depós i tos en la Magistratura en 
el momento de interponer el recurso.-— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y f i r m o — A n t o n i o de Oro-Pul ido. 
(Firmado y rubricado.) 

Y Dará que sirva de notif icación a 
"Construcciones del Real , S. L . " , en ig
norado paradero, se expide la presente 

en Madr id , a 14 de marzo de 1 9 7 8 .—E l 
Secretario, José Luis Bui t rón . 

(B.—1.911) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 757 de 1977, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de los de esta capital y su 
provincia, a instancia de Eloísa Duran 
Duran, contra Gabriela Herrero López y 
otros, por el concepto de despido, con 
fecha 16 de mayo del corriente año se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor l i teral siguiente: 

Fallo 

Que debo de declarar y decairo la i m 
procedencia del despido de la actora, y, 
por consecuencia, debo condenar y con
deno a Gabriela Herrero López, y por 
subrogac ión a Cayetano Canencia, actual 
titular de la cafetería "Palat ino", a que 
la readmita en idént icas condiciones y 
puesto de trabajo y al pago de los sala
rios devengados desde la fecha del des
pido y hasta que la readmis ión tenga lu 
gar .—Noti f íquese esta resolución a las 
partes, advi r t iéndoles de que contra la 
misma pueden recurrir en supl icación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo 154 y s i
guientes de] Decreto de 17 de agosto de 
1973, debiendo anunciar su p ronós i to de 
hacerlo ante esta Magistratura por me
dio de escrito o comparecencia en el pla
zo de cinco días hábi les , contados a par
tir del siguiente a la notif icación de este 
fallo, y a la demandada, que para recu
rr i r deberá hacer los depósi tos a que se 
refieren los ar t ículos 154 y 181 del De
creto citado, en la cuenta n ú m e r o 75.428 
del Banco de España y 124 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
dr id , sita en la calle E loy Gonzalo, nú
mero 10, de esta cap i ta l .—Así por esta 
mi sentencia, l o pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notif icación en 
legal forma a la empresa demandada Ga
briela Herrero López, cuyo domici l io ac
tual se desconoce, expido el presente en 
Madr id , a 30 de mayo de 1977 .—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—1.912) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Torres Sal
gado, contra "Mérca l e Distribuciones", en 
rec lamación por despido, registrado con 
el n ú m e r o 191, se ha acordado citar a 
Juan Torres Salgado, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 17 
de abril , a las nueve treinta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 8, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que d i 
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Juan 
Torres Salgado, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 13 de marzo de 1 9 7 8 . — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.865) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael Borrache
ro Romero, contra " H i d a , S. L . " , en re
clamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 195, se ha acordado citar a " H i d a , 
Sociedad Limitada", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el d í a 17 
de abri l , a las diez horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 8, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se su spende rán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " H i d a , 
Sociedad Limitada" , se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 13 de marzo de 1978 .—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.866) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.295 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de Madr id , a instancia de A n 
geles Peinado Loeches, contra Alejandro 
Alonso Sánchez, sobre despido, con fe
cha 17 de febrero de 1978 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor litera] siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda promovida 
por Angeles Peinado Loeches, en recla
mación por despido, contra la empresa 
Alejandro Alonso Sánchez, debo calificar 
de improcedente el despido impugnado y 
condenar a la referida empresa a pagar a 
la actora la indemnizac ión de 40.000 pe
se tas .—Not i f íquese esta resolución a las 
partes, advi r t iéndoles que contra la mis
ma p o d r á n interponer recurso de supli
cación en el plazo de c i r co días siguien
tes a la notif icación de este fallo ante 
el Tribunal Centra] de Trabajo, previo in
greso, si recurriera la parte demandada, 
en la cuenta corriente n ú m e r o 97.506, 
abierta por esta Magistratura en el Ban
co de España de esta capital, de la can
tidad importe de la condena que le ha 
sido impuesta, incrementada en un 20 por 
100, conforme a l o dispuesto en el ar
t ículo 154 de] texto refundido de Pro
cedimiento Laboral, más 250 pesetas, que 
deberán ingresarse en la cuenta n ú m e r o 
127, "Recursos", abierta por esta Magis
tratura en la sucursal n ú m e r o 153 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , calle Orense, 20, conforme a lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 181 del mismo 
texto legal .—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a A l e 
jandro Alonso Sánchez, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 17 de febrero de 1 9 7 8 — E l Secretario 
en funciones, Teodoro Alonso Manso. 

(B.—1.636) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eduardo Mar t í n 
Bejarano, contra " M a q u i c e r á n , S. A . " , en 
reclamación por amnis t ía , registrado con 
el n ú m e r o 5.107 de 1977, se ha acor
dado citar al demandante, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
18 de abril , a las doce horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, le
tra K , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 

apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con l a ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a Eduardo 
Mar t ín Bejarano, se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y co locac ión 
en el tab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 22 de febrero d 1 9 7 8 — E l 
Secretario (Firmado).—E] Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.635) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n José R a m ó n López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús López G o n 
zález, contra " A r t e s a n í a Pastor, Socie
dad A n ó n i m a " , en reclamación por des
pido, registrado con el n ú m e r o 5.879 de 
1977, se ha acordado citar a " A r t e s a n í a 
Pastor, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 17 de abri l , 
a las once cincuenta horas de su m a ñ a 
na, para la ce lebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 11, 
sita en calle Orense, 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
rr»ed!os de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

A l propio tiempo se la cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial , con la advertencia de poderla 
tener por confesa en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de ci tación a " A r t e 
sanía Pastor, S. A . " , se exnide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 27 de febrero de 1978.—-El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.637) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R T D 

EDICTO 

Don Anton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo de la n ú m e r o 13 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente so

bre cantidad, registrado en esta Magis
tratura de Trabajo con el n ú m e r o 2.429 
de 1977, a instancia de Pedro Vegas Ríos , 
contra Gabriel García Rúa, en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a públ ica 
subasta, por t é r m i n o de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n televisor marca "Emerson", en co
lor, de 26 pulgadas, seminuevo, 75.000 
pesetas. 

Total importe t a sac ión : setenta y c in
co mi l pesetas (75.000 pesetas). 

Y para que sirva de notif icación al ac
tor, así como a don Gabriel García Rúa . 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura, en primera su
basta el día 18 de abr i l ; en segunda su
basta, en su caso, el día 20 de abr i l , y en 
tercera subasta, t ambién en su caso, el 
día 25 de abril , seña lándose como hora 
para todas ellas las doce y media de la 
mañana , y se ce lebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 
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3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. 1 Que ias subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. i l Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor* si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. * Que, en todo paso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. i 

Los bienes embargados están deposita
dos en plaza Carballo, 13, Madr id , a car
go de María Rosa García Casado. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 10 de marzo de 1978.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—4.006) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Anton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 2.122 de 1977, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de Juan 
Núñez Escribano, contra Aníbal Moreno 
Crespo, en reclamación sobre despido, hoy 
día en t r ámi te de ejecución, se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica subasta, 
por t é r m i n o de ocho días, los bienes em
bargados como de propiedad de la parte 
demandada, depositados en el domici l io 
de Clara del Rey, 17, escalera izquierda, 
primero izquierda "Cop ia l " , cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Una fotocopiadora .eléctrica " C o p i -
graph", modelo 220, desmontada, 25.000 
pesetas. 

Una plastificadora, desmontada, 20.000 
pesetas. 

U n a mesa de despacho, de madera, 
grande, 10.000 pesetas. 

U n a máqu ina escribir " R o y a l " , mode
lo 330, eléctrica, 20.000 pesetas. 

U n armario archivador, metál ico, de un 
cuerpo, 5.000 pesetas. 

U n a estufa "Super-Ser", de butano, 
3.000 pesetas. 

Dos sillas de skay negro, metál icas, 
2.000 pesetas. 

U n sillón de skay negro con ruedas, 
metál ico, 5.000 pesetas. 

U n a silla de máquina y una mesa para 
mecanógrafa , 2.500 pesetas. 

T o t a í : 92.500 pesetas. 
Importa la tasación la suma de 92.500 

pesetas. 
Y para que sirva de notificación al ac

tor Juan Núñez Escribano y al deman
dado Aníbal Moreno Crespo. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, en primera subasta el día 18 
de abr i l : en secunda subasta, en su caso, 
el d-'a 20 de abril, y en tercera subasta, 
t ambién en su caso, el día 25 de abril , 
seña lándose como hora para todas ellas 
la de las doce v media de la mañana , v 
se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Que los l idiadores debe rán depo 
sitar previamente, en Secretar ía o en un 

; establecimiento del tipo destinado al efec 
I to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión : y 

4. a Que si fuese necesario, en terce
ra subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción 
a tipo, ad judicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é r m i n o 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima, haciendo 
previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 13 de marzo de 
1978 — E l Secretario, Emi l i a Ruiz-Jarabo 
Quemada.—El Magistrado de Trabajo, 
Anton io López Delgado, 

CC,—4.007) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Anton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo de la n ú m e r o 13 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente so

bre despido, registrado en esta Magistra
tura de Trabajo con el n ú m e r o 3.094 de 
1977, a instancia de María Rosario J imé
nez Esteban, contra "Cooperativa Cohc-
mar", en el d ía dé la fecha se ha orde
nado sacar a públ ica subasta, por t é rmi 
no de ocho días , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Primer lote 

Una máquina de escribir marca " O l y m -
pia", eléctr ica, en buen estado, 45.000 
pesetas. 

U n a calculadora eléctrica marca " W a l -
ther", modelo 33, 35.000 pesetas. 

U n a calculadora eléctr ica, "Olympia" , 
A M F-51, 40.000 pesetas. 

Total primer lote: ciento veinte mi l 
pesetas (120.000 pesetas). 

Segundo lote 
U n a máqu ina registradora "Sweda", 

modelo 76, eléctrica, 55.000 pesetas. 
U n a máquina registradora "Sweda", 

modelo 76, eléctrica, 55.000 pesetas. 
U n a máquina registradora "Sweda", 

n ú m e r o 3236-625081, 50.000 pesetas. 
Una máquina registradora "Sweda", 

modelo M , n ú m e r o 4519-359530, 55.000 
pesetas. 

Una máqu ina registradora "Sweda", 
mismo modelo, eléctrica, n ú m e r o 4519-
359527, 55.000 pesetas. 

Total importe tasación segundo lote: 
doscientas setenta mi l pesetas (270.000 
pesetas). 

Tercer lote 
Dos tocadiscos marca "Bettor", s té reos , 

a estrenar, rf. E F 52 y E F 275, respec
tivamente, 40.000 pesetas. 

Total imnorte tasación tercer lo te : 
cuarenta mi l pesetas (40.000 pesetas). 

Y para que sirva de notif icación a la 
actora doña María del Rosario J iménez 
Esteban, así como al representante legal 
de la "Cooperativa Cohemar". 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura, en primera su
basta el día 18 de abr i l : en segunda su
basta, en su caso, el día 20 de abril , y en 
tercera subasta, t ambién en su caso, el 
día 25 de abril , seña lándose como hora 
para todas ellas las doce y media de la 
mañana , y se ce lebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 

establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a 'Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin is t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Doctor Esquerdo, 3, Madr id , a car
go de Agus t ín Mar t í nez Ru iz . 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 10 de marzo de 1978— E l Secretario 
(F i rmado) .—Él Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—4.008) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 3.075-76 de 1977, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
Antonio J iménez Torres y A n d r é s Bei -
t rán Boluda, contra "Proc i , S. A . " , en re
clamación sobre despido, hoy día en t rá 
mite de ejecución, se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por t é rmi 
no de ocho d ías , los bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, depositados en el domici l io ave
nida de Amér ica , 33, Madr id , cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Primer lote 

U n a centralita telefónica de 48 l íneas, 
marca " I T T " , 250.000 pesetas. 

Total importe tasación primer lote: 
doscientas cincuenta mi l pesetas (250.000 
pesetas). 

Segundo lote 

U n a reproductora de planos "Pento-
mat", de tres metros de largo y 50 cen
t íme t ros de ancho, en buen estado, eléc
trica, au tomát ica , 150.000 pesetas. 

Total importe tasación segundo lote: 
ciento cincuenta mi l pesetas (150.000 pe
setas). 

Y para que sirva de notif icación a los 
actores don An ton io J iménez Torres y 
don A n d r é s Bel t rán Boluda, así como al 
representante legal de "P roc i , S. A . " . 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 18 
de abr i l ; en segunda subasta, en su caso, 
el día 20 de abril , y en tercera subasta, 
t ambién en su caso, el día 25 de abril , 
s eña lándose como hora para todas ellas 
la de las doce y media de la mañana , y 
se ce lebrarán bajo las condiciones si
guientes : 

1.a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 

establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasac ión . 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, ad judicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a s a c i ó n ; y 

4. a Que si fuese necesario, en terce
ra subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción 
a tipo, ad jud icándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que s i rvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é r m i n o 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 10 de marzo de 
1978.—El Secretario, Emi l i a Ruiz-Jarabo 
Quemada.—El Magistrado de Trabajo, 
Anton io López Delgado. 

(C—4.009) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Anton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 4.253-9 de 1977, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
Mar ía Dolores Serrano Garc ía y Mar ía 
Angeles Medina L . , contra María Luisa 
Alvarez A l b a , "Vanessa", en rec lamación 
sobre cantidad, hoy día en t r á m i t e de 
ejecución, se ha acordado sacar a la ven
ta en públ ica subasta, oor t é r m i n o de 
ocho días , los bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, de
positados en el domici l io Parma, 46, M a 
dr id , cuya relación y tasación es la s i 
guiente: 

Primer lote 

Una máqu ina de bajos, modelo 718, 
40.000 pesetas. 

Una m á q u i n a de gomas, n ú m e r o 261/ 
11 /2RK, 40.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a "Bermina Pespunte", 
40.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a "Bermina Pespunte", 
40.000 pesetas. 

U n a máqu ina "Bermina Pespunte", 
40.000 pesetas. 

U n a máqu ina "Bermina Pespunte", 
40.000 pesetas. 

Una máqu ina "Ower lok" , de tres co
rreas, 50.000 pesetas. 

U n a máqu ina de cortar, "Wel f" , 20.000 
pesetas. 

Total importe tasación primer lote: 
trescientas diez mi l pesetas (310.000 pe
setas). 

Segundo lote 

U n a mesa de corte, 10.000 pesetas. 
U n a mesa de plancha, 1.000 pesetas. 
U n a mesa de pedidos, 8.000 pesetas. 
U n a mesa de comedor, 500 pesetas. 
U n armario de fornituras, 1.000 pe

setas. 
Dos mesas armarios, 5.000 pesetas. 
U n tresillo recibidor, 5.000 pesetas. 
U n a silla calzadora, de recibidor, 500 

pesetas. 
U n a bicamera de recibidor, 500 pe

setas. 
Dos armarios archivadores metá l icos , 

6.000 pesetas. 
U n a mesa despacho de un metro, 2.000 

pesetas. 
U n a mesa auxiliar de 0,60 metros, 1.000 

pesetas. 
U n a mesa despacho, medio circular, de 

1,50 metros, 5.000 pesetas. 
Dos sillas de despacho, de skay, 2.000 

pesetas. 
U n a papelera de plást ico, 100 pesetas. 
Dos intercomunicadores (un juego), 

2.000 pesetas. 
U n perchero de madera, 500 pesetas. 
Dos pub, 100 pesetas. 

Diversos patrones de corte, 200 pe
setas. 

Diez mi l bolsas de plást ico, t a m a ñ o 
40 x 30, 2.500 pesetas. 

Dos mil puntillas rizadas, 8.000 pesetas. 
U n interruptor fuerza, 1.000 pesetas. 
U n interruptor cuadro mandos, 2.000 

pesetas. 
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Unas tijeras corte, 1.000 pesetas. 
Cuatro cubetas de plás t ico para lavar, 

3.000 pesetas. 
Tres cajones recogida labor, 1.000 pe

setas. 
Cinco sillas, 100 pesetas. 
Seis radiadores, 3.000 pesetas. 
Catorce pantallas de luz fluorescente, 

3.000 pesetas. 
U n a mesa despacho taller, 1.000 pe

setas. 
U n reloj de fichar con fichero, 10.000 

pesetas. 
U n archivador, 200 pesetas. 
Seis pinzas corte, 600 pesetas. 
Tres pesas corte, 300 pesetas. 
Dos planchas eléctr icas "Sumbeau", ma

nuales, de vapor, 1.000 pesetas. 
Tres servicios W . C . , tazas/ 1.500 pe

setas. 
Tres servicios W . C . , duchas y platos, 

1.500 pesetas. 
Seis servicios W . C . , lavabos, 3.000 pe

setas. 
Tres espejos circulares lavabos, 600 pe

setas. 
Dos cubos de basura, 200 pesetas. 
Diez fluorescentes, 1.000 pesetas. 
U n calentador eléctr ico de agua, "Ede-

sa", 2.000 pesetas. 
U n a cocina "Edesa", eléctrica, 1.000 

pesetas. 
Doce metros de goma de regar, 120 

pesetas. 
Total importe tasación segundo lote: 

ciento cincuenta m i l ochocientas veinte 
pesetas (150.820 pesetas). 

Y para que sirva de notif icación a d o ñ a 
María Dolores Serrano García y doña M a 
ría Anéeles Medina L . , así como a la de
mandada doña María Luisa Alvarez Alba . 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, en primera subasta el día 18 
de abr i l ; en segunda subasta, en su caso, 
el día 20 de abril , y en tercera subasta, 
t ambién en su caso, el día 25 de abril , 
seña lándose como hora para todas ellas 
la de las doce y media de la mañana , y 
se ce lebrarán bajo las condiciones s i
guientes: 

1. a Que los l idiadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasac ión . 

2. a Oue no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, ad judicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en terce
ra subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción 
a upo, adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasac ión que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
d precio ofrecido para que en t é r m i n o 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, 
Pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 10 de marzo de 
1978.—El Secretario, Emi l i a Ruiz-Jarabo 
Quemada.—El Magistrado de Trabajo, 
Antonio López Delgado. 

(C—4.010) 

Y para que sirva de notif icación a 
"Jeviter, S. L . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 1 de 
marzo de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—1.902) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 4.505 de 1977, 

seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17 de Madr id , a instancia de Se
gundino González ^Lucas, contra "Jeviter, 
Sociedad Limitada" , sobre despido, se ha 
dictado providencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; y habiendo ganado fir
meza la sentencia recaída sobre las pre
sentes actuaciones, y con arreglo a lo dis
puesto en la norma 2. a del a r t í cu lo se
gundo de la Orden ministerial de 15 de 
octubre de 1976, requiérase a la empre
sa a fin de que en el plazo de tres días 
proceda a la readmis ión del trabajador, 
y cí tese a las partes para que comparez
can ante esta" Magistratura el próx imo 
d í a 18 de abril , a las nueve treinta horas. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 17 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Mar t ínez 
Corcobado y tres más , contra "Cerámica 
San Roque", en rec lamación por despido, 
registrado con los n ú m e r o s 5.882-85 de 
1977, se ha acordado citar a "Cerámica 
San Roque", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 18 de abril , 
a las nueve treinta horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 17, sita en calle Orense, 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Ce rá 
mica San Roque", se exoide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 1 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.904) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i ó 

Don José R ipo l l de la Peña , Secretario de 
Sala de la Audiencia Terri torial de M a 
dr id . 
Certif ico: Que en el rollo n ú m e r o 59 

de 1977, dimanante de los autos de que 
se hará mér i t o , se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva e¿ como sigue: 

Sentencia número 63 
Sala Segunda de lo Civi l .—Ilus t r ís imos 

señores : Don José Mar í a C . Pini l los Her-
mosilla, don Pedro Mar ía Bugallal del O l 
mo, don José Mar ía Salcedo Ortega, don 
Juan Esteve Vera , don Luis H e r n á n d e z 
Santonja.—En la vi l la de Madr id , a 17 de 
febrero de 1978.—Vistos en grado de ape
lación por la Sala Segunda de lo C i v i l 
de esta Audiencia Terri torial , los autos 
de juicio ordinario declarativo de mayor 
cuant ía , procedentes del Juzgado de pr i 
mera instancia de Navalcarnero, seguidos 
entre partes: de una, como demandantes, 
hoy apelantes, doña Justa Muñoz Pérez , 
viuda y sus labores; don Clemente M u 
ñoz Pérez , soltero y hortelano, y doña 
Felisa Rodr íguez M u ñ o z , soltera y sus 
labores, todos mayores de edad y veci
nos de Pozuelo de Ala rcón (Madrid), re
presentados por el Procurador don Juan 
Corujo López V i l l a m i l y defendidos por 
el Letrado don Eustasio de Hoyos M e r i 
no, y de otro, como demandados, hoy ape
lados, don Alfonso Mar t ín Mar t ín , indus
trial , y su esposa doña Tomasa Barbi Gar
cía, sin profesión especial, ambos mayo
res de edad y vecinos de Madr id ; d o ñ a 
Ramona Pérez de G u z m á n y Rozas, ma
yor de edad, casada y vecina de A l c o -
bendas (Madrid), asistida de su esposo, 
que litigaba en concepto de pobre, y por 
la incomparecencia de todos ellos ante es
ta Superioridad se han entendido en cuan
to a los mismos las actuaciones con los 
estrados del Tribunal , sobre inexistencia 
de contrato de compraventa de una fin
ca y otros extremos. 

Fallamos 
Que confirmando en parte y revocando 

t a m b i é n en parte la sentencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia de Na
valcarnero, debemos declarar y declara
mos: 1.° Que a la demandante doña Jus
ta M u ñ o z Pé rez le pertenece en pleno 
dominio la finca 5.019 del Registro de 

la Propiedad de Navalcarnero. A don 
Clemente M u ñ o z Pérez la 5.021 del mis
mo Registro, y a d o ñ a Felisa Rodr íguez 
M u ñ o z la 5.020. 2.° Que es inexistente y 
nulo y s in valor el contrato de compra
venta relativo a la finca rúst ica "Los E n 
redos", sita en Pozuelo de Ala rcón , otor
gada por doña Ramona Pérez de Guzmán 
a favor de don Alfonso Mar t ín y Mar 
t ín , en escritura públ ica de 21 de enero de 
1969. 3.° Que es nula y sin valor la reso
lución dictada por el Juzgado de Naval
carnero por auto de 21 de marzo de 
1970, en el expediente de dominio segui
do a instancia de don Alfonso García 
García , para la reanudac ión del tracto su
cesivo relativo a las mencionadas fincas. 
Y no se hace especial imposición de cos
tas en ninguna de las dos instancias.— 
Así por esta nuestra sentencia, de la que 
se uni rá certif icación al rollo de Sala y 
la que se publ icará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para su notificación' a los 
demandados incomparecidos, de no sol i
citarse en tercero día la personal, la pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Jo
sé María C . Pinil los, Pedro María Buga
l la l , José María Salcedo Ortega, Juan Es
teve, Luis H e r n á n d e z Santonja. (Rubri
cados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el i lus t r í s imo señor 
Magistrado don Juan Esteve Vera , Po
nente que ha sido en la misma, estando 
celebrando audiencia pública la Sala Se
gunda de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rri torial , en el d ía de su fecha, de lo 
que yo, el Secretario de Sala, Certifico. 
José R ipo l l . (Rubricado.) 

L o relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste, en cumplimiento de lo acor
dado por la Sala, expido la presente pa
ra su remisión al excelent ís imo señor Go
bernador C i v i l de esta provincia, para su 
inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
misma, a efectos de su notif icación a los 
demandados no comparecidos, que firmo 
en Madr id , a 9 de marzo de 1978.—El 
Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—2.670) (C—3.981) 

A íidiencia T e r r i t o r i a l 
d e M a d r ? d 

Don José R ipo l l de la Peña , Secretario 
de Sala de la Audiencia Terri torial de 
Madr id . 

•Cert i f ico: Que en el rollo n ú m e r o 9 
de 1977, dimanante de los autos de que 
se hará mér i to , se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

Sentencia número 52 
Sala Segunda de lo Civi l .—Ilust r ís imos 

señores : Don José María C . Pinil los Her-
mosilla, *ion Pedro Mar ía Bugallal del 
Olmo, don Rafael Salazar Bermúdez , don 
José Mar ía Salcedo Ortega, don Juan Es
teve Vera .—En la vi l la de Madr id , a 15 
de febrero de 1978.—Vistos por la Sala 
Segunda de lo C i v i l de esta excelentísima 
Audiencia Terri torial , los autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuant ía , 
procedentes en grado de apelación del Juz
gado de primera instancia n ú m e r o 10 de 
Madr id , y seguidos entre partes: de una, 
como demandante y apelante, don R i 
cardo Agus t ín Corra l , mayor de edad, ca
sado, Abogado y vecino de Madr id , Ca -
vnnilles, 31, representado por el Procu
rador don Francisco Azor ín Alb iñana y 
defendido por el Letrado don Ricardo de 
Agust ín Coreal, y de otra parte, como de
mandada y apelada, la "Cooperativa de 
Viviendas Covaleda", " P r o m o c i ó n M i r a -
sierra", en la persona de su presidente 
don José Rueda Casado, a quien corres
ponde su represen tac ión , representada 
por el Procurador don José Luis Granizo 
García Cuenca y defendida por el Letra
do don Gregorio Peces Barba del Brío, y 
también como demandados y apelados, 
quien pudiera devenir conferido legitima-
mente tal carác ter , por serlo de la Junta 
Rectora y Junta General de la Coopera
tiva, que no han comparecido en la alza
da y con respecto a los que se han en
tendido las actuaciones con los estrados 
del Tribunal , siendo el objeto del pleito 
la declaración de derechos y otros extre
mos. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirmamos 

la sentencia que con fecha 22 de diciem
bre de 1976, d ic tó el Magistrado-Juez de 
primera instancia del n ú m e r o 10 de M a 
drid , en el juicio declarativo de mayor 
cuant ía a que este rol lo se refiere, sin es
pecial imposición de costas en la presen
te a lzada .—Así por esta nuestra senten
cia, de la que se llevará certif icación al 
rollo de Sala, lo pronunciamos, manda
mos y f i rmamos .—José Mar ía C . Pini l los , 
Pedro Mar ía Bugallal, R . Salazar, José 
María Salcedo Ortega, Juan Esteve. (Ru
bricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el Magistrado ilus
t r í s imo señor don Rafael Salazar Bermú
dez, Ponente que ha sido en la misma, 
ha l lándose la Sala Segunda de lo C i v i l 
celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha, cer t i f ico.—José R ipo l l . (Ru
bricado.) 

Concuerda literalmente con su original, 
a que me remito y de que certifico. Y 
para que conste, en cumplimiento de lo 
acordado por la Sala, expido la presente 
para remitir al excelent ís imo señor Go
bernador c iv i l de esta provincia, a fin de 
que se proceda a su inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL de la misma, para su noti
ficación a quien pudiera devenir conferi
do leg í t imamente tal ca rác te r por serlo 
de la Junta Rectora y Junta General de 
la "Cooperativa de Viviendas Covaleda", 
que firmo en Madr id , a 9 de marzo de 
1978.—El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—2.671) (C—3.982) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i o * 
d e M a d r i d 

D o n José R i p o l l de la Peña , Secretario 
de Sala de la excelent ís ima Audiencia 
Terri torial de M a d r i d . 
Certif ico: Que en el rollo 195/77, for

mado -para sustanciar apelación interpues
ta en los autos de menor cuant ía que 
se d i rán , se d ic tó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen l i 
teralmente como sigue: 

Sentencia número 50 
Sala Segunda de lo Civi l .—Ilust r ís imos 

señores : Don José María C . Pinil los Her-
mosilla, don Pedro María Bugallal del 
Olmo, don Rafael Salazar Bermúdez . don 
José María Salcedo Ortega, don Juan Es
teve Vera .—En la vi l la de Madr id , a 15 
de febrero de 1978.—Vistos por la Sala 
Segunda de lo C i v i l de esta excelentísi
ma Audiencia Territorial los autos de jui 
cio declarativo de menor cuant ía proce
dentes, en grado de apelación, del Juz
gado de primera instancia de Piedrahita, 
y seguidos entre partes: de una, como 
demandante y apelado, don Isidoro Gar
cía Berrocal, mayor de edad, casado, agri
cultor y vecino de Diego del Carpió ( A v i 
la), sin represen tac ión ni defensa por no 
haber comparecido en la alzada y ccn 
respecto al que se han entendido las ac
tuaciones en los estrados del Tribunal , y 
de otra parte, como demandado y ape
lante, don José García Berrocal, mayor 
de edad, casado, agricultor y vecino de 
Diego del Carp ió (Avila) , representado 
por el Procurador don Francisco Gonzá
lez Mar t í n Meras y defendido por el Le
trado don Ar tu ro Familiar Sánchez, sien
d o el objeto de pleito la ext inción de 
comunidad de bienes... 

Fallamos 
Que confirmando en parte y en parte 

revocando la sentencia apelada, debemos 
declarar y declaramos extinguida la co
munidad existente en las fincas y bienes 
descritos en el primer resultando, de la 
recurrida, hac iéndose de los mismos dos 
lotes, respetando la integridad de cada 
finca, con la posible igualdad y sor teán
dose, más tarde, entre las partes, que de
berán abonarse en metá l i co , la diferen
cia de valor, que pudiera existir entre 
ambos lotes, si la hubiere; todo lo que 
se prac t icará en ejecución de sentencia; 
sin expresa imposic ión de costas en nin
guna de las instancias. — Así por esta 
nuestra sentencia, de la que se llevará no
tificación al rol lo de Sala, lo pronuncia
mos, mandados y firmamos.—José M a r í a 
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C - Pini l los , Pedro Mar ía Bugallal , R. Sa-
lazar, José Mar ía Salcedo Ortega, Juan 
Esteve. (Rubricados.) 

L a anterior sentencia fué publicada el 
día de su fecha. 

A s í resulta de sus originales, a que 
me remito. Y para que conste, cumplien
d o l o mandado por la Sala e insertar en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia , pa
ra que sirva de cédula de not i f icac ión en 
forma al apelado incomparecido don Isi
doro, García Berrocal, expido la presente, 
que f i rmo en M a d r i d , a 9 de marzo de 
1978.—El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C.—2.672) (C.—3.983) 

PROVIDENCIAS ¡ M I A L E 

J u z g a d o s de P r i m e r a 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v i r tud de l o acordado por providen
cia de esta misma fecha, dictada por es
te Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
uno de los de M a d r i d , sito en la calle de 
Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, 
tercero, en expediente n ú m e r o trescientos 
treinta y nueve de mi l novecientos seten
ta y ocho, promovido al amparo de la 
Ley de veint isé is de julio de m i l nove
cientos ve in t idós , se ha tenido por so l i 
citada la dec la rac ión de estado leeal de 
suspens ión de pagos de la sociedad "Son
deos, Inyecciones, Pilotes, S. A . " (SIP-
S A ) , domicil iada en M a d r i d , calle P r í n 
cipe, n ú m e r o doce, h a b i é n d o s e acordado 
la in te rvenc ión de todas las operaciones 
de la misma y n o m b r á n d o s e para el cargo 
de interventores judiciales a los titulares 
mercantiles de esta vecindad a don M a 
nuel Ojeda Venero, don Francisco Serra
no Terrades y a la persona que designe 
la entidad "Servymac", que figura en el 
primer tercio por orden de i m p o r t a c i ó n 
de c r éd i t o s en la re lac ión de acreedores 
presentada. 

Y con el fin de que tenga lugar su pu
bl icación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia. 

Exp ido el presente, que f i rmo en M a 
dr id , a ocho de marzo de m i l novecien
tos setenta y ocho .—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—13.112) 

N U M . 77 
Dos vitrinas frigoríficas de dos y tres 

metros, aproximadamente, cada una de 
ellas. 

Dado en M a d r i d , y para su pub l icac ión 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia 
con ocho días de an te lac ión al s e ñ a l a d o 
para la subasta, a veinte de marzo de 
mi l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—13.186) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o uno, en el juic io eje
cut ivo n ú m e r o setecientos cincuenta y 
nueve de m i l novecientos setenta y seis, 
promovido por "Mataderos Fr igor í f icos 
Españo les , S. A . " , contra don Juan Ber
mejo Sanjuán, sobre hago de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bie
nes que al final se expresan, que han si
do tasados en la cantidad de ciento trein
ta y dos m i l trescientas cincuenta pese
tas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar ía de M o l i n a , cuarenta y dos, el 
d ía veintiuno de abri l del corriente a ñ o , 
a las doce de su m a ñ a n a , p r e v i n i é n d o s e 
a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el t ipo en 
que han sido tasados, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del t ipo de t asac ión , sin cuyo requisito" 
no serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 

U n frigorífico " M o b a " , modelo indus
tr ia l . 

Una picadora de carne marca "Ortega". 
U n acondicionador de aire " A i r t i a c " . 
Una máqu ina cortadora de carne mar

ca "Sazor" . 
Una caja registradora " C . N . R . " . 
Una báscula capaz para c inco k i los , y 

otra capaz para 12 ki los . 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos que se siguen en este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o dos, 
con el n ú m e r o m i l seis de mi l novecien
tos setenta y siete, por el procedimiento 
del a r t í c u l o ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecar ia , a instancia de "Caja de 
Ahor ros y Monte de Piedad de M a d r i d " , 
representada por el Procurador señor M o 
reno Doz , contra "Industrias Calero, So
ciedad A n ó n i m a " , sobre r ec l amac ión de 
cantidad, se ha dictado la providencia que 
contiene los siguientes particulares: 

Providencia 
Juez, s e ñ o r Sanz B a y ó n . — J u z g a d o de 

primera instancia n ú m e r o dos .—Madr id , 
a seis de marzo de m i l novecientos seten
ta y ocho. 

Dada cuenta: Unanse el anterior escrito 
y mandamiento cumplimentado que se ad
junta a los autos de su r azón , y apare
ciendo de la cer t i f icación del Registro de 
la Propiedad de Guadalajara, que sobre 
la finca hipotecada a que estos autos se 
contraen, con posterioridad a la inscrip
c ión de la hipoteca que garantiza el c ré 
d i to de la actora "Caja de Ahor ros y 
Monte de Piedad de M a d r i d " , f iguran. . . 
U n a a n o t a c i ó n preventiva de embargo a 
favor de don Francisco A l f a r o Taravi l la , 
d o ñ a Ave l ina de la Casa Ramos, d o ñ a 
Juana Chinarro Moreno, don Agapi to C a 
talina Matellanes, don A n t o n i o Pastor 
Carbonero, don Juan Nadador Camarma, 
don Lu i s Migue l Ballesteros Mesa , don 
José Luis Monte ro A n d r é s , don Luciano 
Ricardo del O lmo , don Jesús Ropero 
Monge, don Fernando G ó m e z Vacas, don 
Francisco Javier Mon te ro Sánchez-Seco , 
don Juan A n t o n i o Caba López , don Cr is 
t óba l M a r t í n Madruga, don Albe r to R o 
pero Ropero, d o ñ a Eloísa Palancar M e 
rino, d o ñ a Ave l ina de la Casa Ramos, do
ñ a E n c a r n a c i ó n Jul ián Gregorio, don A n 
tonio Pastor Carbonero, don Manuel Ju
lián Gregorio, don Juan Pimentel G i l , don 
Luis Frutos de Diego, don Pedro M o r a t i -
11a Blanco, don Juan Fél ix Aguado Rfc>-
bledil lo, don Juan A n t o n i o Caba L6\\zz, 
don Juan José Ca r ro H e r r á i z , don Loren
zo Nadador Jabonero, don E m i l i o Caba
llero, don Víc to r Calvo Rey, don José 
Peco M a r t í n e z , don Rafael Pintado Pé 
rez, don Gonza lo Ca lvó Pé rez , don Ju
lián P é r e z Pimpato, don Luis Puertas 
Gonzá lez , d o ñ a Vis i tac ión Garc ía Ayuso , 
don M a r t í n Ol iva Garc ía , don Juan M a 
nuel Jul ián Gregorio, don Pedro M o r a t i -
11a Blanco, don L u i s Frutos de Diego, don 
Juan Fél ix Aguado Robledi l lo , don Fer
nando Aguado Aguado, d o ñ a Soledad Rey 
A b a d , don Alejandro Casa San t amar í a , 
don Mar i ano Espol io Díaz , don Ange l 
Láza ro Mata , don Jesús del Cast i l lo Pé 
rez, don Jul ián Gajero G ó m e z , d o ñ a M a 
ría Jesús San A n d r é s Rebol lo , don Fran
cisco Sanz G ó m e z , don Constantino C a 
nalejas Calzadi l la , don Valer iano A r c á n 
gel Y é l a m o s y don Francisco Al f a ro Ta 
ravi l la . decretada por la Magistratura de 
Trabajo de Guadalajara, en expedientes 
promovidos por los mismos contra "In
dustrial Calero, S. A . " , n ú m e r o cuarenta 
y cinco de m i l novecientos setenta y c in
co y otros, acumulados. . . , conforme se 
solici ta en d icho escrito hágase saber a 
expresados acreedores posteriores la exis
tencia de este procedimiento para que 
puedan, si les conviene, intervenir en la 
subasta y satisfacer antes del remate el 
importe del c r é d i t o y de los intereses y 
costas en la parte que es té asegurada con 
la hipoteca de la f inca .—La not i f icac ión 
a las personas antes relacionadas a cuyo 
favor se d e c r e t ó la a n o t a c i ó n preventiva 
de embargo por la Magistratura de Tra 
bajo de Guadalajara, por desconocerse 
los domici l ios de las mismas l lévese a 
cabo por medio de edictos, uno de los 
cuales se in se r t a rá en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, f i jándose otro en el s i 
t io p ú b l i c o de costumbre de este Juzgado. 

L o m a n d ó y firma Su Señor ía , doy fe.— 
J. Manuel Sanz .—Ante m í : Santiago O r 
tiz. (Rubricados.) 

Y con el f in de que sirva de notifica- f 
c ión en legal forma a los acreedores men
cionados anteriormente, a los fines acor
dados, extiendo y f i rmo la presente para 
su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia , en M a d r i d , a seis de mar
zo de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—11.802) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Don A lbe r to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos seguidos 

en este Juzgado con el n ú m e r o doscien
tos cuatro de m i l novecientos setenta y 
siete, juicio ejecutivo promovido por " M o 
tor Ibér ica , S. A . " , contra don Eugenio 
San R o m á n Barrero, en r ec l amac ión de 
cantidad, he acordado por providencia de 
esta fecha y se anuncia por medio del 
presente la venta en públ ica subasta, por 
primera vez y precio de t a sac ión , de los 
bienes embargados al deudor demandado, 
que son los siguientes: 

1. ° U n c a m i ó n marca " E b r o " , ma
tr ícula de M a d r i d M-444.427, tasado pe
ricialmente en cincuenta m i l pesetas. 

2. ° U n tractor marca " E b r o " , mat r í cu
la H-989, tasado pericialmente en sesen
ta m i l pesetas. 

E l acto del remate t e n d r á lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e 
ro uno, tercera planta, el d ía veinticua
tro de abri l p r ó x i m o , a las once de su 
m a ñ a n a , y se previene: 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los licitadores depositar previa
mente, en la Secre ta r í a o establecimiento 
púb l i co destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al d iez por cien
to del precio de t a sac ión que sirve de 
t ipo a la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del t ipo 
de subasta, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y su fijación en 
el si t io púb l i co de este Juzgado, expido 

el presente, que firmo en M a d r i d , a die
ciocho de marzo de m i l novecientos se
tenta y o c h o . — E l Secretario (Firmado) .— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.198) 

siguen autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o • 
mi l quinientos cincuenta y cinco de m i l 
novecientos setenta y siete S, a instancia 
del Procurador señor Or t i z C a ñ a v a t e , en 
r e p r e s e n t a c i ó n de " W i k a l , S. A . " , contra . 
"Fonaca, S. A . " , que tuvo su domic i l i o 
en esta capital, calle de A l o n s o Cano, se
senta y seis, i g n o r á n d o s e su actual pa
radero, en r e c l a m a c i ó n de ochenta y un 
mi l doscientas treinta y cuatro pesetas de 
pr incipal y cincuenta mi l pesetas m á s pa
ra intereses, gastos y costas, y por resolu
c ión de esta fecha se acuerda se cite de 
remate a expresada entidad deudora " F o 
naca, S. A . " , para que en t é r m i n o de nue
ve d ías se persone en los autos y se 
oponga a la e jecución si creyere conve
nirle, a medio de Procurador , apercibida 
de ser declarada rebelde y pararla el per
juicio a que haya lugar, h a c i é n d o l e sa
ber que la cédu la y copias de demanda 
y documentos presentados se encuentran 
a su d i spos ic ión en la Sec re t a r í a de este 
Juzgado, sito en calle de l A lmi ran te , on
ce, segundo. 

A s i m i s m o se hace saber a "Fonaca, So
ciedad A n ó n i m a " , que po r reso luc ión de 
esta fecha se ha decretado el embargo del 
veh í cu lo " A l f a Romeo" , modelo E b r o 108, 
M - 2 0 5 0 - A W , en cuanto sea suficiente pa
ra cubr i r las cantidades reclamadas, em
bargo que se ha practicado s in el previo 
requerimiento al pago por ignorarse su 
paradero. 

Y para que sirva de c i tac ión y not i f i 
cac ión en forma a "Fonaca , S. A . " , cuyo 
actual paradero se desconoce, se expide 
el presente. 

Dado en M a d r i d , a once de marzo de 
mi l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de pr imera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.117) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Por medio del presente, que se expide 
en v i r tud de lo acordado por el i lus t r í s i -
mo s e ñ o r Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o nueve de M a d r i d en 
providencia de esta fecha, dictada en au
tos n ú m e r o doscientos treinta y cinco de 
mi l novecientos setenta y ocho H , pro
movidos por el Procurador señor Gran i 
zo, en nombre de don Maur i c io Barr io-
bero y P é r e z de Soto, contra "Metafer , 
Sociedad L imi t ada" , que ha tenido su do
mic i l io en M a d r i d , Pedro Rub io , n ú m e r o 
cincuenta y cuatro, y cuyo actual domici
l io se ignora, sobre reso luc ión de contra
to de arrendamiento de local de nego
cio dedicado a "Juegos E l e c t r ó n i c o s " , si
to en M a d r i d , calle San Mateo, n ú m e r o 
nueve, se emplaza por medio del presen
te a dicha demandada "Metafer , S. L . " . 
para que en el t é r m i n o de seis días com
parezca en referidos autos p e r s o n á n d o s e 
en forma y contestando a la demanda, 
ape rc ib i éndo le que en otro caso se le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere lugar. 
Las copias de demanda y documentos se 
encuentran a su d ispos ic ión en la Secre
ta r í a de este Juzgado. 

Dado en M a d r i d , a quince de marzo de 
m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.116) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magistra
do-Juez de pr imera instancia numero 
nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

D o n Ange l Llamas Amestoy , Magis t rado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 

Hago saber: Que en juicio ejecutivo n ú 
mero ochocientos noventa y tres de m i l 
novecientos setenta y cinco, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Serven, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Eugenio 
Herrero A r é v a l o , con domic i l io en calle 
Espejo, n ú m e r o cuatro, de Segovia, se ha 
acordado la venta en primera y púb l i ca 
subasta, por t é r m i n o de ocho d í a s , de 
los bienes embargados como de la pro
piedad del demandado, que a continua
c ión se exp re sa r án . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el d ía 
diecinueve de mayo de m i l novecientos 
setenta y ocho, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, s i to en 
la calle del Almi ran te , n ú m e r o nueve, ter
cero. 

Servi rá de t ipo para l a subasta la can
tidad de ciento veinte m i l pesetas, y no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho t ipo, pudien
do hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado a l 
efecto, el diez por ciento en me tá l i co de l 
t ipo de subasta, s in cuyo requisito no se
rán admitidos a l ic i tac ión. 

Bienes objeto de subasta 
U n a u t o m ó v i l turismo marca "Seat", 

modelo 1.430, m a t r í c u l a SG-5312-A. 
Dado en M a d r i d , a catorce de marzo 

de m i l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr ime
ra instancia (Firmado). 

(A.—13.115) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Que en este Juzgado, y con el n ú m e r o 
noventa y dos de m i l novecientos seten
ta y ocho, se sigue expediente de decla
r ac ión de herederos abintestato de d o n 
Enr ique M e r a F e r n á n d e z , el cual fal leció 
sin haber otorgado testamento en M a 
dr id , el v e i n t i t r é s de agosto de mi l no
vecientos setenta y siete, en estado de 
v iudo de d o ñ a Angeles R u i z R o d r í g u e z , 
s in que de d icho matr imonio hubiese h i 
jos, a instancia de d o ñ a A s u n c i ó n M e r a 
F e r n á n d e z , mayor de edad, viuda, A y u 
dante sanitaria, con domic i l io en M a d r i d , 

/ 
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calle Torpedero T u c u m á n , n ú m e r o cua
tro, con D . N . I. n ú m e r o 1.290.710, expe
dido en M a d r i d el día once de junio de 
mi l novecientos setenta y tres, la cual 
la reclama para sí y para su hermano don 
Casiano Mera Núñez , en el que por pro
videncia de esta fecha y de acuerdo con 
lo dispuesto en el a r t í cu lo novecientos 
ochenta y cuatro de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , se ha acordado que por me
dio del presente se convoque a cuantas 
personas ignoradas se creyeren con igual 
o mejor derecho a la herencia, a fin de 
que dentro del plazo de treinta días com
parezcan en este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o once de Madr id , sito en 
la calle de Mar ía de Mol ina , n ú m e / o cua
renta y dos, piso cuarto derecha. 

Y con el fin de que se lleve a efecto 
la publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia de Madr id , expido el presen
te, que firmo en Madr id , a ve in t idós de 
febrero de mil novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.120) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos regulados por la lley de 
Arrendamientos Urbanos, n ú m e r o sete
cientos noventa y seis de mi l novecientos 
setenta y siete, seguidos a instancia de 
don Celestino Domínguez López, contra 
don Enrique Linaza de la Cruz y otros, 
en los que se ha dictado la sentencia del 
siguiente tenor l i teral: 

Sentencia 

E n la vil la de Madr id , a cuatro de fe
brero de mi l novecientos setenta y ocho. 
Habiendo visto el i lus t r ís imo señor don 
Santiago Bazarra Diego, Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o trece de los 
de esta capital, los presentes autos inci
dentales n ú m e r o setecientos noventa y 
seis de mil novecientos setenta y siete, 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante, don Celestino Domínguez Ló
pez, mayor de edad, casado, Abogado y 
de esta vecindad, plaza de Alfonso el Mag
n á n i m o , n ú m e r o cinco, de la capital de 
Valencia, representado por el Procurador 
don Manuel del Valle Lozano y defendi
do por el Letrado don Rafael Serrano Co
ca, y de otra, como demandados, los he
rederos o derechohabientes de doña E l i 
sa de la Cruz Amundarain, y entre ellos 
su hijo don Enrique Linaza de la Cruz , 
mayor de edad, casado, industrial y de 
esta vecindad, paseo de L a Habana, cien
to nueve: el titular o propietario del nom
bre comercial o negocio denominado "Ce
rámica Industrial Castellana", o razón so-
c ^ a l "Cerámica Industrial Castellana, So
ciedad A n ó n i m a " , s i lo fuera, en su re-
Presentación legal, que ocupaba una parte 
del solar resultante de la demolic ión de las 
construcciones que existían en la finca 
de avenida de la Ciudad de Barcelona, dos
cientos doce, con vuelta a calle Seco, nú
mero uno, de esta capital, los herederos 
o derechohabientes del arrendatario fa
llecido don Francisco H e r n á n d e z Mar t ín 
o Mar t ínez , de los que se tienen noticias 
que son don Manuel , don Ar tu ro , doña 
Pi lar , doña Mar í a , doña Francisca y don 
E m i l i o H e r n á n d e z Sánchez, con asisten
cia de sus esposos las casadas, cuyos do
micil ios se ignoran, y cualquier otra per
sona presunta e ignorada natural o jur í 
dica que se considerase como presunto 
derecho de arrendamiento, subarriendo o 
posesión de hecho, sobre la finca dicha, 
que son las n ú m e r o s doscientos doce, dos
cientos catorce y doscientos dieciséis (an
tes setenta y seis y setenta y ocho y an
teriormente ochenta y ochenta y dos, mu
cho antes noventa y primitivamente vein
t idós antiguo) de la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, con vuelta a calle Seco, nú
mero uno, de esta capital, declarados en 
rebeld ía , sobre resolución de contrato; y 

Resultando: Que por el Procurador se
ñ o r del Val le , en la represen tac ión indi 
cada, interpuso demanda que basó en los 
siguientes hechos: 

Primero. Que d o ñ a Manuela López 
Cabezudo, por división de su sociedad 
conyugal de"gananciales, y sus hijos doña 
Mar ía Isabel, don Celestino, don Eloy, 
doña A l i c i a y don Manuel , hoy su viuda 

doña Mar ía Gómez Carrera, Domínguez 
López, por t í tu lo de herencia, adquirie
ron a la muerte de su esposo y padre, 
respectivamente, don Eloy Domínguez 
Veiga, y mediante escritura de parti
ción y adjudicación de bienes, habiendo 
adquirido el citado causante la finca por 
compraventa a "Construcciones Sellarín, 
Sociedad A n ó n i m a " , en escritura públ ica , 
y de referida finca se segregaron cuatro 
parcelas de terreno, quedando un resto 
de la misma. 

Segundo. Que en fecha que sus repre
sentados ignoraban, pero anterior a mil 
novecientos treinta y nueve, la propiedad 
de la finca a r r endó la misma, con sus na
ves y construciones dedicadas a la fabri
cación de yeso, a don Francisco H e r n á n 
dez Mar t ín o Mar t ínez , que falleció, su-
cediéndole sus hijos, industria o negocio 
que fué t r ans fo rmándose en el de produc
tos refractarios y de gres, y que el alu
dido arrendatario s u b a r r e n d ó en mi l no
vecientos treinta y cinco la finca y loca
les con su negocio de fabricación a doña 
Eloísa de la Cruz Amundarain, que con
t inuó su explotación bajo el nombre de 
"Cerámica Industrial Castellana". 

Tercero. Que en diciembre de mil no
vecientos cincuenta y uno se inició por 
el entonces propietario don Eloy Domín 
guez Veiga, expediente de declarac ión de 
ruina de las tres naves y chimenea exis
tentes en la finca, solicitando la califica
ción de inminente y su desalojo y derribo, 
a cuya pet ición se opuso la subarrenda-
taria, declarando' el Ayuntamiento esta
do de ruina inminente dicho inmueble, 
desestimando el Tribunal Provincia l el 
recurso y confirmando los acuerdos recu
rridos, y ante el deplorable estado de las 
construcciones el Ayuntamiento de M a 
drid acordó iniciar de oficio el expedien
te de ruina de la finca, declarando en es
tado de ruina inminente todas las edifi
caciones existentes en la finca y o r d e n ó 
su inmediato desalojo y posterior demo
lición, quedando esta resolución firme. 

Cuarto. Que la subarrendataria no 
desalojó la finca, por lo que no se pudo 
iniciar la demol ic ión decretada, p reced ién
dose al derribo de las mencionadas edi
ficaciones e invocando los fundamentos 
legales de derecho que es t imó de aplica
ción al caso, terminaba suplicando se dic
tase sentencia declarando resuelto el con
trato de arrendamiento y consiguiente
mente el subarriendo o cualquier otro t í
tulo del que derivase la actual posesión 
de la finca con sus naves industriales y 
construcciones hoy derruidas, condenan
do a los demandados a estar y pasar por 
esta declaración y a que desalojen y dejen 
libre y vacío el solar, que actualmente es 
la finca de autos, en el plazo legal; con 
apercibimiento de lanzamiento en otro 
caso, e imponiendo las costas al que se 
opusiera, y por medio de un ot ros í soli
citada el recibimiento a prueba. 

Resultando: Que admitida a t r ámi te la 
demanda y conferido traslado de la mis
ma a los demandados, los mismos no se 
personaron, por lo que se l e s ' d e c l a r ó en 
rebeldía , dándoles por contestada la de
manda y perdido el t r ámi te , y recibido 
a prueba el pleito, por la parte actora se 
propuso la de confesión judicial de don 
Enrique Linaza de la Cruz, documental 
pública y privada y reconocimiento judi
cial, todo ello con el resultado que cons
taba en autos, un iéndose a los mismos las 
practicadas y traer los mismos a la vista 
para sentencia, con citación de las partes, 
seña lándose para la misma el día treinta 
de enero ú l t imo, y llegado el día y hora 
seña lados comparec ió ún icamente la par
te actora, la que informó cuanto es t imó 
por conveniente, terminando ñor solicitar 
se dictase sentencia con arreglo a sus es
critos fundamentales. 

Resultando: Que en la t rami tac ión de 
estos autos se han observado las prescrip
ciones legales. 

Considerando: Que los hechos expues
tos en la demanda rectora de los presen
tes autos han sido suficientemente acre
ditados con los documentos aportados y. 
en general, con el conjunto de pruebas 
practicadas en pe r íodo hábil por la parte 
demandante, de las que se desprende la 
certeza y realidad de aquéllos, por lo 
que, resultando de aplicación los ar t ícu
los ciento ca torce-déc imo, ciento diecisie
te y ciento dieciocho y concordantes de 
la vigente ley de Arrendamientos Urba 
nos, procede su es t imación plena. 

Considerando: Que en vir tud de lo dis
puesto en el ar t ículo ciento cuarenta y 
nueve-primero de la expresada Ley, las 
costas del proceso se imponen a la parte 
demandada. 

Vistos los ar t ículos citados y demás 
aplicables, 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta 
por el Procurador don Manuel del Val le 
Lozano, como postulante de don Celesti
no Domínguez López, contra los herede
ros o derechohabientes de d o ñ a Elisa de 
la Cruz Amundarain, y entre ellos su hijo 
don Enrique Linaza de la Cruz , el titular 
o propietario del nombre comercial o ne
gocio denominado "Cerámica Industrial 
Castellana", o razón social "Cerámica In
dustrial Castellana, S. A . " , si lo fuera, 
los herederos o derechohabientes del arren
datario fallecido don Francisco H e r n á n 
dez M a r t í n o Mar t ínez , de los que se 
tienen noticias que son don Manuel , don 
Ar tu ro , doña Pilar , doña María , doña 
Francisca y don Emil io H e r n á n d e z Sán
chez y cualquier otra presunta e ignorada 
persona natural o jurídica que se confie
re con presunto derecho de arrendamien
to, subarriendo o posesión de hecho so
bre la finca n ú m e r o s doscientos doce, dos
cientos catorce y doscientos dieciséis (an
tes setenta y seis y setenta y ocho y an
teriormente ochenta y ochenta y dos, mu
cho antes noventa y primitivamente vein
t idós antiguo), de la avenida de la C i u 
dad de Barcelona, con vuelta a calle Se
co, n ú m e r o uno, de esta capital, debo 
declarar y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento y consiguientemente el de 
subarriendo, o cualquier otro t í tu lo del 
que derive la actual posesión, de la fin
ca reseñada con sus naves industriales y 
construcciones hoy derruidas, condenan
do a los demandados a estar y pasar por 
esta declaración y a que desalojen y de
jen libre y vacío el solar, en el plazo legal 
con apercibimiento de lanzamiento en 
otro caso, e imponiendo las costas del 
presente proceso a los demandados. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados se les noti
ficará en la forma que la Ley determina, 
si dentro del plazo legal no se solicita su 
notif icación personal, la pronuncio, man
do y f i rmo.—Firmado: Santiago Bazarra 
Diego. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el i lustr ís imo señor Magis
trado-Juez que la dic tó en el día de su 
fecha, estando celebrando, audiencia pú
blica en su Sala-despacho, doy fe.—Fir
mado: Alber to Ruiz López Rúa . (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación a los herederos de doña Elisa de 
la Cruz Amundarain, y a los herederos 
de don Francisco H e r n á n d e z Mar t ín o 
Mar t ínez , y su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y fijación en el 
sitio públ ico de costumbre de este Juz
gado, expido el presente, dado en M a 
drid, a nueve de marzo de m i l novecien
tos setenta y ocho .—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—13.111) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de Madr id . 
Hago saber: Que en providencia de hoy, 

dictada en juicio ejecutivo n ú m e r o mi l 
cuatrocientos cuarenta y siete de mi l no
vecientos setenta y siete-T, a instancia de 
don Juan José A n t ó n Contreras, contra 
don Juan Tomás T o m á s , en reclamación 
de noventa y ocho mi l trescientas seten
ta y cuatro pesetas, suma de principal y 
costas presupuestadas, se ha acordado sa
car a primera y públ ica subasta, en lote 
único , los bienes muebles embargados al 
demandado, que son: 

U n au tomóvi l marca y modelo "Seat", 
133 normal, mat r ícu la M-2489-BB, tasa
do pericialmente en noventa mi l pesetas. 

Una l ibrería armario, en madera color 
caoba, de 2,30 por 2,15 por 0,40, tasada 
en seis mi l pesetas. 

U n televisor B / N , "Telefunken", n ú m e 
ro 293.244, tasado en siete m i l pesetas. 

Una mesa de comedor, en madera, de 
1,70 por 0,90, tasada en dos mi l pese
tas. 

Seis sillas de comedor, en madera, ta
sadas en tres mi l pesetas. 

U n armario aparador de comedor, de 
2,45 X 0,75 X 0,40, tasado en cuatro 
mi l pesetas. 

U n mueble auxiliar de comedor, en co
lor caoba, de 1,25 X 0,75 X 0,22, tasado 
en tres mi l pesetas. 

Para su celebración en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y dos, 
segundo derecha, se ha seña lado el día 
cinco de mayo próx imo, a las doce ho
ras; previn iéndose a los licitadores: 

Primero 
Que el tipo de remate es el de tasa

ción, no admi t i éndose posturas que no 
cubran sus dos terceras partes. 

Segundo 
Que para tomar parte han de consig

nar previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de dicho tipo; y 

Tercero 
Que los bienes es tán depositados en 

el demandado, domiciliado en la plaza de 
la Parroquia, n ú m e r o dieciocho, primero 
izquierda. 

Dado en Madr id , a seis de marzo de 
mil novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

J u z q a d o s Mun ic ipa les 

J U Z G A D O N U M E R O 3 2 

EDICTO 

Por el presente, y en vi r tud de pro
ve ído del señor don Julián Sánchez Es 
cribano y R ico , Juez de Distr i to acciden
tal n ú m e r o doce de los de esta capital, 
en el juicio de cognición seguido en este 
Juzgado con el n ú m e r o ciento veintisiete 
de mi l novecientos setenta y siete, ins
tado por el Procurador don Isidoro A r 
gos Simón, en nombre y represen tac ión 
de don Enrique Carrera Gómez , contra 
don Juan Marquina Vi l l a r del Saz y 
otros, sobre resolución de contrato, y por 
desconocerse su actual domicil io y para
dero, se ha acordado emplazar al de
mandado don Juan Marquina Vi l l a r del 
Saz, a fin de que dentro del improrroga
ble plazo de seis d ías , a contar de la 
publicación del presente, comparezca ante 
este Juzgado, asistido de Letrado, por 
ser preceptiva su in te rvenc ión en este 
procedimiento, a fin de hacerle entrega 
de las copias de la demanda v concederle 
el plazo que establece el a r t ícu lo treinta 
y nueve del Decreto de veintiuno de no
viembre de mi l novecientos cincuenta y 
dos, -para que pueda contestar a la de
manda, previn iéndole que en caso de no 
verificarlo será declarado en rebeldía y le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado don Juan Marquina Vi l la r 
del Saz, cuyo actual domici l io y paradero 
se desconocen, expido el presente, para 
su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, con el visto bueno del señor 
Juez, en M a d r i d , a veinticuatro de fe
brero de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Juez accidental de Distr i to (Firmado). 

(A.—13.100) 

J U Z G A D O - N U M E R O 18 

CEDULA DE CITACION 

Por la presente, y en vir tud de lo acor
dado por el señor Juez en los autos de 
juicio de cognición, n ú m e r o cuatrocien
tos dieciséis de mi l novecientos setenta 
y siete, seguidos a instancia del Abogado 
en ejercicio don Francisco Cádiz Nava
rro, en represen tac ión de "Cade, Socie
dad A n ó n i m a " , contra otros y don Ce
sáreo Amores Qui rós , en rec lamación de 
cantidad, se cita a dicho demandado para 
que el día seis de abri l p róx imo , a las 
once de la m a ñ a n a , en primera convoca
toria, y el d ía siete del mismo mes y 
hora, en segunda convocatoria, comparez
ca ante este Juzgado de Dis t r i to n ú m e r o 
dieciocho de M a d r i d , sito en la plaza del 
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General Vara del Rey, n ú m e r o diecisiete, 
a prestar confesión judicial , con aperci
bimiento de ser tenido por confeso si no 
comparece a ninguna de dichas convoca 
torias. 

Y para que sirva de ci tación a dicho 
demandado don Cesáreo Amores Qui rós , 
cuyo domici l io y paradero se desconocen, 
extiendo la presente en Madr id , a veinti 
ocho de marzo de mi l novecientos seten 
ta y ocho. — E l Secretario, Dr . Francisco 
Torremocha. 

(A.—13.205) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos de juicio verbal c iv i l nú 
mero cuarenta y nueve de mil novecien 
tos setenta y ocho, seguidos a instancia 
del Procurador don Ignacio Corujo Pi ta , 
en represen tac ión de don Alber to de Luz 
Mata , contra don Rufino Espuela Santos, 
sobre desahucio por falta de pago, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien 
to y parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 

E n Madr id , a veintisiete de febrero de 
mil novecientos setenta y ocho. — E l se
ñor don Fausto Cartagena González, Juez 
de Distr i to n ú m e r o dieciocho de esta ca
pital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio verbal c iv i l , seguidos entre par 
tes: de una, como demandante, don A l 
berto de Luz Mata, mayor de edad, ca
sado, industrial, representado por el Pro
curador don Ignacio Corujo Pi ta ; y de la 
otra, como demandado, don Rufino Es
puela Santos, mayor de edad, casado, in
dustrial, sobre desahucio por falta de 
pago... 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don Ignacio Corujo 
Pita, en representac ión de don Alber to 
de L u z Mata , debo declarar y declaro 
resuelto el contrato de arrendamiento del 
local de negocio, sito en la casa n ú m e r o 
cuarenta y cinco de la calle de Manuel 
Romero, de esta capital, condenando al 
demandado don Rufino Espuela Santos a 
desalojar dicho local en el plazo legal, 
con apercibimiento de lanzamiento si no 
lo verifica e imponiéndole las costas de 
este juicio. — Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Fausto 
Cartagena. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de
mandado don Rufino Espuela Santos, que 
se encuentra en ignorado paradero, y su 
inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, extiendo la presente en M a 
drid, a veintisiete de febrero de mi l no
vecientos setenta y ocho. — E l Secreta
rio, Dr . Francisco Torremocha. 

(A.—13.106) 

A L I C A N T E 

EDICTO 

Don Juan Grau Soto, Juez de Distr i to nú
mero dos de Alicante . 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de juicio verbal civi l sobre disolu
ción de sociedad mercantil, seguidos en 
este Juzgado de mi cargo y Secretar ía 
con el n ú m e r o ciento cuarenta y nueve de 
mi l novecientos setenta y siete, se ha dic
tado la sentencia, que copiada cuya ca
beza y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
E n la ciudad de Alicante, a diecinueve 

de diciembre de mi l novecientos setenta 
y siete.—Vistos por don Juan Grau Soto, 
Juez de Distr i to n ú m e r o dos de la mis
ma, los presentes autos de juicio verbal 
c iv i l , seguidos entre partes: de una, como 
demandante, don Mariano J iménez U r -
dampilleta, mayor de edad, casado, fun
cionario, y de esta vecindad, representa
do por el Procurador don Manuel Pala
cios Cerdán y dirigido por el Letrado don 
Daniel Gómez Nieto; y de otra, como de
mandado, los desconocidos herederos de 
don Francisco J iménez Urdampilleta, y 
contra don José J iménez Urdampil leta , 
hermano de los anteriores y actualmente 
en ignorado paradero, sobre disolución de 
sociedad mercantil, declarados en re
be ld ía . . . Resultando.. . Considerando... 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por el Procurador don Manuel Palacios 

Cerdán , en nombre y representac ión de 
don Mar iano J iménez Urdampilleta, con
tra los desconocidos herederos de don 
Francisco J iménez Urdampilleta, y contra 
don José J iménez Urdampilleta, debo de
clarar y declaro: 1.° Que la Compañ ía 
mercantil " J iménez Urdampilleta Herma
nos", constituida po r escritura públ ica 
otorgada en Madr id el treinta y uno de 
diciembre de mi l novecientos cuarenta y 
siete por don Francisco, don José y don 
Mar iano J iménez Urdampilleta, e inscrito 
en el Registro Mercant i l de la provincia 
de Madr id , al tomo quinientos cincuenta 
general, sexto de la sección primera del 
L ibro de Sociedades, folio ciento siete, 
hoja n ú m e r o ciento veinte, el día veinti
cuatro de febrero de mi l novecientos cua
renta y ocho, se declara disuelta por pér
dida entera del capital social .—2.° Tam
bién se declara, sin perjuicio de terceros, 
que por carecer de patrimonio, no pro
cede que la Sociedad entre en pe r íodo de 
l iquidación. —- Estando declarados en re
beldía los demandados, desconocidos he
rederos de don Francisco J iménez U r 
dampilleta y don José J iménez Urdampi
lleta, deberá notificárseles esta sentencia 
en la forma prevenida en los a r t ícu los 
doscientos ochenta y uno y doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuiciamien
to C i v i l , a no ser que dentro del tercer 
día se solicite la notificación personal.— 
Así por esta mi sentencia, definitivamen- , 
te juzgando, lo pronuncio, mando y fir- j 
mo.—Juan Grau Soto. (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la sentencia 
en el día de su fecha por el propio señor 
Juez, estando celebrando audiencia públ i 
ca; doy fe.—Ante mí , F . Chil lón. (Rubri
cado). 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado rebelde don 
José J iménez Urdampil leta y los desco
nocidos herederos don Francisco J iménez 
Urdampilleta, l ibro el presente edicto, 
que para la debida publ icación firmo en 
la ciudad de Alicante, a veinticuatro de 
diciembre de mi l novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado). 

(A.—13.107) 

Ci tac iones 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n virtud de lo acordado ñor Su Se

ñoría en el juicio de faltas n ú m . 348 de 
1977, sobre lesiones en accidente de t rá
fico, ocurrido el día 8 de agosto de 1977, 
se cita por medio de la presente a Jean 
Pierre Garguil , en ignorado paradero, 
para que el día 10 de abril y hora de las 
diez cuarenta y cinco comparezca ante 
este Juzgado de Distr i to, sito en la calle 
del Gobernador, n ú m . 2, al objeto de re
cibirle declaración sobre los hechos y ser 
reconocido por el médico forense. 

(G. C—2.659) (B.—1.817) 

Z A R A G O Z A 
E n el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el n ú m . 1.950 de 1977, so
bre d a ñ o s por imprudencia, contra Luis 
R u i z Navarro, que tuvo su domicil io en 
M a d r i d , en la calle de Cea Bermúdez , nú
mero 12, y actualmente en ignorado pa
radero, se ha practicado tasación de cos
tas, que asciende a la suma de 3.990 
pesetas, hab iéndose acordado dar vista 
de la misma a dicho penado por t é r m i n o 
de tres d ías , requi r iéndole a la vez para 
que en el plazo de tres días , a partir de 
su firmeza, comparezca ante este Juzga
do a hacer efectivo su inmorte. 

(G. C—2.790) " (B.—1.824) 

CONSFJO SUPERIOR DE CAMARAS OFICIALES 
DE LA PROPIEDAD URBANA 

CONCURSANTES ADMITIDOS A L CONCURSO-
OPOSICION PARA PROVEER UNA PLAZA D E 
LETRADO ASESOR Y COMPOSICION D E L TRI

BUNAL 

Expirado el plazo de presen tac ión de 
instancias para tomar parte en el con
curso-opos ic ión anunciado para proveer 
una plaza de Letrado Asesor de este 
Consejo Superior y conforme a l o deter
minado en la base segunda de la con
vocatoria publicada en el B O L E T Í N O F I -

CIAL de esta provincia de fecha 6 de 
enero de 1978, a la que solamente ha con
currido don Rafael Serrano Coca median
te instancia presentada y registrada den
tro de plazo el 24 de dicho mes, con 
n ú m e r o 264 de entrada, pese a haber 
enviado a todas las C á m a r a s un ejem
plar de dicho B O L E T Í N para su debido 
conocimiento, esta Presidencia a p r o b ó con 
carác te r provisional la admis ión de d i 
cho ún i co concurrente y no hab iéndose 
formulado rec lamación alguna procede a 
publicar en e l B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia dicha admis ión del citado don 
Rafael Serrano Coca, dándo le ap robac ión 
definitiva a los efectos de la expresada 
base segunda de la convocatoria. 

A l mismo tiempo, y de conformidad 
con lo previsto en la base tercera de la 
convocatoria aludida, se publica la com
posición personal del Tr ibunal califica
dor, que queda rá constituido de la forma 
siguiente: 

Presidente: I lus t r í s imo señor don A n 
tonio Rosi l lo Herrero, Presidente del C o n 
sejo Superior de C á m a r a s Oficiales de la 
Propiedad Urbana. 

Vicepresidente: I lus t r í s imo señor don 
Eduardo Diez Pardo, Jefe del Servicio de 
C á m a r a s Oficiales de la Propiedad U r 
bana del Minis ter io de Obras Públ icas y 
Urbanismo. 

Vocales: 

I lus t r í s imo s e ñ o r don Ignacio Serrano 
Serrano, Ca t ed rá t i co de Derecho C i v i l de 
la Universidad de Val ladol id . 

Don J. Al fonso San R o m á n Pérez , Se
cretario en funciones del Consejo Supe
rior de C á m a r a s Oficiales de la Propiedad 
Urbana. 

D o n Angel Segura Delgado, Letrado-
Asesor titular del Consejo Superior de 
Cámaras Oficiales de la Propiedad U r 
bana.' 

Como Secretario del Tr ibunal ac tua rá 
don Fernando Vázquez Fuente, Jefe de 
la Sección de C á m a r a s y Colegios Profe
sionales del Minis ter io de Obras Públ icas 
y Urbanismo. 

Madr id , 15 de marzo de 1978.—El Pre
sidente del Consejo Superior, An ton io R o 
si l lo Herrero. 

(G. C—2.974) (O.—19.026) 

CAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ Y DE 
AHORROS DE CATALURA Y BALEARES 

A V I S O 

Por acuerdo del Consejo de Admin i s 
t rac ión se convoca Asamblea general de 
la Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Ca ta luña y Baleares para ce
lebrar sesión extraordinaria en primera 
convocatoria e l martes día 18 de abri l , 
a las siete de la tarde, en el domic i l io 
social, Vía Layetana, n ú m e r o 56, de esta 
ciudad, con e l fin de proceder, de acuer
do con los a r t ícu los 14 y 15 de los v i 
gentes Estatutos, a la lectura y aproba
ción del acta de la sesión anterior, cons
t i tuc ión de la Asamblea general, nombra
mientos para cubrir las plazas vacantes 
del Consejo de Admin i s t r ac ión , Comis ión 
de Obras Sociales, Comis ión de Cont ro l 
y Comis ión Revisora del Balance, rue
gos y preguntas. 

Caso de no alcanzarse el quorum de 
asistencia necesario, se reun i rá en segun
da convocatoria media hora m á s tarde, 
en el mismo lugar y fecha. 

Barcelona, a 22 de marzo de 1978.— 
E l Presidente del Consejo de Admin i s 
t rac ión (Firmado). 

(A.—13.169) 

B A N C O U R Q U I J O , S . A . 
Domicilio social: Alcalá, 47 - Madrid 

Inscrita en Registro Mercantil de Madrid 
T . 9 6 - F . 1 2 2 - H . 3 . 5 6 9 

J U N T A G E N E R A L D E A C C I O N I S T A S 
E l Consejo de Admin i s t r ac ión de este 

Banco, en uso de las facultades que le 
confiere el a r t í cu lo 22 de los Estatutos 
Sociales, ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general, que 
t endrá lugar el día 21 del p róx imo mes 

de abri l , a las doce treinta horas en p r i 
mera convocatoria, y para el caso de que 
no se reunieran los requisitos de asis
tencia exigidos por la ley de Rég imen 
Jur íd ico de las Sociedades A n ó n i m a s , en 
segunda convocatoria para la misma hora 
del siguiente día 22 de abri l , s á b a d o , y 
en una u otra fecha en el Palacio N a 
cional de Congresos y Exposiciones, ave
nida del Genera l í s imo, n ú m . 29, de M a 
dr id . 

E n el supuesto de que la Junta ge
neral hubiere de celebrarse en segunda 
convocatoria, se real izará oportunamente 
la inserc ión de los anuncios correspon
dientes en la prensa de mayor c i rculac ión 
y en el "Bole t ín Oficial del Estado" con 
e l fin de evitar molestias a los señores 
accionistas. 

La Junta se ce lebrará según el siguiente 

Orden del día 

1. ° Lectura y aprobac ión , si procede, 
de la Memor ia , Balance, Cuenta de Pér 
didas y Ganancias, propuesta de d is t r i 
buc ión de beneficios e informe de los 
accionistas Censores de Cuentas, relati
vos al ejercicio de 1977. 

2. ° Ap robac ión de la gest ión del C o n 
sejo de Admin i s t r ac ión . 

3. ° Designación de accionistas Censo
res de Cuentas, titulares y suplentes, para 
el ejercicio de 1978. 

P o d r á n concurrir a < la Junta general 
todos los accionistas, pero sólo t e n d r á n 
voz y voto los que sean propietarios, al 
menos, de cincuenta acciones, que han de 
figurar inscritas en el L i b r o de Socios 
con cinco días de an te lac ión , como m í 
nimo, a aquel para el que haya sido con
vocada la Junta. Los accionistas que no 
r e ú n a n n ú m e r o suficiente de acciones po
d r á n agruparse entre sí designando uno 
que los represente. 

Madr id , 20 de marzo de 1978.—(Firma
do). 

(A.—13.175) 

A N U N C I O DE S U B A S T A 
Por acuerdo del consejo de familia de 

la incapacitada doña Gregoria Angela Bra 
sas J iménez, en su r eun ión de fecha 26 
de octubre de 1977, y en v i r tud del re
querimiento que me ha efectuado la tu-
tora d o ñ a Balbina Brasas J iménez en acta 
de fecha 23 de febrero de 1978, t e n d r á 
lugar en la Nota r í a de don Eladio T o r r a l -
ba Escudero, sita en la localidad de C o 
llado Vi l la lba , avenida del Genera l í s imo , 
n ú m e r o 63, a las once horas del d ía 11 
de abr i l de 1978, la venta en públ ica su
basta de la siguiente par t ic ipac ión de f in
ca: 

Cuarta parte indivisa de la siguiente: 
U n a parcela de terreno en t é r m i n o de 

Guadarrama, procedente de un prado en 
la "Dehesa de A r r i b a " , al sitio A r r o y o del 
Redondi l lo , que mide 5.000 metros cua
drados. L inda : al Norte, con Celestino 
Bravo y herederos de Bienvenido M i r a n 
da; a l Sur, resto de la finca de que se 
segrega, propiedad de las hermanas Bra
sas J iménez: al Este, con herederos de 
Bienvenido Miranda , y al Oeste, camino 
del Bosquecillo. 

L a anterior finca se segrega para cons
ti tuir predio separado e independiente de 
la siguiente: 

Prado en la "Dehesa de A r r i b a " , a l s i 
tio A r r o y o del Redondil lo , en t é r m i n o de 
Guadarrama, de caber una hec tá rea y 61 
cent iá reas . L inda : Norte , con otro de A u 
relia Bravo o Celestino Bravo y de Bien
venido Miranda : al Mediodía , camino del 
Bosquecillo; Saliente, con prado de José 
Gayo, y Poniente, terreno de Gabino Cas-
telo. 

E l pliego de condiciones y el t í t u lo de 
propiedad se hallan de manifiesto en dicha 
No ta r í a , donde pod rán ser examinados los 
d ías laborables, de diez a catorce horas. 

Col lado Vi l l a lba , a 14 de marzo de 
1978.—El Notar io (Firmado). 

(G. C—2.975) (O.—19.027) 
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